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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cantabria Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos

39011086

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Civil

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Civil por la Universidad de Cantabria

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ERNESTO ANABITARTE CANO VICERRECTOR ORDENACIÓN ACADÉMICA Y
PROFESORADO

Tipo Documento Número Documento

NIF 13733467Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANGEL PAZOS CARRO RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 32618701D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE LUIS MOURA BERODIA DIRECTOR/A DE LA E.T.S. DE I. DE CAMINOS, CANALES
Y PUERTOS

Tipo Documento Número Documento

NIF 13932956Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Casa del Estudiante. Torre C. Universidad de
Cantabria. Avda. de los Castros s/n.

39005 Santander 626440141

E-MAIL PROVINCIA FAX

gradomaster@unican.es Cantabria 942201060
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cantabria, AM 29 de octubre de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Civil por la
Universidad de Cantabria

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Construcciones Civiles

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Arquitectura y construcción

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico de Obras Públicas

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

016 Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 78 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 144 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Construcciones Civiles 54.

1.3. Universidad de Cantabria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

39011086 Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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60 60 60

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 72.0

RESTO DE AÑOS 42.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://web.unican.es/estudios/Documents/SGA/Legislaci%C3%B3n%20y%20Normativa/Normativa%20Estudios%20de
%20Grado/Regimen_permanencia_CS.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Capacitación científico- técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría,análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación.

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública.

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Obras Públicas.

CG4 - Capacidad para proyectar, inspeccionar y dirigir obras en su ámbito.

CG5 - Capacidad para el mantenimiento y conservación de los recursos hidráulicos y energéticos, en su ámbito.

CG6 - Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial y de los aspectos medioambientales relacionados con las
infraestructuras, en su ámbito.

CG7 - Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de infraestructuras, en su ámbito.

CG8 - Capacidad para realizar estudios y diseñar captaciones de aguas superficiales o subterráneas, en su ámbito.

CG9 - Conocimiento y capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de recurrir y aplicar el pensamiento lógico y crítico en su análisis de problemas y toma de decisiones.

CT2 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs).

CT3 - Capacidad para poder comunicarse en una lengua extranjera.

CT4 - Capacidad para desarrollar una motivación orientada al logro y automotivación.

CT5 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos y Fundamentales, la conciencia democrática, de
los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental, con especial atención a
colectivos sociales especialmente desfavorecidos.

CT6 - Capacidad de tomar decisiones con compromiso y sentido ético de sus consecuencias.

CT7 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar e internacional.

CT8 - Capacidad de innovar, con iniciativa y espíritu emprendedor.

CT9 - Capacidad de desarrollar un sentido creativo e integrarlo en su planteamiento de soluciones.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
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CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

CE2 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

CE3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

CE4 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CE5 - Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería.
Climatología.

CE6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

CE7 - Conocimiento de las técnicas topográficas imprescindibles para obtener mediciones, formar planos, establecer trazados,
llevar al terreno geometrías definidas o controlar movimientos de estructuras u obras de tierra

CE8 - Conocimiento teórico y práctico de las propiedades químicas, físicas, mecánicas y tecnológicas de los materiales más
utilizados en construcción.

CE9 - Capacidad para aplicar los conocimientos de materiales de construcción en sistemas estructurales. Conocimiento de la
relación entre la estructura de los materiales y las propiedades mecánicas que de ella se derivan.

CE10 - Capacidad para analizar y comprender cómo las características de las estructuras influyen en su comportamiento. Capacidad
para aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento resistente de las estructuras para dimensionarlas siguiendo las normativas
existentes y utilizando métodos de cálculo analíticos y numéricos.

CE11 - Conocimientos de geotecnia y mecánica de suelos y de rocas así como su aplicación en el desarrollo de estudios, proyectos,
construcciones y explotaciones donde sea necesario efectuar movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención.

CE12 - Conocimiento de los fundamentos del comportamiento de las estructuras de hormigón armado y estructuras metálicas y
capacidad para concebir, proyectar, construir y mantener este tipo de estructuras.

CE13 - Conocimiento de los conceptos y los aspectos técnicos vinculados a los sistemas de conducciones, tanto en presión como en
lámina libre.

CE14 - Conocimiento de los conceptos básicos de hidrología superficial y subterránea.

CE15 - Capacidad de análisis de la problemática de la seguridad y salud en las obras de construcción.

CE16 - Conocimientos fundamentales sobre el sistema eléctrico de potencia: generación de energía, red de transporte, reparto y
distribución, así como sobre tipos de líneas y conductores. Conocimiento de la normativa sobre baja y alta tensión.

CE17 - Capacidad para aplicar metodologías de estudios y evaluaciones de impacto ambiental.

CE18 - Conocimiento de los procedimientos constructivos, la maquinaria de construcción y las técnicas de organización, medición
y valoración de obras.

CE19 - Conocimiento de la tipología y las bases de cálculo de los elementos prefabricados y su aplicación en los procesos de
fabricación.

CE20 - Conocimiento sobre el proyecto, cálculo, construcción y mantenimiento de las obras de edificación en cuanto a la
estructura, los acabados, las instalaciones y los equipos propios.

CE21 - Capacidad para construcción y conservación de obras marítimas.

CE22 - Capacidad para la construcción y conservación de carreteras, así como para el dimensionamiento, el proyecto y los
elementos que componen las dotaciones viarias básicas.

CE23 - Capacidad para la construcción y conservación de las líneas de ferrocarriles con conocimiento para aplicar la normativa
técnica específica y diferenciando las características del material móvil.

CE24 - Capacidad de aplicación de los procedimientos constructivos, la maquinaria de construcción y las técnicas de planificación
de obras.

CE25 - Capacidad para la construcción de obras geotécnicas.

CE26 - Conocimiento y comprensión de los sistemas de abastecimiento y saneamiento, así como de su dimensionamiento,
construcción y conservación.

CE27 - Conocimiento y aplicación de modelos de información en ingeniería.
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CE28 - Conocimiento de los principios básicos de la mecánica y las leyes de comportamiento elástico y plástico del medio
continuo.

CE29 - Conocimiento y comprensión del espacio público urbano y sus elementos, así como de su gestión, criterios e instrumentos
de ordenación.

CE30 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Civil de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las
competencias adquiridas en las enseñanzas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El órgano responsable del aplicar el procedimiento de admisión en las titulaciones de Grado de la Universidad de Cantabria es el Vicerrectorado con
competencias en Ordenación Académica a través del Servicio de Gestión Académica de la Universidad.

La admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se realizará con respeto a los principios de igualdad, no discriminación, mérito y capa-
cidad.

Todos los procedimientos de admisión a la Universidad se realizarán en condiciones de accesibilidad para los estudiantes con discapacidad y en gene-
ral con necesidades educativas especiales.

Requisitos de acceso.

El acceso a los estudios de Grado en la Universidad de Cantabria se llevará a cabo de acuerdo con el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que
se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Podrán acceder a los estudios de Grado aquellos estudiantes que reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la Universidad de Cantabria les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

Porcentajes de reserva de plazas.

Para cada curso académico los Órganos de Gobierno de la Universidad de Cantabria aprobarán la oferta de estudios y los límites de admisión para los
estudios de Grado. La oferta de plazas será publicada en la página web de la UC.

El total de plazas que se oferte para cada Grado será repartido entre el cupo general y los cupos de reserva establecidos en el Real Decreto 412/2014,
de 6 de junio, artículos 24 a 28.
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Dentro del cupo general, no se establecen porcentajes diferenciados para las tres vías de acceso que comprende:

· Titulados en Bachillerato o equivalente.

· Titulados en Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, y Técnico Deportivo Superior.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros.

La Universidad de Cantabria establece los siguientes cupos de reserva de plazas:

· Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, así como aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales per-
manentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena nor-
malización educativa: 5% de las plazas.

· Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento: 3% de las plazas, excepto en los estudios de Grado en Fisioterapia, que será un 5%.

· Personas mayores de 25 años: 2% de las plazas, excepto en los estudios de Grado en Enfermería y Grado en Fisioterapia, que será un 3%.

· Personas mayores de 45 años y mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional: en conjunto un 1% de las plazas.

· Personas con titulación universitaria o equivalente: 1% de las plazas.

Criterios de adjudicación de plazas

Se adjudicaran las plazas atendiendo a los siguientes criterios:

1. Prioridad temporal: en primer lugar, se adjudicarán las plazas a los estudiantes que reúnan los requisitos de acceso a la Universidad en la convocatoria ordinaria
del año en curso o en convocatorias ordinarias o extraordinarias de años anteriores y hayan formalizado su preinscripción en la fase de junio.

2. Las solicitudes que, atendiendo al criterio anterior, se encuentren en igualdad de condiciones, se ordenarán aplicando el criterio que corresponda entre los si-
guientes:

a) Cupo general

· Nota de admisión.

b) Cupos de Reserva

· Personas con discapacidad o necesidades educativas especiales: nota de admisión.

· Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento:

1. Tendrán acceso preferente los deportistas de alto nivel sobre los de alto rendimiento.
2. Nota de admisión.

· Estudiantes mayores de 25 años. tendrán acceso preferente los estudiantes que hayan realizado las pruebas:

1. En la Universidad de Cantabria.
2. En aquellas enseñanzas universitarias ofertadas por la Universidad que estén vinculadas a cada una de las opciones de la prueba de acceso.
3. En aquellos estudios en los que se presenten más solicitudes de admisión que plazas ofertadas, en el cupo reservado para mayores de 25 años, tendrán prioridad

aquellos estudiantes que hayan realizado los ejercicios correspondientes a dos materias de la opción elegida.
4. Calificación de la prueba de acceso para mayores de 25 años.

· Estudiantes mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional: resultado obtenido tras aplicar el criterio de valoración previsto en el procedimiento
de acceso mediante acreditación de la experiencia laboral o profesional para Mayores de 40 años respecto a los estudios concretos ofertados por la Universidad
de Cantabria.

· Estudiantes de pruebas de mayores de 45 años: calificación de la prueba de acceso para mayores de 45 años realizada en la Universidad de Cantabria.

· Estudiantes con titulación universitaria o equivalente: nota media del expediente universitario calculada de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Real Decreto 1125/2003.

2.1. Cálculo de la nota de admisión según las diferentes vías de acceso.

Las calificaciones de las notas de acceso y de admisión se calcularán, para cada vía de acceso a la Universidad, en los términos recogidos a continua-
ción:

1º. Admisión de estudiantes que han superado la prueba de Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad a partir del curso
2017/18.

· La calificación para el acceso a la Universidad se calculará ponderando un 40 por 100 la calificación de la fase 1 de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso
a la Universidad, siempre que sea igual o superior a 4 puntos y un 60 por 100 la calificación final de Bachillerato. Se entenderá que se reúnen los requisitos de
acceso cuando el resultado de esta ponderación sea igual o superior a cinco puntos:

Calificación bachiller * 0,6 + Calificación fase 1 * 0,4

· En la fase 2 de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad, de carácter voluntario, se podrá obtener una calificación de hasta un máximo de 4
puntos, que se calculará aplicando la siguiente fórmula:

a*M1 + b*M2

donde:

M1 y M2 son calificaciones obtenidas en dos materias superadas (con calificación superior o igual a 5 puntos) en la Evaluación de Bachillerato para el
Acceso a la Universidad, entre las materias troncales de opción y las materias troncales generales de modalidad de las que se haya examinado el es-
tudiante que proporcionen mejor nota de admisión.

a y b son parámetros de ponderación que tomarán valor 0,1 o 0,2, según la vinculación de la materia con el Grado al que se desea acceder de acuer-
do a lo aprobado por los Órganos de Gobierno de la Universidad. Los parámetros de ponderación vigentes son los indicados en el Anexo I de este Tí-
tulo.
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Las asignaturas ponderables serán hasta cuatro materias de las que los estudiantes se examinen en la fase 2 de la prueba, que podrán ser tanto ma-
terias troncales de opción como las materias troncales generales de modalidad, cursadas o no cursadas, a su elección. Además, podrá ponderar la ca-
lificación del ejercicio de la materia troncal general de modalidad, realizado en la fase 1, sin que sea necesario presentarse a la fase 2. Para ser teni-
das en cuenta, estas calificaciones deberán tener una calificación igual o superior a 5.

· La nota de admisión es la calificación, de hasta un máximo de 14 puntos, que se obtiene de la suma de la calificación de acceso y de las dos mejores calificacio-
nes, tras las ponderaciones aplicadas, obtenidas en la materia troncal general de modalidad, de la que los estudiantes se examinen en la fase 1, o en las materias
de las que se examinen en la fase 2 de la prueba para el acceso a la Universidad. La nota de admisión se expresará con tres cifras decimales, redondeada a la mi-
lésima más próxima y, en caso de equidistancia, a la superior:

Calificación bachiller * 0,6 + Calificación fase 1 * 0,4 + a*M1 + b*M2

Las calificaciones obtenidas, para mejorar la nota de admisión, en la materia general troncal de modalidad, realizada en la fase 1, y en las materias
examinadas en la fase 2 tendrán validez para el cálculo de la calificación de admisión a la Universidad durante los 2 cursos académicos siguientes a
su superación.

· Los estudiantes que hayan superado la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad y deseen mejorar sus calificaciones podrán presentarse de
nuevo a dicha evaluación, en convocatorias posteriores, presentándose a la fase 1 completa, si desean mejorar su nota de acceso, o bien únicamente a materias de
la fase 2 para mejorar su nota de admisión.

A efectos de calcular la nota de admisión se tomarán en consideración las calificaciones más beneficiosas de las obtenidas en las convocatorias a las
que se haya presentado el estudiante.

2º. Admisión de estudiantes que se han incorporado al Bachillerato LOMCE con materias no superadas de Bachillerato del currículo anterior
a su implantación y cursen dichas materias según el currículo del sistema educativo anterior, y estudiantes que obtuvieron el título de Ba-
chiller en el curso 20152016 y no accedieron a la Universidad al finalizar dicho curso.

· Estos estudiantes no necesitarán superar la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad. La nota de admisión será la calificación final obtenida en
Bachillerato.

Los estudiantes que soliciten plaza en la Universidad de Cantabria sin haber superado la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad
se ordenarán, a efectos de admisión, después del resto de estudiantes que hayan presentado su solicitud de plaza en la fase de septiembre.

· Para mejorar su calificación de admisión a la Universidad podrán presentarse a la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

3º. Admisión para estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la Universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Espa-
ñol anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.

· Estudiantes del Bachillerato LOE que han superado la PAU y/o la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad o equivalente:

Accederán a la Universidad con sus calificaciones de la fase general y de la fase específica obtenidas con anterioridad, teniendo en cuenta que las ca-
lificaciones de la fase específica tendrán validez para el acceso a la Universidad durante los 2 cursos académicos siguientes a su superación.

Las asignaturas que se les ponderarán, así como las ponderaciones a aplicar, serán las vigentes en el curso en que aprobaron las asignaturas de la
fase específica.

Para mejorar su calificación podrán presentarse a la fase 1 de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad completa, si desean mejo-
rar su nota de acceso, o bien únicamente a materias de la fase 2 para mejorar su nota de admisión.

En este caso se tendrán en cuenta, para el cálculo de la nota de admisión, las dos materias que proporcionen mejor nota de admisión entre las asigna-
turas superadas en la fase específica anterior y en la fase 2 de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

· Estudiantes del Bachillerato anterior a la LOE: LOGSE con PAU, COU con PAU, COU anterior al 74-75, Preuniversitario con pruebas de madurez, Examen de
Estado, Prueba de Acceso R.E.M.

La nota de acceso es la calificación definitiva de acceso que tuvieran en su momento.

Para mejorar su calificación podrán presentarse a la fase 1 de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad completa, si desean mejo-
rar su nota de acceso, o bien únicamente a materias de la fase 2 para mejorar su nota de admisión.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

4º. Admisión de estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes
Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declara-
dos equivalentes u homologados a dichos títulos.

· La nota de acceso de estos estudiantes será la nota media del título cursado.

· Para mejorar su calificación de admisión podrán presentarse a la fase 1 de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad completa o bien única-
mente a materias de la fase 2.

El cálculo de la nota de admisión se realizará:

Si realizan la EBAU completa: NMC o F1 + a*M1 + b*M2

Si solo realizan la fase 2 de la EBAU: NMC + a*M1 + b*M2
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donde:

NMC o F1= Mejor calificación entre la nota media del título oficial de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásti-
cas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior y la calificación de la fase 1 de la EBAU.

M1, M2 = Las calificaciones de un máximo de dos materias superadas en la fase 2 que proporcionen mejor nota de admisión.

a, b = Parámetros de ponderación que aplica cada universidad a las materias de la fase 2 en función de la titulación de Grado a la que se desea acce-
der.

Las calificaciones obtenidas, para mejorar la nota de admisión, en la materia general troncal de modalidad, realizada en la fase 1, y en las materias
examinadas en la fase 2 tendrán validez para el cálculo de la calificación de admisión a la Universidad durante los 2 cursos académicos siguientes a
su superación.

Con el fin de poder compatibilizar los calendarios de celebración de la EBAU con la finalización del curso académico, para poder matricularse y realizar
la prueba será suficiente aportar una certificación académica oficial en la que conste:

1. Para los Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación Profesional, la superación de todos los módulos que componen el ciclo formativo de que se trate, a
excepción de la formación en centros de trabajo y, en su caso, el módulo de proyecto.

2. Para los Ciclos Formativos de Artes Plásticas y Diseño, la superación de todos los módulos que componen el ciclo formativo de que se trate, a excepción de la
formación práctica en empresas, estudio y talleres y el módulo de proyecto integrado.

3. Para las Enseñanzas Deportivas, la superación de los módulos que componen el ciclo de grado superior de que se trate, a excepción de los módulos de formación
práctica y de proyecto final.

Dicha certificación tendrá, en todo caso, el carácter de documentación provisional, no pudiendo procederse a la admisión en los estudios universitarios
de Grado hasta la obtención y presentación de la documentación acreditativa de estar en posesión del correspondiente título.

· Para los títulos de la formación profesional de sistemas educativos anteriores a los citados anteriormente, la nota media del expediente se calculará de acuerdo
con la Resolución de 4 de junio de 2001 de la Dirección General de Universidades, por la que se establecen normas para el cálculo de la nota media en el expe-
diente académico de los alumnos que acceden a enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos oficiales desde la Formación Profesional y en la
Resolución de 7 de mayo de 1996, para el caso de estudios extranjeros convalidados por los de formación profesional, o en las normas que las sustituyan.

5º. Admisión de estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente y estudiantes en posesión de
un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, corres-
pondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Para los estudiantes en posesión de un título universitario oficial español la nota de admisión será la nota media del expediente universitario calculada de acuerdo
con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de califica-
ciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

· Los estudiantes en posesión de un título universitario extranjero que esté homologado al título universitario oficial de Grado o título equivalente, o al de Diplo-
mado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, o título equivalente, deberán aportar la resolución de homologa-
ción.

La nota de admisión será la nota media del expediente universitario que figure en la resolución. En el caso de que la nota media no figure en la resolu-
ción de homologación, deberán presentar documento de equivalencia de notas medias de estudios universitarios realizados en centros extranjeros ob-
tenido según el procedimiento establecido a tal efecto por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

6º. Admisión de los estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo o del Diploma de Bachillerato Internacio-
nal.

Los estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que
se establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994, y los estudiantes que hubieran obtenido el Diploma
del Bachillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), deberán aportar la acredita-
ción de acceso a la Universidad expedida por la UNED.

· La nota de acceso será la nota media de los estudios cursados certificados en dicha acreditación.

· Para mejorar su calificación podrán presentarse a la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad regulada en el RD 310/2016, completa, si desean
mejorar su nota de acceso, o bien únicamente a materias de la fase 2 para mejorar su nota de admisión, en cualquier Universidad pública española. También po-
drán mejorar su nota de admisión presentándose a las pruebas de competencias específicas organizadas por la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

7º. Admisión de los estudiantes que se encuentren en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de
sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales
aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad que cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus Universidades.

Siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades, deberán
aportar la acreditación de acceso a la Universidad expedida por la UNED.

· La nota de acceso será la nota media de los estudios cursados certificados en dicha acreditación.

· Para mejorar su calificación podrán presentarse a la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad regulada en el RD 310/2016, completa, si desean
mejorar su nota de acceso, o bien únicamente a materias de la fase 2 para mejorar su nota de admisión, en cualquier Universidad pública española. También po-
drán mejorar su nota de admisión presentándose a las pruebas de competencias específicas organizadas por la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

8º. Admisión de los estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técni-
co Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo
Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos in-
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ternacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigi-
dos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

Estos estudiantes deberán aportar la acreditación de acceso a la Universidad expedida por la UNED.

· La nota de acceso será la nota media de los estudios cursados certificados en dicha acreditación.

· Para mejorar su calificación podrán presentarse a la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad regulada en el RD 310/2016, completa, si desean
mejorar su nota de acceso, o bien únicamente a materias de la fase 2 para mejorar su nota de admisión, en cualquier Universidad pública española. También po-
drán mejorar su nota de admisión presentándose a las pruebas de competencias específicas organizadas por la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

9º. Admisión de los estudiantes que se encuentren en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de
sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales
aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad que no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus Universidades.

Estos estudiantes deberán aportar la homologación del título de bachiller.

· La nota de acceso será la nota media del título de Bachillerato homologado.

Los estudiantes que accedan a la Universidad de Cantabria sin haber superado la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad se orde-
narán, a efectos de admisión, después del resto de estudiantes que hayan presentado su solicitud de admisión en la fase de septiembre.

· Para mejorar su calificación de admisión podrán presentarse a la prueba de Bachillerato para el acceso a la Universidad regulada en el Real Decreto 310/2016 en
cualquier Universidad pública española.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

10º. Admisión de los estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Es-
pañol, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan sus-
crito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad.

Estos estudiantes deberán aportar la homologación del título de bachiller.

· La nota de acceso será la nota media del título de Bachillerato homologado.

Los estudiantes que accedan a la Universidad de Cantabria sin haber superado la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad se orde-
narán, a efectos de admisión, después del resto de estudiantes que hayan presentado su solicitud de admisión en la fase de septiembre.

· Para mejorar su calificación de admisión podrán presentarse a la prueba de Bachillerato para el acceso a la Universidad regulada en el Real Decreto 310/2016 en
cualquier Universidad pública española.

El cálculo de la nota de admisión seguirá las reglas descritas en el punto 1º de este apartado.

11º. Admisión de personas mayores de 25 años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio.

Las personas mayores de 25 años de edad podrán ser admitidas a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una
prueba de acceso. No podrán concurrir por esta vía de acceso quienes ya estén en posesión de otros requisitos generales de acceso a la Universidad.

La nota de acceso será la calificación obtenida en la prueba de acceso para mayores de 25 años.

Tendrán acceso preferente los estudiantes que hayan realizado las pruebas en la Universidad de Cantabria.

12º. Admisión de personas mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

Podrán ser admitidos a enseñanzas oficiales de grado los candidatos con experiencia laboral y profesional que acrediten la superación del procedi-
miento de acceso a la Universidad para los Mayores de 40 años que anualmente convoque la Universidad de Cantabria. No podrán concurrir por esta
vía de acceso quienes ya estén en posesión de otros requisitos generales de acceso a la Universidad.

La nota de acceso será la calificación obtenida en la prueba de acceso para mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional.

A efectos de admisión, a los estudiantes les corresponderá la Universidad en la que hayan realizado la prueba correspondiente.

13º. Admisión de personas mayores de 45 años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio.

Las personas Mayores de 45 años de edad podrán ser admitidas a las enseñanzas universitarias oficiales de grado mediante la superación de una
prueba de acceso. No podrán concurrir por esta vía de acceso quienes ya estén en posesión de otros requisitos generales de acceso a la Universidad.

La nota de acceso será la calificación obtenida en la prueba de acceso para mayores de 45 años.

A efectos de admisión, a los estudiantes les corresponderá la Universidad en la que hayan realizado la prueba correspondiente.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Cantabria desarrolla en cada Centro diversas actividades para la acogida y orientación de los estudiantes matriculados en él, orga-
nizados por el SOUCAN y la Dirección de la Escuela:

· Jornada de Acogida para los alumnos de primer curso, en las que el Director de la Escuela y el Administrador presentan los estudios que se inician y se informa
de los servicios universitarios, órganos de gobierno y participación universitaria, así como de las actividades de interés para los nuevos alumnos.

· Programa de tutorías: coordinado por la Jefatura de Estudios, para ofrecer a cada alumno matriculado un profesor tutor que le puede orientar personal y académi-
camente a lo largo de sus estudios.
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· Cursos de orientación: cursos gratuitos sobre técnicas y orientación para el estudio, control de ansiedad, comunicación oral, inteligencia emocional

· Servicio gratuito de apoyo psicológico profesional

· Formación (curso y jornadas) sobre Técnicas de búsqueda de empleo y Orientación en las salidas profesionales donde participan profesionales ingenieros civiles
de distintos ámbitos y posiciones.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El órgano responsable de la transferencia y reconocimiento de créditos es la Comisión de Reconocimiento y Trans-
ferencia de Créditos del Centro. A la vista de las solicitudes efectuadas por los estudiantes analizará y resolverá las
solicitudes de acuerdo a lo establecido en la normativa de los estudios de Grado de la Universidad de Cantabria.

El título III de la Normativa de Gestión Académica de Estudios de Grado establece la siguiente normativa sobre reco-
nocimiento y transferencia de créditos:

1.DEFINICIONES

Titulaciones de origen y de destino

Se denominará titulación de origen aquélla que se ha cursado previamente y cuyos créditos se proponen para el re-
conocimiento o transferencia. Se denominará titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o
transferencia de los créditos obtenidos en la titulación de origen.

Reconocimiento de créditos

Se define el reconocimiento de créditos como la aceptación por la Universidad de Cantabria de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en las diferentes modalidades formativas recogidas en esta normativa, en la misma u otra uni-
versidad, son computados en la titulación de destino a efectos de la obtención de un título oficial, sustituyendo a de-
terminados créditos de dicha titulación.

Tal como se indica en el Real Decreto 1393/2007, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en
otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos
universitarios sin carácter oficial.

Se establece igualmente que podrá ser objeto de reconocimiento la experiencia laboral y profesional acreditada en
forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

Créditos reconocidos

Se entiende por créditos reconocidos los asignados a las asignaturas cursadas en la titulación de origen y que son
computados como reconocidos en la titulación de destino a los efectos de la obtención del título.

Las asignaturas reconocidas en la titulación de destino se considerarán superadas y, por ello, el estudiante no ten-
drá que cursarlas.

Transferencia de créditos

Se entiende por transferencia de créditos la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.
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Adaptación

Se entiende por adaptación el proceso de reconocimiento de créditos a aplicar a los estudiantes cuya titulación de
origen es una titulación de primer y segundo ciclo y la de destino una titulación de Grado que ha venido a sustituir a
la primera.

2. TIPOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ESTUDIOS DE GRADO

La Universidad de Cantabria podrá reconocer créditos en los estudios oficiales de Grado por los siguientes concep-
tos:

1. Estudios cursados en otras titulaciones universitarias oficiales de Grado, en la misma u otra universidad española.
2. Estudios cursados en titulaciones oficiales en universidades extranjeras.
3. Enseñanzas universitarias no oficiales.
4. Experiencia laboral o profesional.
5. Estudios de formación profesional de grado superior.
6. Acreditación de destrezas lingüísticas en inglés y otras lenguas modernas.
7. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

3.CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO

El reconocimiento se realizará atendiendo a los siguientes criterios generales:

Primero: No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Grado.

Segundo: En ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o de las prácticas externas.

Tercero: El número de créditos reconocidos en su conjunto por los conceptos correspondientes a enseñanzas uni-
versitarias no oficiales y experiencia profesional y laboral, no podrá superar el 15% del total de créditos del plan de
estudios de destino, salvo en el caso de que el título oficial haya sido declarado como sustitutivo de un título propio
previo.

Cuarto: El reconocimiento de créditos se efectuará teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos aso-
ciados a las materias y/o asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios respetándose
las siguientes reglas:

1) Para el reconocimiento de los créditos correspondientes a las asignaturas del plan de estudios de destino se exi-
girá que se cumplan simultáneamente las condiciones siguientes:

· El número de créditos cursados, o en su caso de horas de formación recibida, sea, al menos, el 75% del número de créditos u
horas de las asignaturas cuyo reconocimiento desee hacerse efectivo con cargo a las asignaturas cursadas.

· Las asignaturas cursadas contengan, al menos, el 75% de los contenidos de las asignaturas a reconocer y dichos contenidos
guarden relación con las competencias vinculadas a dichas asignaturas.

2) Excepcionalmente podrán ser reconocidos créditos correspondientes a asignaturas cursadas sin necesidad de es-
tablecer una correspondencia con asignaturas del plan de destino, para lo cual deberán cumplirse los dos requisitos
siguientes:

· Las competencias o contenidos de las asignaturas cursadas deben guardar relación con las competencias de la titulación de
destino.

· El plan de estudios de destino debe tener créditos de carácter optativo. En este caso, el número de créditos optativos que de-
berá cursar el estudiante se verá reducido en la cuantía de los créditos cursados y reconocidos.

Quinto: Cuando se produzcan reconocimientos con cargo a asignaturas del plan de destino se deberá garantizar, en
cualquier caso, que al finalizar sus estudios el estudiante tenga superados un número de créditos básicos, obligato-
rios y optativos al menos igual a los establecidos por el plan de estudios para cada tipo de materias.

Sexto: La calificación de las asignaturas del plan de estudios de destino objeto de reconocimiento será equivalente a
la calificación de las asignaturas que han dado origen a éste.

En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o
varias en la titulación de destino.

4. ÓRGANOS COMPETENTES PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros

En cada Centro Universitario se constituirá una Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los
Centros que será la responsable de la resolución de las solicitudes.
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La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro estará presidida por el Decano/ Director del
Centro, o persona en quien delegue, e integrada, al menos, por los coordinadores de las titulaciones impartidas por
el Centro, el Administrador del Centro y el Delegado de Estudiantes del Centro.

Para la resolución de las solicitudes, la Comisión podrá recabar los informes y el asesoramiento técnico necesario de
los Departamentos o de los profesores del Centro.

Contra las resoluciones de la Comisión cabe formular recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de la Universi-
dad de Cantabria.

5. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ESTUDIOS CURSADOS EN OTRAS TITULACIONES UNIVERSITA-
RIAS OFICIALES DE GRADO, EN LA MISMA U OTRA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro efectuará el reconocimiento de créditos te-
niendo en cuenta, además de la adecuación entre las competencias y los conocimientos adquiridos, el posible carác-
ter transversal de la formación cursada.

5.1. Reconocimiento de la formación básica

Si la formación aportada por el estudiante pertenece a una titulación cuya rama de conocimiento coincide con la ra-
ma a la que pertenece el título de destino, serán objeto de reconocimiento al menos el 15 por ciento del total de los
créditos del título, correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

Cuando la titulación de destino pertenece a una rama de conocimiento distinta de la titulación de origen, serán tam-
bién objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas materias de formación básica pertenecientes a la
rama del conocimiento del título de destino.

5.2. Reconocimiento automático de créditos

Los Centros podrán aprobar el reconocimiento automático de créditos entre las asignaturas de los planes de estu-
dios que impartan, de acuerdo con los criterios generales de reconocimiento establecidos en este título.

Serán remitidos al Vicerrectorado de Ordenación Académica que lo tramitará a la Comisión de Ordenación Académi-
ca para su aprobación.

Este reconocimiento de créditos se aplicará automáticamente a los estudiantes que lo soliciten, y se incluirán en su
expediente académico. No será necesaria su tramitación por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia del
Centro.

6. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ESTUDIOS CURSADOS EN TITULACIONES OFICIALES EN UNIVE-
RSIDADES EXTRANJERAS

6.1. Reconocimiento por participación en programas de intercambio

La Universidad de Cantabria reconocerá, en los términos establecidos en la normativa de gestión académica de pro-
gramas de intercambio, los créditos obtenidos en universidades extranjeras cuando el estudiante participe en progra-
mas de intercambio.

6.2. Reconocimiento de créditos fuera de programas de intercambio

Para el reconocimiento de créditos obtenidos en titulaciones extranjeras será requisito indispensable que la titulación
de origen tenga carácter oficial en el país de la institución que expide el título y que todas las certificaciones acadé-
micas sean expedidas por autoridades competentes para expedir títulos de acuerdo con las disposiciones legales,
reglamentarias o administrativas del Estado del que procedan.

Si la titulación de origen está adaptada al esquema del Espacio Europeo de Educación Superior y utiliza el sistema
de créditos ECTS, los créditos reconocidos, en su caso, corresponderán a los créditos de las asignaturas de origen.

Si la titulación de origen no hace uso del sistema ECTS, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
del centro será la encargada de establecer el número de créditos reconocidos a partir de la formación recibida, ga-
rantizando que cada crédito reconocido se hace con cargo a unas horas docentes de al menos el 35% del valor del
crédito.

7. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS NO OFICIALES

El artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 establece que se podrán reconocer los créditos cursados en enseñanzas
universitarias conducentes a la obtención de un título propio universitario.
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La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro efectuará el reconocimiento de créditos res-
petando el criterio general tercero establecido en el artículo 3.

Sólo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a títulos de Máster, Experto o con una carga
docente equivalente a esos títulos en la Universidad de Cantabria, o los títulos equivalentes que los sustituyan en el
futuro, y siempre que el estudiante haya completado la totalidad del título.

El reconocimiento se hará siempre con cargo a asignaturas y siempre que la formación recibida en el título propio
garantice que se cubran y alcancen al menos el 75% de los contenidos y competencias de las asignaturas de la titu-
lación de destino.

8. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL

Se podrán reconocer créditos por la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título y tengan un nivel adecuado al mismo.

El número máximo de créditos reconocibles por esta vía, sumado al posible reconocimiento de créditos por enseñan-
zas universitarias no oficiales, no podrá superar el 15% de los créditos de la titulación de destino.

Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los distintos centros resolverán los reconoci-
mientos teniendo en cuenta el tipo y duración temporal de la experiencia laboral, y el tipo de instituciones públicas o
privadas o empresas en las que se ha desarrollado.

Las citadas comisiones elaborarán anualmente los criterios de reconocimiento que serán aprobados por la Comisión
General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad.

Las citadas comisiones elaborarán los criterios de reconocimiento que serán aprobados por la Comisión de Ordena-
ción Académica Si se produjesen modificaciones en los criterios de reconocimiento, se remitirán a la Comisión de
Ordenación Académica para su aprobación.

Si el plan de destino incluye prácticas externas como asignaturas optativas u obligatorias, los créditos de estas prác-
ticas podrán ser objeto de reconocimiento a partir de la experiencia laboral o profesional del estudiante. En cualquier
caso, para el reconocimiento de las prácticas externas sólo se considerarán periodos de actividad profesional de-
mostrada de al menos 300 horas.

También podrá ser utilizada la experiencia profesional para reconocer créditos de formación correspondientes a
asignaturas obligatorias u optativas, siempre que el estudiante acredite que ha adquirido como consecuencia de su
actividad profesional al menos, el 75% de las competencias de los módulos, materias o asignaturas cuyo reconoci-
miento quiere obtener, acreditando además una experiencia profesional mínima equivalente a 1 año a jornada labo-
ral completa.

Para el reconocimiento de asignaturas las Comisiones de los centros podrán exigir la realización al estudiante de
una prueba de verificación de su nivel de competencias o de una entrevista personal.

9. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ESTUDIOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPE-
RIOR

Podrán ser objeto de reconocimiento estudios realizados en Ciclos Formativos de Grado Superior siempre que el es-
tudiante haya completado el correspondiente ciclo formativo, y éste guarde relación con las competencias inherentes
al título de destino.

La Universidad establecerá con la Comunidad Autónoma un marco en el cual se concreten las condiciones del reco-
nocimiento.

10. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ACREDITACIÓN DE DESTREZAS LINGÜÍSTICAS EN INGLÉS Y
OTRAS LENGUAS MODERNAS

La acreditación de destrezas lingüísticas en inglés y otras lenguas modernas podrán tener su reflejo en el reconoci-
miento de créditos con cargo a actividades culturales de acuerdo con la normativa específica aprobada por Consejo
de Gobierno.

11. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURA-
LES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

1º Los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el
plan de estudios deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6
créditos sobre el total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.
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2º Podrán ser objeto del reconocimiento de créditos las siguientes actividades universitarias:

a) Cursos de Verano y Extensión Universitaria.

b) Idiomas modernos.

c) Cursos de corta duración.

d) Actividades deportivas

e) Actividades de representación estudiantil

f) Actividades solidarias y de cooperación

g) Enseñanzas artísticas: estudios oficiales de música y danza.

h) Otras actividades.

11.1 Cursos de verano y Extensión Universitaria

1º Se podrán reconocer créditos por la realización de los Cursos de Verano y Extensión Universitaria impartidos por
la Universidad de Cantabria, así como los impartidos por otras Universidades con las que se acuerde un convenio
específico o que demuestren tener un nivel similar a los de la Universidad de Cantabria.

2º Los cursos con una carga lectiva de entre 20 horas y 30 horas podrán ser reconocidos como 1 crédito con cargo a
actividades culturales; si la carga lectiva del curso está entre 10 y 20 horas, se podrán reconocer 0,5 créditos.

11.2 Conocimiento de idiomas modernos

1º Se podrán reconocer 6 créditos en los siguientes supuestos:

· Acreditación de un nivel C1 en lengua inglesa de acuerdo al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas
(MCERL).

· Acreditación de un nivel B1 en otras lenguas diferentes del inglés y que no sean oficiales en España.

· Haber superado el Programa de formación en inglés: Mejora de la competencia oral.

2º La acreditación de los niveles se realizará de acuerdo con lo establecido en el Título V de Capacitación Lingüísti-
ca en Lengua Inglesa de la presente Normativa.

11.3 Cursos de corta duración

1º La Comisión de Ordenación Académica podrá acordar el reconocimiento de créditos para los cursos que organi-
cen los vicerrectorados, departamentos, los centros o los institutos de investigación de la Universidad de Cantabria.

2º La Unidad organizadora del curso podrá solicitar el reconocimiento de créditos, presentando una memoria en la
que se expongan las características del mismo, las fechas de su impartición y el número de créditos que se conce-
derán, que no podrá ser inferior a uno ni superior a tres.

3º Los departamentos o centros podrán proponer el establecimiento de tasas por la realización de estos cursos que
serán equivalentes al importe del crédito establecido en la orden de precios públicos anual para la rama de Ciencias
de la Salud.

4º Los cursos con una carga lectiva de entre 20 horas y 30 horas podrán ser reconocidos como 1 crédito con cargo a
actividades culturales.

11.4 Actividades deportivas. Actividades de representación estudiantil. Actividades solidarias y de coopera-
ción

El reconocimiento se efectuará de acuerdo a la Normativa de reconocimiento de créditos por participación en activi-
dades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación aprobadas por Consejo de
Gobierno.

11.5 Enseñanzas artísticas: Estudios oficiales de música y danza.

Se reconocerán créditos por la superación de los siguientes grados de los estudios oficiales de Música y Danza:

· Grado Medio o Superior de Música o Danza: 6 créditos.
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11.6 Otras actividades

Se podrán considerar, a los efectos del reconocimiento académico, otras actividades universitarias culturales orga-
nizadas a través del Vicerrectorado de Cultura, Participación y Difusión, las Facultades o Escuelas, los Departamen-
tos, o cualquier otro órgano de la UC siempre que exista una aprobación previa por parte de la Comisión de Ordena-
ción Académica de la UC.

Actividades culturales y formativas organizadas por otras Instituciones podrán ser objeto de reconocimiento siempre
que sean recogidas en el marco de un convenio con la Universidad de Cantabria.

12. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

El artículo 6.6 del Real Decreto 1393/2007 establece que la transferencia de créditos implica que, en los documen-
tos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no ha-
yan conducido a la obtención de un título oficial.

La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las asignaturas
aportadas por el estudiante.

13. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD

Inicio del procedimiento

Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Grado para las
que hayan formalizado matrícula. El plazo de presentación y resolución de solicitudes será aprobado por la Comisión
de Ordenación Académica para cada Curso Académico.

Aquellos estudiantes que soliciten traslado de expediente presentarán la solicitud en el plazo establecido para ello, la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro determinará si al estudiante se le reconocen 30
créditos en la titulación de destino o no, en este último caso el acceso tendrá que solicitarlo a través de la preinscrip-
ción.

Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en las Secretarías de los Centros Universitarios.

Documentación requerida

Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

· Para solicitar el reconocimiento o transferencia de créditos correspondiente de estudios universitarios oficiales de grado o
estudios no oficiales cursados en centros universitarios sujetos a la normativa española

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados.

· Fotocopia cotejada o compulsada de la guía docente o programa de las asignaturas que puedan ser objeto de reconocimiento
con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y
su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente.

Para la transferencia de créditos únicamente será necesario aportar la Certificación Académica Personal de los estu-
dios realizados.

No será necesario presentar esta documentación si los estudios origen del reconocimiento se han cursado en la Uni-
versidad de Cantabria.

· Para estudios universitarios cursados en centros extranjeros

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados, en la que consten las asigna-
turas cursadas, las calificaciones obtenidas, la carga lectiva en horas o en créditos, los años académicos en los que se realiza-
ron y el sistema de calificación en que se ha expedido la certificación académica, con indicación expresa de la nota mínima y
máxima de dicho sistema.

· Fotocopia cotejada o compulsada del programa de las asignaturas cursadas y superadas de las que solicita el reconocimiento
de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las actividades
realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente.

En caso de que la documentación sea expedida en un país extranjero deberá presentarse debidamente legalizada y
traducida al español por traductor jurado, de acuerdo con la legislación del Ministerio de Educación.

· Para la experiencia laboral o profesional
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· Curriculum vitae

· Vida laboral de la Seguridad Social

· Informe o certificación de la empresa o institución pública o privada en las que ha prestado servicios, indicando las funciones
y tareas desarrolladas y el tiempo de desempeño

· Memoria del solicitante indicando las destrezas y competencias que a su juicio han sido logradas a través de la labor profe-
sional desarrollada.

· Para solicitar el reconocimiento por estudios de Ciclos Formativos de Grado Superior

Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados y constancia de ha-
ber abonado los derechos de expedición del título.

· Para solicitar el reconocimiento por actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado o diploma acreditativo de la actividad realizada.

Resolución de las solicitudes

Las solicitudes se resolverán en los plazos establecidos en el calendario aprobado por la Comisión de Ordenación
Académica.

La resolución de reconocimiento de créditos por estudios oficiales contendrá:

· Relación de asignaturas reconocidas en el plan de estudios de destino, con indicación de la calificación y convocatoria en que
se efectúa el reconocimiento

· Relación de asignaturas superadas en el plan de estudios de origen reconocidas y transferidas al expediente del estudiante.
Las asignaturas figurarán con la universidad donde fueron cursadas, la denominación, tipo, número de créditos, curso acadé-
mico, convocatoria y calificación.

En el caso de reconocimiento de créditos por estudios oficiales finalizados, estudios no oficiales, Ciclos Formativos
de Grado Superior o titulaciones universitarias oficiales extranjeras fuera de programas de intercambio, la resolución
de reconocimiento de créditos contendrá:

· Denominación de la titulación de origen aportada por el estudiante y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los
estudios de destino.

Para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la resolución de reconocimiento de créditos
contendrá:

· Descripción de la experiencia laboral o profesional acreditada y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los estu-
dios de destino.

Las resoluciones se comunicarán a los interesados. Contra las mismas, que no ponen fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tras la resolución de reconocimiento, el estudiante tendrá la posibilidad de realizar ajustes en su matrícula.

Procedimiento de reconocimiento por actividades universitarias

Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de créditos por estas actividades en cualquier momento del curso
académico.

Los créditos por actividades universitarias previamente aprobadas con reconocimiento de créditos se reconocerán
automáticamente.

14. INCORPORACIÓN AL EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ESTUDIANTE

El artículo 6.7 del Real Decreto 1393/2007 indica que todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

En el expediente académico se establecerá una separación tipográfica clara entre los créditos que puedan ser usa-
dos para la obtención del título de grado correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas que no conduz-
can a un título oficial.

La incorporación al expediente académico se realizará de la siguiente forma:
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Reconocimiento de créditos

· a) Formación en estudios oficiales españoles no finalizados

Relación de asignaturas reconocidas en el plan de estudios de destino, con indicación de la calificación y convocato-
ria en que se efectúa el reconocimiento.

Las asignaturas de formación básica, obligatoria u optativa cursadas en otra titulación o universidad cuyos créditos
sean reconocidos o transferidos, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante con la denominación, la uni-
versidad, el número de créditos, la calificación, el curso académico y la convocatoria en que fueron superadas.

· b) Formación en estudios oficiales extranjeros fuera de programas de intercambio

En el expediente figurarán las asignaturas que le son reconocidas en el plan de estudios de destino, indicando la ti-
tulación oficial y universidad de los estudios de origen.

· c) Reconocimiento de créditos por estudios oficiales finalizados, propios o por Ciclos Formativos de Grado Superior.

En el expediente figurará la denominación del título oficial, propio o del Ciclo Formativo de Grado Superior, así como
las asignaturas que le son reconocidas en el plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

· d) Reconocimiento por la actividad laboral o profesional

En el expediente figurará la actividad laboral o profesional realizada, así como las asignaturas que le son reconoci-
das en el plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

· e) Reconocimiento por actividades universitarias

En el expediente del alumno figurará la actividad realizada, el número de créditos que se le reconocen y la fecha de
reconocimiento.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

Transferencia de créditos

En los procesos de transferencia de créditos, estos se anotarán en el expediente académico del estudiante con la
denominación, la tipología, el número de créditos y convocatorias y la calificación obtenida en el expediente de ori-
gen, y, en su caso, indicando la Universidad y los estudios en los que se cursó.

Calificación media final del expediente

El cálculo de la nota media final del expediente se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.3 del Real
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones uni-
versitarias oficiales. Para el cálculo de la media se computarán las asignaturas reconocidas del plan de estudios de
destino con la calificación obtenida y no se computarán los créditos reconocidos por estudios propios, experiencia la-
boral o profesional, actividades universitarias, los créditos transferidos ni los reconocimientos que no tengan califica-
ción en el expediente.

Precios por servicios académicos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del estudiante una vez que se hayan abonados los precios
públicos que establezca para el reconocimiento de créditos la Orden de la Consejería de Educación por la que se fi-
jan los precios a satisfacer por la prestación de servicios y actividades académicas en el curso académico corres-
pondiente.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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No se plantea curso de adaptación para titulados previos al grado, si bien pueden matricularse y solicitar los recono-
cimientos que estimen oportunos siguiendo el procedimiento fijado al respecto en la Normativa Académica de la Uni-
versidad de Cantabria.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teoría

Prácticas en Aula

Prácticas en Laboratorio

Tutorías

Evaluación Formativa

Trabajo en Grupo

Trabajo Autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Resolución de ejercicios y/o estudio y discusión de casos prácticos.

Realización de prácticas en laboratorio, visitas técnicas y/o salidas de campo.

Seminarios de dudas.

Exposición de trabajos.

Trabajo tutorizado.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen escrito

Pruebas y/o presentaciones orales

Trabajos prácticos individuales y/o en grupo

Prácticas y/o pruebas en laboratorio

Participación en otras actividades presenciales

5.5 NIVEL 1: Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas Básicas para la Ingeniería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 12 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cálculo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Álgebra y Geometría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ampliación de Matemáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Numéricos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cálculo   Conocer, entender y utilizar la notación matemática, así como los conceptos básicos del cálculo para su aplicación en la resolución de problemas de la ingeniería civil. Conocer, entender y utilizar operaciones bási-

cas de las funciones matemáticas (límite, derivadas, máximos, mínimos¿) y los teoremas más importantes asociados (Rolle, L¿Hopital, Taylor), para su aplicación en la resolución de problemas de la ingeniería civil. Usar las

técnicas más habituales de integración analítica de funciones de una variable y calcular longitudes, áreas y volúmenes usando el cálculo integral de una variable. Emplear software para resolución de problemas básicos y co-

nocer su utilidad para la resolución de problemas complejos de cálculo. Resolución de integrales múltiples y aplicación de teoremas fundamentales asociados.   Algebra y Geometría   Dominar las propiedades y el manejo de

matrices y determinantes. Resolver sistemas de ecuaciones lineales por diversos métodos. Operar con vectores, bases, subespacios, coordenadas y aplicaciones lineales. Identificar los subespacios propios de un endomorfismo

y diagonalizar su matriz cuando sea posible. Identificar las formas cuadráticas, sus tipos, y canonizarlas. Hallar las ecuaciones de las transformaciones afines y los movimientos. Resolver problemas de obtención de ecuacio-

nes, posición relativa y distancias de elementos geométricos en el espacio. Clasificar las cónicas y obtener sus elementos característicos. Emplear software para resolución numérica o gráfica de problemas elementales de al-

gebra y geometría.   Estadística   Manejar los estadísticos fundamentales. Calcular probabilidades en problemas prácticos. Manejar variables aleatorias para modelización de fenómenos reales. Identificar situaciones reales en

las que aparecen las distribuciones probabilísticas más usuales. Aplicar las propiedades básicas de los estimadores puntuales y de intervalo.   Ampliación de matemáticas   Aplicación de series y transformadas en modelos de

ingeniería. Resolución de ecuaciones diferencias y sistemas diferenciales. Tratamiento analítico y/o computacional de algunos modelos científicos y técnicos en los que intervienen ecuaciones diferenciales.   Métodos numéri-

cos   Resolver, comprendiendo la adecuación de los métodos, sistemas lineales de ecuaciones. Resolver ecuaciones no lineales. Interpolar y aproximar funciones y datos numéricos. Realizar cálculos numéricos de integrales

y derivadas de funciones. Modelizar y resolver matemáticamente problemas científico-técnicos básicos. Familiarizarse con el uso de software para resolución de problemas en ingeniería. Modelizar adecuadamente sencillos

problemas de optimización en ingeniería. Identificar las técnicas más apropiadas para resolver problemas de programación lineal.   Programación   Identificar los componentes básicos del ordenador y del sistema operativo y

su repercusión en el uso del mismo. Utilizar herramientas, procesos y técnicas necesarias para el desarrollo y puesta a punto de programas de ordenador. Utilizar programas de computador con aplicación en ingeniería civil.

Utilizar técnicas y herramientas que permitan una gestión adecuada de los datos.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Cálculo   Números reales y complejos. Sucesiones y series numéricas. Función real de una variable real. Continuidad. Cálculo diferencial y cálculo integral en una variable. Función real de varias variables: Continuidad,

cálculo diferencial e integral. Campos vectoriales. Integrales de línea y superficie.   Algebra y Geometría   Vectores, rectas y planos. Matrices y determinantes. Sistemas de ecuaciones lineales. Espacios vectoriales y aplica-

ciones lineales. Endomorfismos: autovalores, autovectores y diagonalización. Espacio euclideo canónigo Rn. Geometría lineal en el espacio afín y movimientos. Cónicas.   Estadística   Estadística descriptiva. Probabilidad.

Variable aleatoria. Distribuciones comunes. Distribuciones de Extremos. Papel probabilístico. Estadística inferencial.   Ampliación de matemáticas   Ecuaciones diferenciales ordinarias de primer orden. Ecuaciones diferencia-

les ordinarias de orden 2. Ecuaciones diferenciales ordinarias de orden n. Sistemas diferenciales de primer orden. Problemas de contorno Ecuaciones en derivadas parciales.   Métodos numéricos   Introducción a la programa-

ción matemática: conceptos básicos. Fundamentos del método Simplex. Aplicaciones de la programación lineal. Introducción al análisis numérico. Resolución numérica de ecuaciones no lineales. Métodos numéricos para la

resolución de sistemas de ecuaciones lineales y el cálculo de autovalores de una matriz. Interpolación y aproximación de funciones. Integración numérica. Modelos de regresión por mínimos cuadrados. Métrodos numéricos

para Ecuaciones Diferenciales.   Programación   Fundamentos del computador e informática básica. Introducción a la programación y algoritmia. Estructuras de datos y organización del código. Programación con Python.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico- técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría,análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación.

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de recurrir y aplicar el pensamiento lógico y crítico en su análisis de problemas y toma de decisiones.

CT2 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs).

CT4 - Capacidad para desarrollar una motivación orientada al logro y automotivación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

CE2 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

CE3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 150 100

Prácticas en Aula 105 100

Prácticas en Laboratorio 105 100

Tutorías 40 100

Evaluación Formativa 48 100

Trabajo en Grupo 22 0

Trabajo Autónomo 430 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Resolución de ejercicios y/o estudio y discusión de casos prácticos.

Realización de prácticas en laboratorio, visitas técnicas y/o salidas de campo.

Seminarios de dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 70.0

Pruebas y/o presentaciones orales 0.0 0.0

Trabajos prácticos individuales y/o en
grupo

0.0 50.0
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Prácticas y/o pruebas en laboratorio 10.0 50.0

Participación en otras actividades
presenciales

0.0 20.0

NIVEL 2: Física para la Ingeniería Civil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecánica
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Fïsica Resolver problemas de Estática de fluidos calculando centros y fuerzas de empuje Aplicar el teorema de Bernouilli para fluidos ideales Resolver problemas de Termometría Resolver problemas de calorimetría e inter-

cambios de energía Comprender y resolver problemas del 1º y 2º Principio de la Termodinámica Resolver problemas de Propagación de calor Calcular campos eléctricos de diferentes distribuciones de carga en el vacío, en

conductores y en dieléctricos Resolver problemas de corriente continua Hallar campos magnéticos básicos creados por distribuciones de corriente     Mecánica   Conocer los conceptos fundamentales de la mecánica Capacidad

para plantear y resolver la formulación matemática de los problemas mecánicos Conocer las técnicas básicas de análisis del equilibrio estático de los sólidos rígidos Conocer los fundamentos de la cinemática y el análisis di-

námico del movimiento de puntos materiales, sistemas de puntos y sólidos rígidos Comprender los aspectos básicos de las vibraciones en sistemas con un grado de libertad

5.5.1.3 CONTENIDOS

Física

Cálculo vectorial

Introducción a la mecánica

Fundamentos de mecánica de fluidos

Termodinámica

Introducción al electromagnetismo

Mecánica

Geometría de masas. Tensor de inercia.

Estática

Dinámica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico- técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría,análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación.

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
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en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública.

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de recurrir y aplicar el pensamiento lógico y crítico en su análisis de problemas y toma de decisiones.

CT2 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs).

CT4 - Capacidad para desarrollar una motivación orientada al logro y automotivación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 40 100

Prácticas en Aula 35 100

Prácticas en Laboratorio 45 100

Tutorías 20 100

Evaluación Formativa 20 100

Trabajo en Grupo 30 0

Trabajo Autónomo 110 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Resolución de ejercicios y/o estudio y discusión de casos prácticos.

Realización de prácticas en laboratorio, visitas técnicas y/o salidas de campo.

Seminarios de dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 70.0

Pruebas y/o presentaciones orales 0.0 0.0

Trabajos prácticos individuales y/o en
grupo

0.0 50.0

Prácticas y/o pruebas en laboratorio 10.0 50.0

Participación en otras actividades
presenciales

0.0 20.0

NIVEL 2: Expresión Gráfica en la Ingeniería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de Expresión Gráfica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Demostrar el conocimiento profundo de una herramienta DAO que permita su utilización en la materia y de forma interdisciplinar.

Resolver problemas geométricos complejos.

Entender y saber aplicar al diseño las propiedades geométricas de las principales curvas y superficies usadas en Ingeniería.

Croquizar con soltura como forma de desarrollo del pensamiento geométrico, espacial y creativo

Elegir entre los distintos sistemas de representación el más adecuado al proyecto de ingeniería.

Diseñar y representar los distintos elementos de un proyecto de ingeniería conforme a la normalización existente.

Realizar e interpretar planos de proyectos de ingeniería. Elegir el plano técnico adecuado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño asistido por ordenador en Ingeniería Civil.

Geometría métrica plana y espacial.
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Curvas y superficies de uso en Ingeniería.

Sistemas de representación aplicados al diseño.

Croquización y normalización. Planos en Ingeniería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico- técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría,análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación.

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública.

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de recurrir y aplicar el pensamiento lógico y crítico en su análisis de problemas y toma de decisiones.

CT2 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs).

CT4 - Capacidad para desarrollar una motivación orientada al logro y automotivación.

CT7 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar e internacional.

CT8 - Capacidad de innovar, con iniciativa y espíritu emprendedor.

CT9 - Capacidad de desarrollar un sentido creativo e integrarlo en su planteamiento de soluciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 20 100

Prácticas en Aula 10 100

Prácticas en Laboratorio 30 100

Tutorías 15 100

Evaluación Formativa 7 100

Trabajo en Grupo 8 0

Trabajo Autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Resolución de ejercicios y/o estudio y discusión de casos prácticos.

Realización de prácticas en laboratorio, visitas técnicas y/o salidas de campo.

Seminarios de dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 0.0 70.0

Pruebas y/o presentaciones orales 0.0 10.0
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Trabajos prácticos individuales y/o en
grupo

0.0 20.0

Prácticas y/o pruebas en laboratorio 0.0 50.0

Participación en otras actividades
presenciales

0.0 30.0

NIVEL 2: Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Geología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geología Aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Reconocer las principales estructuras y formas geológicas así como comprender los procesos que las generan.

Identificar y evaluar los principales problemas y aplicaciones de las rocas en Ingeniería Civil.

Comprender el procedimiento de caracterización y evaluación del macizo rocoso y entender su efecto sobre un proyecto de Ingeniería Civil.

Comprender el efecto que la climatología puede tener sobre los depósitos de sedimentos, formas de los canales fluviales, erosión en laderas y desliza-
mientos del terreno.

Adquirir conocimientos para interpretar mapas geológicos mediante la realización de cortes geológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura interna de la tierra. Tectónica de placas. Mineralogía.

Rocas ígneas. Rocas metamórficas. Aplicaciones y problemas en ingeniería civil.

Estructuras geológicas y su efecto en la ingeniería civil. Caracterización del macizo rocoso. Geología de España.

Geomorfología. Meteorización y suelos. Geomorfología fluvial, de laderas y costera. Riesgos geológicos. Climatología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico- técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría,análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación.

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública.

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Capacidad para desarrollar una motivación orientada al logro y automotivación.

CT7 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar e internacional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería.
Climatología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 30 100

Prácticas en Aula 0 100

Prácticas en Laboratorio 30 100

Tutorías 16 100

Evaluación Formativa 6 100

Trabajo en Grupo 8 0

Trabajo Autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Resolución de ejercicios y/o estudio y discusión de casos prácticos.

Realización de prácticas en laboratorio, visitas técnicas y/o salidas de campo.

C
SV

: 4
11

58
09

74
09

94
37

44
13

88
76

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=411580974099437441388762


Identificador : 2504100

33 / 104

Seminarios de dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 70.0

Pruebas y/o presentaciones orales 0.0 0.0

Trabajos prácticos individuales y/o en
grupo

0.0 0.0

Prácticas y/o pruebas en laboratorio 10.0 50.0

Participación en otras actividades
presenciales

0.0 20.0

NIVEL 2: Economía y Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía y Administración de empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dominar el lenguaje económico básico, incorporando a su discurso las herramientas propias del análisis económico.

Describir el funcionamiento básico de la economía.

Conocer los distintos tipos de mercados y el papel que juegan los diferentes agentes económicos, así como el papel que juega la empresa dentro de la
actividad económica.

Saber cómo la empresa puede y debe adaptarse a las diferentes situaciones económicas, aplicando los métodos de dirección y gestión que permiten
optimizar los recursos de las empresas.

Resolver ejercicios sobre financiación, evaluación de inversiones, planificación de la producción y gestión de stocks.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Economía: microeconomía y macroeconomía.

Organización de empresas.

Instrumentos de gestión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico- técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría,análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación.

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública.

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Obras Públicas.

CG5 - Capacidad para el mantenimiento y conservación de los recursos hidráulicos y energéticos, en su ámbito.

CG6 - Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial y de los aspectos medioambientales relacionados con las
infraestructuras, en su ámbito.

CG9 - Conocimiento y capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de recurrir y aplicar el pensamiento lógico y crítico en su análisis de problemas y toma de decisiones.

CT2 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs).

CT4 - Capacidad para desarrollar una motivación orientada al logro y automotivación.

CT5 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos y Fundamentales, la conciencia democrática, de
los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental, con especial atención a
colectivos sociales especialmente desfavorecidos.
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CT6 - Capacidad de tomar decisiones con compromiso y sentido ético de sus consecuencias.

CT7 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar e internacional.

CT8 - Capacidad de innovar, con iniciativa y espíritu emprendedor.

CT9 - Capacidad de desarrollar un sentido creativo e integrarlo en su planteamiento de soluciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 40 100

Prácticas en Aula 20 100

Prácticas en Laboratorio 0 100

Tutorías 15 100

Evaluación Formativa 7 100

Trabajo en Grupo 28 0

Trabajo Autónomo 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Resolución de ejercicios y/o estudio y discusión de casos prácticos.

Realización de prácticas en laboratorio, visitas técnicas y/o salidas de campo.

Seminarios de dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 70.0

Pruebas y/o presentaciones orales 0.0 50.0

Trabajos prácticos individuales y/o en
grupo

10.0 70.0

Prácticas y/o pruebas en laboratorio 0.0 0.0

Participación en otras actividades
presenciales

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Transversal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Emplear bibliografía en lengua inglesa relacionada con el ámbito académico, profesional o investigador del ingeniero civil

Presentar temas generales, académicos y profesionales.

Interaccionar de forma aceptable y correcta en situaciones comunicativas propias del ingeniero civil.

Emplear los recursos de internet para el autoaprendizaje de la lengua inglesa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fonética y pronunciación.

Comprensión escrita.

Expresión escrita.

Expresión oral.

Interacción oral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad para poder comunicarse en una lengua extranjera.

CT4 - Capacidad para desarrollar una motivación orientada al logro y automotivación.

CT7 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar e internacional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 20 100

Prácticas en Aula 10 100

Prácticas en Laboratorio 30 100

Tutorías 14 100

Evaluación Formativa 8 100

Trabajo en Grupo 8 0

Trabajo Autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Resolución de ejercicios y/o estudio y discusión de casos prácticos.

Realización de prácticas en laboratorio, visitas técnicas y/o salidas de campo.

Seminarios de dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 70.0

Pruebas y/o presentaciones orales 20.0 60.0

Trabajos prácticos individuales y/o en
grupo

0.0 0.0

Prácticas y/o pruebas en laboratorio 0.0 0.0

Participación en otras actividades
presenciales

0.0 20.0

NIVEL 2: Habilidades, Valores y Competencias Transversales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades, Valores y Competencias Transversales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Analizar los problemas éticos en la actividad profesional del ingeniero.

Empleo de instrumentos administrativos electrónicos, con técnicas de seguridad y protección de datos.

Comunicarse eficazmente de forma oral en diversas situaciones.

Manejar las herramientas básicas del coaching y la inteligencia emocional.

Empleo de estrategias y herramientas de búsqueda de información en ingeniería.

Uso legítimo de la información.

Capacidad de emprendimiento y manejo de herramientas básicas para tomar decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Deontología profesional para ingenieros.

Comunicación verbal con eficacia.
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Herramientas básicas de emprendimiento.

Coaching e inteligencia emocional.

Búsqueda y uso legítimo de la información en ingeniería.

Protección de datos, ofimática y seguridad en estudios de Ingeniería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de recurrir y aplicar el pensamiento lógico y crítico en su análisis de problemas y toma de decisiones.

CT2 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs).

CT4 - Capacidad para desarrollar una motivación orientada al logro y automotivación.

CT5 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos y Fundamentales, la conciencia democrática, de
los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental, con especial atención a
colectivos sociales especialmente desfavorecidos.

CT6 - Capacidad de tomar decisiones con compromiso y sentido ético de sus consecuencias.

CT7 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar e internacional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 20 100

Prácticas en Aula 24 100

Prácticas en Laboratorio 16 100

Tutorías 1 100

Evaluación Formativa 4 100

Trabajo en Grupo 40 0

Trabajo Autónomo 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Resolución de ejercicios y/o estudio y discusión de casos prácticos.

Realización de prácticas en laboratorio, visitas técnicas y/o salidas de campo.

Seminarios de dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 10.0 70.0

Pruebas y/o presentaciones orales 10.0 60.0

Trabajos prácticos individuales y/o en
grupo

0.0 70.0

Prácticas y/o pruebas en laboratorio 0.0 0.0
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Participación en otras actividades
presenciales

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Común a la Rama Civil

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Topografía y Geodesia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Topografía y Geodesia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Distinguir entre las distintas superficies de referencia usadas: elipsoide y geoide.

Demostrar el manejo de las distintas bases cartográficas numéricas (BCN) existentes.

Demostrar el uso adecuado de la formación y edición de modelos digitales de terreno, usando enfoques en base a perfiles o con distintas superficies.

Extraer mediciones sobre BCN (distancias, superficies) o entre modelos de superficies (volumétricas).

Demostrar el conocimiento de las metodologías topográficas clásicas: poligonal, radiación y nivelación.

Aplicar las correcciones geodésicas a las observaciones efectuadas, cuando proceda.

Planificar la realización de bloques fotogramétricos para las escalas y usos habituales.

Seleccionar la metodología adecuada de captura de posiciones mediante técnicas GNSS.

Planificar la captura de información espacial masiva mediante metodologías láser.

Resolver la caracterización básica geométrica de un trazado, en planta y alzado.

Determinar los datos precisos para replantear una posición.

Diseñar y planificar la auscultación de estructuras y terrenos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Geodesia. Cartografía. Formación y explotación de modelos digitales de terreno

Metodologías topográficas clásicas. Tratamiento geodésico.

Otras metodologías de captura de información: fotogrametría, GNSS, láser escáner.

Introducción al trazado de obras lineales

Metodologías especiales: auscultaciones, batimetrías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico- técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría,análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación.

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública.

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de recurrir y aplicar el pensamiento lógico y crítico en su análisis de problemas y toma de decisiones.

CT2 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs).

CT4 - Capacidad para desarrollar una motivación orientada al logro y automotivación.

CT7 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar e internacional.

CT8 - Capacidad de innovar, con iniciativa y espíritu emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocimiento de las técnicas topográficas imprescindibles para obtener mediciones, formar planos, establecer trazados,
llevar al terreno geometrías definidas o controlar movimientos de estructuras u obras de tierra
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 20 100

Prácticas en Aula 18 100

Prácticas en Laboratorio 22 100

Tutorías 14 100

Evaluación Formativa 8 100

Trabajo en Grupo 8 0

Trabajo Autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Resolución de ejercicios y/o estudio y discusión de casos prácticos.

Realización de prácticas en laboratorio, visitas técnicas y/o salidas de campo.

Seminarios de dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 70.0

Pruebas y/o presentaciones orales 0.0 0.0

Trabajos prácticos individuales y/o en
grupo

10.0 50.0

Prácticas y/o pruebas en laboratorio 0.0 50.0

Participación en otras actividades
presenciales

0.0 20.0

NIVEL 2: Materiales de Construcción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Físico- Químicos de los Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Materiales de Construcción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Fundamentos físico-químicos de materiales

Distingue los constituyentes fundamentales de la materia.

Explica y cuantifica los procesos químicos que tienen lugar en medios sólidos, líquidos y gaseosos.

Identifica los estados de agregación de la materia y sus particularidades.

Reconoce los mecanismos de deterioro ambiental que los materiales metálicos pueden experimentar.
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Distingue las propiedades químicas de los conglomerantes empleados para la fabricación de materiales de construcción.

Aplica los métodos experimentales de la Química relevantes en ingeniería civil.

Materiales de construcción

Identifica las propiedades de los materiales de construcción en función del uso y selecciona los apropiados, aplicando las leyes y principios de la Física
y la Química.

Reproduce las técnicas experimentales que permiten la determinación de las propiedades de los materiales de construcción.

Interpreta la terminología técnica asociada a los materiales de construcción

Identifica las características microestructurales que determinan las propiedades mecánicas de los materiales de construcción.

Explica los mecanismos físico-químicos que determinan las fases del ciclo de vida de los materiales de construcción (fabricación, utilización, elimina-
ción y reciclado), su durabilidad y su incidencia ambiental.

Aplica técnicas de elaboración y caracterización de materiales de construcción

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos físico-químicos de materiales

Estructura atómica de la materia.

El enlace químico.

Equilibrio químico.

Disoluciones.

Reacciones químicas ácido-base.

Equilibrios de solubilidad.

Reacciones oxidación-reducción. Electrólisis y pilas.

Estados de agregación de la materia.

Estructura y organización de los sólidos.

Cambios de estado de agregación.

Soluciones sólidas y transformaciones de fase.

Materiales metálicos.

Oxidación y corrosión en metales.

Química de los conglomerantes.

Materiales de construcción

Propiedades generales de los materiales.

Propiedades físicas.

Propiedades mecánicas.

Conglomerantes.

Morteros y hormigones.

Materiales metálicos.

Materiales poliméricos.

Otros materiales de construcción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico- técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría,análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación.

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública.

CG7 - Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de infraestructuras, en su ámbito.

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de recurrir y aplicar el pensamiento lógico y crítico en su análisis de problemas y toma de decisiones.

CT4 - Capacidad para desarrollar una motivación orientada al logro y automotivación.

CT7 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar e internacional.

CT8 - Capacidad de innovar, con iniciativa y espíritu emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Conocimiento teórico y práctico de las propiedades químicas, físicas, mecánicas y tecnológicas de los materiales más
utilizados en construcción.

CE9 - Capacidad para aplicar los conocimientos de materiales de construcción en sistemas estructurales. Conocimiento de la
relación entre la estructura de los materiales y las propiedades mecánicas que de ella se derivan.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 70 100

Prácticas en Aula 30 100

Prácticas en Laboratorio 20 100

Tutorías 30 100

Evaluación Formativa 14 100

Trabajo en Grupo 30 0

Trabajo Autónomo 106 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Resolución de ejercicios y/o estudio y discusión de casos prácticos.

Realización de prácticas en laboratorio, visitas técnicas y/o salidas de campo.

Seminarios de dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 70.0

Pruebas y/o presentaciones orales 0.0 0.0

Trabajos prácticos individuales y/o en
grupo

10.0 50.0
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Prácticas y/o pruebas en laboratorio 0.0 50.0

Participación en otras actividades
presenciales

0.0 20.0

NIVEL 2: Análisis y Tecnología de Estructuras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Resistencia de Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructuras de Hormigón

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructuras Metálicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cálculo de Estructuras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resistencia de materiales

Identifica el comportamiento mecánico y resistente de las estructuras a partir de sus características.

Aplica los conceptos, leyes y teoremas fundamentales de la Resistencia de Materiales: esfuerzos y tensiones, desplazamientos y deformaciones, ener-
gía de deformación.

Es capaz de obtener tensiones en secciones sometidas a esfuerzos axil, flector, cortante y torsor, incluyendo fibra neutra, núcleo central y centro de
esfuerzos cortantes.

Es capaz de analizar los elementos estructurales sometidos a tracción, compresión, torsión y flexión.

Calcula y representa las leyes de esfuerzos y desplazamientos en elementos estructurales simples (viga, pórtico, celosía y arco).

Es capaz de analizar situaciones básicas de hiperestaticidad en sistemas estructurales simples.

Obtiene reacciones, leyes de esfuerzos y movimientos en elementos hiperestáticos por los diversos métodos

Cálculo de estructuras

Comprende la realidad estructural y de los modelos y métodos de cálculo que la idealizan.

Comprende la realidad de las cargas que actúan sobre una estructura y su correcta consideración en los modelos y programas estructurales.

Comprende los métodos convencionales y matriciales de cálculo de estructuras, y su adaptación a los programas de cálculo.

Conoce la tipología y comprende el comportamiento resistente de los tipos estructurales más comunes (estructuras articuladas y reticuladas planas)
teniendo capacidad para su análisis.

Analiza críticamente de los resultados de un cálculo y los utiliza prácticamente en el dimensionamiento de estructuras reales.

Utiliza programas de cálculo de estructuras y conoce la teoría que los fundamenta.

Asume los principios de incertidumbre y riesgo en el cálculo de estructuras.

Estructuras de hormigón

Comprende el comportamiento mecánico y reológico de los materiales hormigón y acero de armaduras, tanto aisladamente como integrantes de las
piezas estructurales.

Aplica los criterios de seguridad a las estructuras de hormigón armado.

Identifica y evalúa las acciones a considerar en el proyecto de estructuras de hormigón armado.

Analiza, comprueba y dimensiona elementos estructurales de hormigón armado en situaciones de agotamiento.

Analiza, comprueba y dimensiona elementos estructurales de hormigón armado en situaciones de servicio.

Comprende los aspectos generales y específicos del proyecto, ejecución y control de las estructuras de hormigón.
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Aplica la normativa vigente concerniente al proyecto y control de las estructuras de hormigón

Estructuras metálicas

Comprende el comportamiento mecánico del acero estructural.

Aplica los criterios de seguridad a las estructuras de acero.

Identifica y evalúa las acciones a considerar en el proyecto de estructuras de acero.

Analiza, comprueba y dimensiona elementos estructurales de acero en situaciones de agotamiento.

Analiza, comprueba y dimensiona elementos estructurales de acero en situaciones de servicio.

Comprende los aspectos generales y específicos del proyecto, ejecución y control de las estructuras metálicas.

Aplica la normativa vigente concerniente al proyecto y control de las estructuras metálicas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Resistencia de materiales

Tensiones y deformaciones

Esfuerzos y tensiones en vigas

Sistemas hiperestáticos

Cálculo de estructuras

Estructuras articuladas

Estructuras reticuladas

Cálculo matricial general

Estructuras de hormigón

Introducción

Estados Límites Últimos

Estados Límite de Servicio

Elementos estructurales de hormigón armado

Ejecución, control y mantenimiento de estructuras de hormigón

Introducción al hormigón pretensado

Estructuras metálicas

Introducción

Diseño de elementos metálicos

Introducción a las estructuras mixtas

Particularidades de sistemas constructivos metálicos y mixtos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico- técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría,análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación.

C
SV

: 4
11

58
09

74
09

94
37

44
13

88
76

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=411580974099437441388762


Identificador : 2504100

50 / 104

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública.

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Obras Públicas.

CG4 - Capacidad para proyectar, inspeccionar y dirigir obras en su ámbito.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de recurrir y aplicar el pensamiento lógico y crítico en su análisis de problemas y toma de decisiones.

CT2 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs).

CT4 - Capacidad para desarrollar una motivación orientada al logro y automotivación.

CT7 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar e internacional.

CT8 - Capacidad de innovar, con iniciativa y espíritu emprendedor.

CT9 - Capacidad de desarrollar un sentido creativo e integrarlo en su planteamiento de soluciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Capacidad para analizar y comprender cómo las características de las estructuras influyen en su comportamiento. Capacidad
para aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento resistente de las estructuras para dimensionarlas siguiendo las normativas
existentes y utilizando métodos de cálculo analíticos y numéricos.

CE12 - Conocimiento de los fundamentos del comportamiento de las estructuras de hormigón armado y estructuras metálicas y
capacidad para concebir, proyectar, construir y mantener este tipo de estructuras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 136 100

Prácticas en Aula 88 100

Prácticas en Laboratorio 16 100

Tutorías 21 100

Evaluación Formativa 27 100

Trabajo en Grupo 8 0

Trabajo Autónomo 304 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Resolución de ejercicios y/o estudio y discusión de casos prácticos.

Realización de prácticas en laboratorio, visitas técnicas y/o salidas de campo.

Seminarios de dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 70.0

Pruebas y/o presentaciones orales 0.0 50.0

Trabajos prácticos individuales y/o en
grupo

0.0 50.0

Prácticas y/o pruebas en laboratorio 0.0 50.0
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Participación en otras actividades
presenciales

0.0 20.0

NIVEL 2: Fundamentos de Ingeniería Hidráulica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Hidrología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Hidráulica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Hidrología

Adquirir un conocimiento operativo del ciclo hidrológico y de todos los procesos físicos que lo conforman que permitan cuantificar estos procesos.

Aprender las bases físicas de la precipitación para poder adaptar distintos modelos matemáticos al modelado de esta para su utilización en modelos
hidrológicos.

Modelar el balance hídrico incluyendo los procesos físicos más importantes en situaciones específicas mediante modelo existentes y creación de mo-
delo básicos ad hoc.

Cuantificar de forma básica los flujos hidrogeológicos.

Modelar mediante distintas aproximaciones la evapotranspiración y aprender a escoger los modelos más adecuados según las aplicaciones.

Modelar la descarga fluvial y sus transformaciones a través de una comprensión profunda de los procesos de agregación subyacentes.

Aplicar todo el conocimiento adquirido a la resolución de aplicaciones ingenieriles de la hidrología, específicamente el modelado lluvia escorrentía y el
diseño de pequeñas infraestructuras.

Hidráulica

Identificar las propiedades de los fluidos que influyen en su comportamiento mecánico.

Calcular los esfuerzos ejercidos sobre un cuerpo total o parcialmente sumergido en un fluido en reposo.

Calcular los esfuerzos ejercidos por un fluido en movimiento en régimen permanente sobre los contornos o sobre cuerpos total o parcialmente sumer-
gidos en él.

Dimensionar un sistema de tuberías a presión.

Identificar las características y elegir una bomba hidráulica para resolver un problema concreto de flujo a presión.

Distinguir entre diferentes tipos de turbinas hidráulicas.

Determinar la forma de la superficie libre en canales y cauces de sección fija en condiciones de flujos permanente y gradualmente variado.

Elegir y dimensionar una estructura de desagüe conocido el rango de variación de los caudales de funcionamiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Hidrología
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Hidrología e ingeniería hidrológica

El ciclo hidrológico y el clima

Conceptos hidrológicos básicos

Precipitación

Agua en el suelo

Flujo subterráneo

Evapotranspiración

Escorrentía y descarga fluvial

Ingeniería hidrológica

Hidráulica

Propiedades de los fluidos

Hidrostática: fuerzas sobre cuerpos sumergidos. Flotación. Subpresión.

Formas integrales de las leyes fundamentales: clasificación de los tipos de flujo. Ecuaciones de la continuidad y de la cantidad de movimiento aplica-
das a tubos de flujo. Teorema de Euler. Ecuación de Bernoulli.

Introducción al estudio de la capa límite. Fuerzas sobre cuerpos sumergidos en fluidos en movimiento.

Movimiento permanente en tuberías: flujo estacionario en tuberías: pérdidas continuas y localizadas. Cálculo de sistemas de tuberías. Válvulas. Bom-
bas. Turbinas. Introducción al estudio del golpe de ariete.

Introducción al estudio del flujo en lámina libre: régimen uniforme y gradualmente variado. Estructuras de control en canales: compuertas, desagües y
vertederos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico- técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría,análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación.

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública.

CG4 - Capacidad para proyectar, inspeccionar y dirigir obras en su ámbito.

CG5 - Capacidad para el mantenimiento y conservación de los recursos hidráulicos y energéticos, en su ámbito.

CG6 - Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial y de los aspectos medioambientales relacionados con las
infraestructuras, en su ámbito.

CG8 - Capacidad para realizar estudios y diseñar captaciones de aguas superficiales o subterráneas, en su ámbito.

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de recurrir y aplicar el pensamiento lógico y crítico en su análisis de problemas y toma de decisiones.

CT2 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs).

CT4 - Capacidad para desarrollar una motivación orientada al logro y automotivación.

CT7 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar e internacional.

CT9 - Capacidad de desarrollar un sentido creativo e integrarlo en su planteamiento de soluciones.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocimiento de los conceptos y los aspectos técnicos vinculados a los sistemas de conducciones, tanto en presión como en
lámina libre.

CE14 - Conocimiento de los conceptos básicos de hidrología superficial y subterránea.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 60 100

Prácticas en Aula 50 100

Prácticas en Laboratorio 10 100

Tutorías 5 100

Evaluación Formativa 10 100

Trabajo en Grupo 25 0

Trabajo Autónomo 140 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Resolución de ejercicios y/o estudio y discusión de casos prácticos.

Realización de prácticas en laboratorio, visitas técnicas y/o salidas de campo.

Seminarios de dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 70.0

Pruebas y/o presentaciones orales 0.0 0.0

Trabajos prácticos individuales y/o en
grupo

10.0 50.0

Prácticas y/o pruebas en laboratorio 0.0 50.0

Participación en otras actividades
presenciales

0.0 20.0

NIVEL 2: Construcción de Obras Públicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Maquinaria, Equipos y Plantas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Profundo conocimiento de la maquinaria de construcción utilizada en el movimiento de tierras.

Integrar los factores técnicos, económicos y de prevención de riesgos laborales en la selección de la maquinaria de construcción.

Seleccionar los equipos de una planta de tratamiento de áridos.

Gestionar plantas asfálticas y de hormigón en obra.

Capacitación técnica para dirigir la puesta en obra de asfalto y hormigón.

Seleccionar equipos de elevación.

Conocimientos básicos sobre los principales tipos de prefabricados, su fabricación, transporte y puesta en obra.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de la construcción

Producción y dimensionamientos de flotas de movimiento de tierras

Equipos auxiliares y prevención de riesgos laborales.

Plantas de fabricación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico- técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría,análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación.

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
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en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública.

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Obras Públicas.

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de recurrir y aplicar el pensamiento lógico y crítico en su análisis de problemas y toma de decisiones.

CT4 - Capacidad para desarrollar una motivación orientada al logro y automotivación.

CT7 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar e internacional.

CT9 - Capacidad de desarrollar un sentido creativo e integrarlo en su planteamiento de soluciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Capacidad de análisis de la problemática de la seguridad y salud en las obras de construcción.

CE18 - Conocimiento de los procedimientos constructivos, la maquinaria de construcción y las técnicas de organización, medición
y valoración de obras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 30 100

Prácticas en Aula 18 100

Prácticas en Laboratorio 12 100

Tutorías 6 100

Evaluación Formativa 9 100

Trabajo en Grupo 0 0

Trabajo Autónomo 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Resolución de ejercicios y/o estudio y discusión de casos prácticos.

Realización de prácticas en laboratorio, visitas técnicas y/o salidas de campo.

Seminarios de dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 70.0

Pruebas y/o presentaciones orales 0.0 10.0

Trabajos prácticos individuales y/o en
grupo

0.0 30.0

Prácticas y/o pruebas en laboratorio 0.0 30.0

Participación en otras actividades
presenciales

0.0 20.0

NIVEL 2: Sistemas Energéticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas Energéticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de los fundamentos de los circuitos eléctricos mono y trifásicos y de los diferentes tipos de potencia asociadas a los mismos y capacidad
para calcular, medir y controlar los valores de las magnitudes eléctricas en general.

Conocimiento de la constitución y del funcionamiento de las máquinas eléctricas: así como, de sus prestaciones y de sus pérdidas, especialmente para
los transformadores.

Comprensión del comportamiento de un sistema eléctrico de potencia y de los diferentes tipos de centrales eléctricas.

Capacidad para el diseño y el cálculo de una línea eléctrica de Baja Tensión teniendo en cuenta la normativa vigente.
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Capacidad para el diseño y el cálculo inicial de una instalación eléctrica de Baja Tensión, especialmente de un edificio, atendiendo a lo indicado en la
normativa vigente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de electrotecnia

Máquinas

Energía

Instalaciones eléctricas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico- técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría,análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación.

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública.

CG5 - Capacidad para el mantenimiento y conservación de los recursos hidráulicos y energéticos, en su ámbito.

CG6 - Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial y de los aspectos medioambientales relacionados con las
infraestructuras, en su ámbito.

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de recurrir y aplicar el pensamiento lógico y crítico en su análisis de problemas y toma de decisiones.

CT4 - Capacidad para desarrollar una motivación orientada al logro y automotivación.

CT7 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar e internacional.

CT8 - Capacidad de innovar, con iniciativa y espíritu emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocimientos fundamentales sobre el sistema eléctrico de potencia: generación de energía, red de transporte, reparto y
distribución, así como sobre tipos de líneas y conductores. Conocimiento de la normativa sobre baja y alta tensión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 33 100

Prácticas en Aula 21 100

Prácticas en Laboratorio 6 100

Tutorías 6 100

Evaluación Formativa 9 100

Trabajo en Grupo 9 0

C
SV

: 4
11

58
09

74
09

94
37

44
13

88
76

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=411580974099437441388762


Identificador : 2504100

59 / 104

Trabajo Autónomo 66 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Resolución de ejercicios y/o estudio y discusión de casos prácticos.

Realización de prácticas en laboratorio, visitas técnicas y/o salidas de campo.

Seminarios de dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 70.0

Pruebas y/o presentaciones orales 0.0 0.0

Trabajos prácticos individuales y/o en
grupo

0.0 50.0

Prácticas y/o pruebas en laboratorio 0.0 20.0

Participación en otras actividades
presenciales

0.0 20.0

NIVEL 2: Fundamentos de Ingeniería del Terreno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecánica de Suelos y Rocas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar y clasificar distintos tipos de suelos

Calcular presiones de agua en el interior del terreno y caudales filtrados. Identificar posibles situaciones de sifonamiento

Calcular tensiones totales y efectivas en puntos del interior del terreno

Calcular asientos del terreno bajo condiciones de carga confinada

Estimar parámetros resistentes del terreno a partir de ensayos de laboratorio

Interpretar ensayos de resistencia y deformabilidad en suelos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tipos y propiedades de los suelos

El agua en el terreno (1D)

Redes de filtración en el terreno

Tensiones en el terreno

Comportamiento de los suelos en compresión confinada. Ensayo edométrico

Suelos parcialmente saturados

Resistencia y deformabilidad de los suelos.

Mecánica de rocas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico- técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría,análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación.

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública.

CG4 - Capacidad para proyectar, inspeccionar y dirigir obras en su ámbito.

CG6 - Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial y de los aspectos medioambientales relacionados con las
infraestructuras, en su ámbito.

CG8 - Capacidad para realizar estudios y diseñar captaciones de aguas superficiales o subterráneas, en su ámbito.

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de recurrir y aplicar el pensamiento lógico y crítico en su análisis de problemas y toma de decisiones.

CT2 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs).

CT4 - Capacidad para desarrollar una motivación orientada al logro y automotivación.

CT7 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar e internacional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocimientos de geotecnia y mecánica de suelos y de rocas así como su aplicación en el desarrollo de estudios, proyectos,
construcciones y explotaciones donde sea necesario efectuar movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 36 100

Prácticas en Aula 16 100

Prácticas en Laboratorio 8 100

Tutorías 10 100

Evaluación Formativa 6 100

Trabajo en Grupo 8 0

Trabajo Autónomo 66 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Resolución de ejercicios y/o estudio y discusión de casos prácticos.

Realización de prácticas en laboratorio, visitas técnicas y/o salidas de campo.

Seminarios de dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 90.0

Pruebas y/o presentaciones orales 0.0 0.0

Trabajos prácticos individuales y/o en
grupo

0.0 20.0

Prácticas y/o pruebas en laboratorio 0.0 20.0

Participación en otras actividades
presenciales

0.0 20.0

NIVEL 2: Medio Ambiente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Impacto Ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y usar la terminología adecuada de la disciplina

Manejar la legislación específica de evaluación ambiental y la sectorial relativa al medio ambiente.

Formular, plantear y organizar el Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA) de aplicación a planes y programas.

Formular, plantear y organizar el Estudio de Impacto Ambiental de aplicación a los proyectos.

Conocer la metodología para la identificación y valoración de los impactos ambientales.

Proponer, formular medidas alternativas, preventivas, correctoras y compensatorias para minimizar los impactos ambientales derivados de proyectos.

Proponer medidas y principios de sostenibilidad ambiental y prevención de riesgos para planes y proyectos.

Conocer, plantear y organizar un Programa de Seguimiento Ambiental

5.5.1.3 CONTENIDOS

Impacto ambiental

Evaluación ambiental

Estudios de impacto ambiental

Metodologías de estudio
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Análisis de riesgos ambientales y laborales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico- técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría,análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación.

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública.

CG5 - Capacidad para el mantenimiento y conservación de los recursos hidráulicos y energéticos, en su ámbito.

CG6 - Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial y de los aspectos medioambientales relacionados con las
infraestructuras, en su ámbito.

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de recurrir y aplicar el pensamiento lógico y crítico en su análisis de problemas y toma de decisiones.

CT2 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs).

CT4 - Capacidad para desarrollar una motivación orientada al logro y automotivación.

CT5 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos y Fundamentales, la conciencia democrática, de
los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental, con especial atención a
colectivos sociales especialmente desfavorecidos.

CT6 - Capacidad de tomar decisiones con compromiso y sentido ético de sus consecuencias.

CT7 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar e internacional.

CT8 - Capacidad de innovar, con iniciativa y espíritu emprendedor.

CT9 - Capacidad de desarrollar un sentido creativo e integrarlo en su planteamiento de soluciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Capacidad de análisis de la problemática de la seguridad y salud en las obras de construcción.

CE17 - Capacidad para aplicar metodologías de estudios y evaluaciones de impacto ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 36 100

Prácticas en Aula 24 100

Prácticas en Laboratorio 0 100

Tutorías 6 100

Evaluación Formativa 4 100

Trabajo en Grupo 24 0

Trabajo Autónomo 56 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Resolución de ejercicios y/o estudio y discusión de casos prácticos.

C
SV

: 4
11

58
09

74
09

94
37

44
13

88
76

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=411580974099437441388762


Identificador : 2504100

64 / 104

Realización de prácticas en laboratorio, visitas técnicas y/o salidas de campo.

Seminarios de dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 70.0

Pruebas y/o presentaciones orales 0.0 0.0

Trabajos prácticos individuales y/o en
grupo

20.0 50.0

Prácticas y/o pruebas en laboratorio 0.0 0.0

Participación en otras actividades
presenciales

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Formación Complementaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Modelos Gráficos en Ingeniería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelado Gráfico (BIM)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Describir los diferentes niveles de madurez y de definición en las metodologías BIM.

Explicar las distintas etapas del ciclo de vida de una obra civil.

Seleccionar la técnica más adecuada para la creación de distintas familias.

Identificar los componentes básicos de una obra lineal: alineaciones, alzados y secciones tipo.

Resolver la modelización de una obra lineal.

Identificar los elementos básicos de la ingeniería estructural aplicada a la edificación y estructuras.

Demostrar el manejo en la creación de los distintos componentes estructurales necesarios en edificación y estructuras.

Resolver la ubicación de un modelo en el terreno.

Identificar los componentes de modelización en instalaciones de climatización, eléctricas y de saneamiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La metodología BIM

Elementos del modelado de obra lineal

Elementos del modelado de instalaciones

La transición Dibujo Técnico ¿ CAD ¿ BIM

Diseño paramétrico en CAD y en BIM

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública.

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Obras Públicas.

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de recurrir y aplicar el pensamiento lógico y crítico en su análisis de problemas y toma de decisiones.

CT2 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs).

CT4 - Capacidad para desarrollar una motivación orientada al logro y automotivación.

CT7 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar e internacional.

CT8 - Capacidad de innovar, con iniciativa y espíritu emprendedor.

CT9 - Capacidad de desarrollar un sentido creativo e integrarlo en su planteamiento de soluciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE27 - Conocimiento y aplicación de modelos de información en ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 15 100

Prácticas en Aula 10 100

Prácticas en Laboratorio 35 100

Tutorías 6 100

Evaluación Formativa 4 100

Trabajo en Grupo 24 0

Trabajo Autónomo 56 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Resolución de ejercicios y/o estudio y discusión de casos prácticos.

Realización de prácticas en laboratorio, visitas técnicas y/o salidas de campo.

Seminarios de dudas.

Trabajo tutorizado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 0.0 30.0

Pruebas y/o presentaciones orales 0.0 0.0

Trabajos prácticos individuales y/o en
grupo

0.0 60.0

Prácticas y/o pruebas en laboratorio 0.0 60.0

Participación en otras actividades
presenciales

0.0 20.0

NIVEL 2: Fundamentos de Mecánica de los Medios Continuos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elasticidad y Plasticidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprende las ecuaciones de la elasticidad y las aplica a la mecánica de sólidos deformables, estructuras y a la mecánica de suelos.

Resuelve problemas relativos al estado tenso-deformacional en un punto de un sólido elástico.

Aplica software al estudio de tensiones y deformaciones en la teoría de elasticidad lineal.

Comprende los criterios de plastificación y rotura para materiales dúctiles y frágiles, así como las teorías de plasticidad y su aplicación a la mecánica
de sólidos deformables, estructuras y a la mecánica de suelos

Resuelve el estado tenso-deformacional de una sección en el rango elasto-plástico, y lo aplica en la resolución de estructuras sencillas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Mecánica del continuo

Elasticidad lineal

Torsión

Plasticidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Capacitación científico- técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría,análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación.

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de recurrir y aplicar el pensamiento lógico y crítico en su análisis de problemas y toma de decisiones.

CT2 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs).

CT4 - Capacidad para desarrollar una motivación orientada al logro y automotivación.

CT7 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar e internacional.

CT9 - Capacidad de desarrollar un sentido creativo e integrarlo en su planteamiento de soluciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE28 - Conocimiento de los principios básicos de la mecánica y las leyes de comportamiento elástico y plástico del medio
continuo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 38 100

Prácticas en Aula 20 100

Prácticas en Laboratorio 2 100

Tutorías 12 100

Evaluación Formativa 10 100

Trabajo en Grupo 0 0

Trabajo Autónomo 68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Resolución de ejercicios y/o estudio y discusión de casos prácticos.

Realización de prácticas en laboratorio, visitas técnicas y/o salidas de campo.

Seminarios de dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 0.0 70.0

Pruebas y/o presentaciones orales 0.0 0.0

Trabajos prácticos individuales y/o en
grupo

0.0 50.0

Prácticas y/o pruebas en laboratorio 0.0 50.0

Participación en otras actividades
presenciales

0.0 20.0

NIVEL 2: Historia de las Obras Públicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia y Patrimonio de las Obras Públicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Argumentar sobre el sentido de usar el análisis histórico como herramienta de estudio para la ingeniería civil

-Utilizar conceptos de paisaje y patrimonio en la valoración de las obras públicas

- Situar en el espacio y en el tiempo las obras públicas de cada período histórico

- Acceder a diferentes fuentes de información rigurosas, contrastar contenidos y apoyar en ellas un discurso propio

- Explicar el concepto básico de patrimonio cultural aplicado a las obras públicas
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- Adquirir metodologías básicas para identificar valores culturales en las obras públicas

-Reconocer las categorías de legislación sobre patrimonio cultural y la protección que brinda a las obras públicas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia de la ingeniería civil, de las obras públicas y su valor patrimonial

La ingeniería en la época antigua

La ingeniería de la antigüedad clásica

La ingeniería en la España medieval

La ingeniería española en el Renacimiento. La edad moderna.

El siglo XVIII. Nacimiento de la moderna ingeniería

La ingeniería civil española del siglo XIX

La ingeniería civil española del siglo XX

Las obras públicas. Un recurso patrimonial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El carácter optativo de esta asignatura permite el reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de
representación estudiantil, solidarias y de cooperación

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de recurrir y aplicar el pensamiento lógico y crítico en su análisis de problemas y toma de decisiones.

CT4 - Capacidad para desarrollar una motivación orientada al logro y automotivación.

CT5 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos y Fundamentales, la conciencia democrática, de
los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental, con especial atención a
colectivos sociales especialmente desfavorecidos.

CT6 - Capacidad de tomar decisiones con compromiso y sentido ético de sus consecuencias.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 20 100

Prácticas en Aula 35 100

Prácticas en Laboratorio 15 100

Tutorías 10 100

Evaluación Formativa 2.5 100

Trabajo en Grupo 30 0

Trabajo Autónomo 37.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.
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Resolución de ejercicios y/o estudio y discusión de casos prácticos.

Realización de prácticas en laboratorio, visitas técnicas y/o salidas de campo.

Seminarios de dudas.

Exposición de trabajos.

Trabajo tutorizado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 0.0 0.0

Pruebas y/o presentaciones orales 10.0 50.0

Trabajos prácticos individuales y/o en
grupo

30.0 70.0

Prácticas y/o pruebas en laboratorio 0.0 0.0

Participación en otras actividades
presenciales

10.0 50.0

NIVEL 2: Ciudad y Servicios Urbanos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Urbanismo y Servicios Urbanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar las principales etapas en la historia urbana, así como la contribución de la ingeniería civil al desarrollo histórico urbano.

Reconocer las formas de crecimiento urbano, los elementos de la trama urbana y los diferentes hitos del paisaje urbano.

Aplicar los conocimientos y métodos necesarios para realizar análisis y diagnósticos urbanísticos que sirvan de base para desarrollar planes urbanísti-
cos y, en particular, proyectos de infraestructuras y servicios urbanos y ordenación del viario y movilidad.

Aplicar los instrumentos y técnicas de ordenación urbanística general, parcial o sectorial.

Definir y diseñar soluciones de ordenación y urbanización para las necesidades existentes, en la escala del pequeño espacio público, en la escala sec-
torial de zonas industriales, residenciales o de servicios, y en la escala general de un barrio o de un municipio.

Aplicar el marco de regulación urbanística.

Conocer los sistemas de gestión urbanística y su aplicación a los procesos de urbanización de unidades de actuación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia, morfología y estructura urbana

El marco de regulación urbanística

Análisis, diagnóstico y ordenación de los elementos urbanos

Ordenación de los espacios públicos

El proyecto de urbanización

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de recurrir y aplicar el pensamiento lógico y crítico en su análisis de problemas y toma de decisiones.

CT2 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs).

CT4 - Capacidad para desarrollar una motivación orientada al logro y automotivación.
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CT5 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos y Fundamentales, la conciencia democrática, de
los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental, con especial atención a
colectivos sociales especialmente desfavorecidos.

CT6 - Capacidad de tomar decisiones con compromiso y sentido ético de sus consecuencias.

CT7 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar e internacional.

CT8 - Capacidad de innovar, con iniciativa y espíritu emprendedor.

CT9 - Capacidad de desarrollar un sentido creativo e integrarlo en su planteamiento de soluciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocimiento y comprensión del espacio público urbano y sus elementos, así como de su gestión, criterios e instrumentos
de ordenación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Tecnología Específica de Construcciones Civiles

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de Ingeniería del Transporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Transporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conceptualizar los sistemas de transporte y sus relaciones con el sistema territorial y económico.

Reconocer los distintos modos de transporte (carreteras, ferroviario, marítimos, aéreos y mercancías) en cuanto a sus características específicas y su
normativa.

Aplicar los conocimientos y métodos necesarios para diagnosticar la accesibilidad de un territorio.

Aplicar los instrumentos y técnicas básica para análisis y predicción de la demanda de transporte.

Analizar y evaluar sistemas de transporte desde un punto de vista de sus externalidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción y características de los sistemas de transporte

El transporte y el sistema territorial

Transporte urbano

La demanda de transporte

Externalidades del transporte

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de recurrir y aplicar el pensamiento lógico y crítico en su análisis de problemas y toma de decisiones.

CT2 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs).

CT4 - Capacidad para desarrollar una motivación orientada al logro y automotivación.

CT6 - Capacidad de tomar decisiones con compromiso y sentido ético de sus consecuencias.

CT7 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar e internacional.

CT9 - Capacidad de desarrollar un sentido creativo e integrarlo en su planteamiento de soluciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE22 - Capacidad para la construcción y conservación de carreteras, así como para el dimensionamiento, el proyecto y los
elementos que componen las dotaciones viarias básicas.

CE23 - Capacidad para la construcción y conservación de las líneas de ferrocarriles con conocimiento para aplicar la normativa
técnica específica y diferenciando las características del material móvil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 36 100

Prácticas en Aula 18 100

Prácticas en Laboratorio 6 100

Tutorías 4 100

Evaluación Formativa 8 100

Trabajo en Grupo 0 0

Trabajo Autónomo 78 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Resolución de ejercicios y/o estudio y discusión de casos prácticos.

Realización de prácticas en laboratorio, visitas técnicas y/o salidas de campo.

Seminarios de dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 70.0

Pruebas y/o presentaciones orales 0.0 0.0

Trabajos prácticos individuales y/o en
grupo

0.0 50.0

Prácticas y/o pruebas en laboratorio 0.0 50.0

Participación en otras actividades
presenciales

0.0 20.0

NIVEL 2: Ingeniería de Obras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Obras Marítimas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geotecnia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Obras Marítimas

Identificar las caracteri#sticas de las diferentes tipologi#as de obras mari#timas
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Entender las necesidades funcionales de aquellas obras mari#timas ma#s comunes, empleadas tanto en la ingenieri#a portuaria como en la ingeniería
de costas.

Conocer con la maquinaria y procesos constructivos propios de las obras mari#timas.

Entender, predecir y actuar en consecuencia frente a los riesgos que para la construccio#n, operacio#n o mantenimiento de las obras mari#timas su-
ponen las variables ambientales tales como el viento, el oleaje, las corrientes y las mareas.

Geotecnia

Conocer las distintas técnicas de reconocimiento del terreno y la estructura de un informe geotécnico

Aplicar la teoría de la elasticidad y de la plasticidad a problemas geotécnicos

Calcular empuje de tierras sobre estructuras de contención

Dimensionar estructuras de contención rígidas y flexibles

Dimensionar cimentaciones superficiales y profundas

Comprender los fenómenos de inestabilidad en taludes en suelos. Dimensionar taludes en suelos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Obras marítimas

Introducción a las obras marítimas

Condiciones ambientales de las obras marítimas

Materiales, equipos y operaciones

Procesos constructivos de obras marítimas

Monitorización, conservación y rehabilitación de obras marítimas

Obras especiales

Geotecnia

Reconocimiento del Terreno.

Elasticidad aplicada al terreno

Plasticidad aplicada al terreno

Empuje de tierras. Estructuras de contención rígidas

Estructuras de contención flexibles (pantallas)

Cimentaciones superficiales

Cimentaciones profundas

Taludes en suelos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de recurrir y aplicar el pensamiento lógico y crítico en su análisis de problemas y toma de decisiones.

CT2 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs).
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CT4 - Capacidad para desarrollar una motivación orientada al logro y automotivación.

CT6 - Capacidad de tomar decisiones con compromiso y sentido ético de sus consecuencias.

CT7 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar e internacional.

CT8 - Capacidad de innovar, con iniciativa y espíritu emprendedor.

CT9 - Capacidad de desarrollar un sentido creativo e integrarlo en su planteamiento de soluciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Capacidad para construcción y conservación de obras marítimas.

CE24 - Capacidad de aplicación de los procedimientos constructivos, la maquinaria de construcción y las técnicas de planificación
de obras.

CE25 - Capacidad para la construcción de obras geotécnicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 72 100

Prácticas en Aula 36 100

Prácticas en Laboratorio 12 100

Tutorías 20 100

Evaluación Formativa 12 100

Trabajo en Grupo 16 0

Trabajo Autónomo 132 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Resolución de ejercicios y/o estudio y discusión de casos prácticos.

Realización de prácticas en laboratorio, visitas técnicas y/o salidas de campo.

Seminarios de dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 90.0

Pruebas y/o presentaciones orales 0.0 10.0

Trabajos prácticos individuales y/o en
grupo

0.0 40.0

Prácticas y/o pruebas en laboratorio 0.0 20.0

Participación en otras actividades
presenciales

0.0 20.0

NIVEL 2: Ingeniería Sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Abastecimiento y Saneamiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Interpretar terminológicamente el enunciado de problemas ambientales.

Interpretar un análisis de calidad de agua y evaluarlo a la vista de la legislación.

Estimar la demanda de agua de una población y los caudales de diseño de diferentes obras.

Estimar el caudal y contaminación de un vertido de agua residual.

Identificar el efecto de la contaminación de un vertido en un río.

Describir el funcionamiento de una estación depuradora de aguas residuales y de una estación de tratamiento de agua potable.

Trazar y dimensionar los elementos básicos de los sistemas de abastecimiento y saneamiento de una población.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases de la Ingeniería Ambiental

Calidad y contaminación de aguas

Introducción al tratamiento y depuración de aguas

Ciclo urbano del agua

Depósitos de almacenamiento, redes de distribución y de saneamiento
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de recurrir y aplicar el pensamiento lógico y crítico en su análisis de problemas y toma de decisiones.

CT2 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs).

CT4 - Capacidad para desarrollar una motivación orientada al logro y automotivación.

CT6 - Capacidad de tomar decisiones con compromiso y sentido ético de sus consecuencias.

CT7 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar e internacional.

CT8 - Capacidad de innovar, con iniciativa y espíritu emprendedor.

CT9 - Capacidad de desarrollar un sentido creativo e integrarlo en su planteamiento de soluciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Conocimiento y comprensión de los sistemas de abastecimiento y saneamiento, así como de su dimensionamiento,
construcción y conservación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 25 100

Prácticas en Aula 20 100

Prácticas en Laboratorio 15 100

Tutorías 1 100

Evaluación Formativa 4 100

Trabajo en Grupo 50 0

Trabajo Autónomo 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Resolución de ejercicios y/o estudio y discusión de casos prácticos.

Realización de prácticas en laboratorio, visitas técnicas y/o salidas de campo.

Seminarios de dudas.

Exposición de trabajos.

Trabajo tutorizado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 70.0

Pruebas y/o presentaciones orales 0.0 0.0

Trabajos prácticos individuales y/o en
grupo

0.0 50.0

Prácticas y/o pruebas en laboratorio 10.0 30.0

Participación en otras actividades
presenciales

0.0 20.0

NIVEL 2: Infraestructuras del Transporte
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Caminos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ferrocarriles

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Caminos

-Conocer y saber aplicar la legislación y normativa referente a carreteras

- Tener conocimientos básicos para diseñar, inspeccionar, construir y conservar obras de carretera

-Conocimientos básicos para planificar y ordenar el tráfico

Ferrocarriles

Conocer la teoría y los fundamentos de la Ingeniería Ferroviaria.

- Entender el funcionamiento y la función de las diferentes partes que constituyen la superestructura ferroviaria

- Saber aplicar las técnicas de construcción, proyecto y mantenimiento.

-Conocer las técnicas de gestión de una red ferroviaria.

- Aplicar modelos matemáticos para la gestión, construcción y mantenimiento de vías ferroviarias

- Aprender a hacer previsiones de la demanda de viajes en ferrocarril

5.5.1.3 CONTENIDOS

Caminos

Introducción a la ingeniería de tráfico

Trazado

Suelos y explanaciones

Drenaje de carreteras

Ferrocarriles

Introducción a los sistemas ferroviarios

Infraestructura y superestructura

Equipamientos, gestión y mantenimiento

Taller de proyecto viario

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de recurrir y aplicar el pensamiento lógico y crítico en su análisis de problemas y toma de decisiones.

CT2 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs).

CT4 - Capacidad para desarrollar una motivación orientada al logro y automotivación.

CT6 - Capacidad de tomar decisiones con compromiso y sentido ético de sus consecuencias.

CT7 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar e internacional.

CT8 - Capacidad de innovar, con iniciativa y espíritu emprendedor.

CT9 - Capacidad de desarrollar un sentido creativo e integrarlo en su planteamiento de soluciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Capacidad para la construcción y conservación de carreteras, así como para el dimensionamiento, el proyecto y los
elementos que componen las dotaciones viarias básicas.

CE23 - Capacidad para la construcción y conservación de las líneas de ferrocarriles con conocimiento para aplicar la normativa
técnica específica y diferenciando las características del material móvil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 72 100

Prácticas en Aula 36 100

Prácticas en Laboratorio 12 100

Tutorías 8 100

Evaluación Formativa 16 100

Trabajo en Grupo 0 0

Trabajo Autónomo 156 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Resolución de ejercicios y/o estudio y discusión de casos prácticos.

Realización de prácticas en laboratorio, visitas técnicas y/o salidas de campo.

Seminarios de dudas.

Exposición de trabajos.

Trabajo tutorizado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 90.0

Pruebas y/o presentaciones orales 0.0 0.0

Trabajos prácticos individuales y/o en
grupo

0.0 50.0

Prácticas y/o pruebas en laboratorio 0.0 50.0

Participación en otras actividades
presenciales

0.0 20.0

NIVEL 2: Edificación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Edificación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprende las funciones y partes del edificio.

Conoce las directrices reguladas por la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación.

Conoce la normativa recogida en el Código Técnico de la Edificación (CTE).

Conoce las bases del proyecto, cálculo, construcción y mantenimiento de las obras de Edificación, incluidas las estructuras, cerramientos, acabados e
instalaciones.

C
SV

: 4
11

58
09

74
09

94
37

44
13

88
76

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=411580974099437441388762


Identificador : 2504100

85 / 104

Comprende tecnológicamente las soluciones estructurales que con más asiduidad se emplean en el diseño y construcción de edificios: cimentaciones,
muros de contención y de sótano, elementos prefabricados, forjados (unidireccionales y reticulares), muros portantes y estructuras de entramado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos introductorios

Estructuras de edificación y prefabricación

Cerramientos y acabados de los edificios

Instalaciones de la edificación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de recurrir y aplicar el pensamiento lógico y crítico en su análisis de problemas y toma de decisiones.

CT2 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs).

CT4 - Capacidad para desarrollar una motivación orientada al logro y automotivación.

CT6 - Capacidad de tomar decisiones con compromiso y sentido ético de sus consecuencias.

CT7 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar e internacional.

CT8 - Capacidad de innovar, con iniciativa y espíritu emprendedor.

CT9 - Capacidad de desarrollar un sentido creativo e integrarlo en su planteamiento de soluciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Conocimiento de la tipología y las bases de cálculo de los elementos prefabricados y su aplicación en los procesos de
fabricación.

CE20 - Conocimiento sobre el proyecto, cálculo, construcción y mantenimiento de las obras de edificación en cuanto a la
estructura, los acabados, las instalaciones y los equipos propios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 36 100

Prácticas en Aula 24 100

Prácticas en Laboratorio 0 100

Tutorías 16 100

Evaluación Formativa 6 100

Trabajo en Grupo 12 0

Trabajo Autónomo 56 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Resolución de ejercicios y/o estudio y discusión de casos prácticos.

Realización de prácticas en laboratorio, visitas técnicas y/o salidas de campo.

Seminarios de dudas.

Exposición de trabajos.

Trabajo tutorizado.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 0.0 70.0

Pruebas y/o presentaciones orales 0.0 30.0

Trabajos prácticos individuales y/o en
grupo

0.0 50.0

Prácticas y/o pruebas en laboratorio 10.0 50.0

Participación en otras actividades
presenciales

0.0 20.0

NIVEL 2: Ingeniería de la Construcción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización de Obras (BIM)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

C
SV

: 4
11

58
09

74
09

94
37

44
13

88
76

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=411580974099437441388762


Identificador : 2504100

87 / 104

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Extraer y analizar la información necesaria de un proyecto para la ejecución de la obra.

· Seleccionar los métodos constructivos más adecuados en función del coste y plazo.

· Estimar el coste de las unidades de obra de un proyecto en función del procedimiento constructivo, rendimientos, costes de máquinas, costes de mano de obra y
recursos externos.

· Planificar temporalmente la secuencia de actividades para la ejecución del proyecto empleado diagramas Gantt, redes de precedencia y Diagramas de Espa-
cio-Tiempo

· Realizar el seguimiento económico y temporal de la obra a lo largo de su ejecución: controlar costes reales y compararlos con los estimados y el precio de venta.

· Gestionar el contrato de obra: saber elaborar una certificación, una revisión de precios, realizar la clasificación de un contratista, etc.

· Interpretar planos y realizar mediciones de excavaciones, rellenos, encofrados, hormigones y armaduras.

· Elaborar un presupuesto de una obra empleando un software tipo Presto o similar

· Elaborar una programación temporal de una obra empleando un software tipo Microsoft Project o similar

· Vincular un modelo BIM 3D con una programación temporal para generar un modelo BIM 4D

· Vincular un modelo BIM 3D con presupuesto para generar un modelo BIM 5D

5.5.1.3 CONTENIDOS

El sector de la construcción, el proyecto y la licitación publica

Aspectos generales de la planificación y gestión de una obra

Técnicas de planificación y gestión de obras: costes, programación y mediciones

BIM4D, BIM5D

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de recurrir y aplicar el pensamiento lógico y crítico en su análisis de problemas y toma de decisiones.

CT2 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs).

CT4 - Capacidad para desarrollar una motivación orientada al logro y automotivación.

CT5 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos y Fundamentales, la conciencia democrática, de
los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad ambiental, con especial atención a
colectivos sociales especialmente desfavorecidos.

CT6 - Capacidad de tomar decisiones con compromiso y sentido ético de sus consecuencias.

CT7 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar e internacional.

CT8 - Capacidad de innovar, con iniciativa y espíritu emprendedor.

CT9 - Capacidad de desarrollar un sentido creativo e integrarlo en su planteamiento de soluciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Capacidad de aplicación de los procedimientos constructivos, la maquinaria de construcción y las técnicas de planificación
de obras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 18 100

Prácticas en Aula 20 100

Prácticas en Laboratorio 22 100

Tutorías 5 100
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Evaluación Formativa 5 100

Trabajo en Grupo 0 0

Trabajo Autónomo 80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Resolución de ejercicios y/o estudio y discusión de casos prácticos.

Realización de prácticas en laboratorio, visitas técnicas y/o salidas de campo.

Seminarios de dudas.

Exposición de trabajos.

Trabajo tutorizado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 0.0 50.0

Pruebas y/o presentaciones orales 0.0 10.0

Trabajos prácticos individuales y/o en
grupo

30.0 60.0

Prácticas y/o pruebas en laboratorio 0.0 40.0

Participación en otras actividades
presenciales

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Realizar individualmente un proyecto profesional original del ámbito de las Construcciones Civiles en ingeniería civil.

Aplicar metodologías contrastadas para la elaboración rigurosa y exhaustiva de proyectos de calidad en ingeniería civil.

Presentar y defender un proyecto de ingeniería civil ante un tribunal universitario.

Integrar las competencias adquiridas en el ámbito de las Construcciones Civiles en un proyecto de ingeniería civil.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El TFG consistirá en el desarrollo por parte del estudiante de un proyecto de naturaleza profesional en el ámbito de las tecnologías de Construcciones
Civiles, original, autónomo y personal, bajo la dirección de uno o varios profesores, en el que se apliquen y desarrollen los conocimientos, capacidades
y competencias adquiridas a lo largo de la titulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Durante el primer cuatrimestre de 4º curso se impartirán clases, a modo de seminario, sobre el contenido de los documentos de un proyecto de natura-
leza profesional en el ámbito de las tecnologías de la ingeniería civil y su aplicación concreta a los distintos tipos de obras. Además, se incluirá forma-
ción sobre cómo presentar y defender adecuadamente trabajos profesionales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico- técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría,análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación.

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública.

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Obras Públicas.

CG4 - Capacidad para proyectar, inspeccionar y dirigir obras en su ámbito.

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de recurrir y aplicar el pensamiento lógico y crítico en su análisis de problemas y toma de decisiones.

CT2 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs).

CT4 - Capacidad para desarrollar una motivación orientada al logro y automotivación.

CT6 - Capacidad de tomar decisiones con compromiso y sentido ético de sus consecuencias.
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CT8 - Capacidad de innovar, con iniciativa y espíritu emprendedor.

CT9 - Capacidad de desarrollar un sentido creativo e integrarlo en su planteamiento de soluciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE30 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Civil de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las
competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 25 100

Prácticas en Aula 0 100

Prácticas en Laboratorio 0 100

Tutorías 50 100

Evaluación Formativa 1 100

Trabajo en Grupo 0 0

Trabajo Autónomo 224 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Resolución de ejercicios y/o estudio y discusión de casos prácticos.

Realización de prácticas en laboratorio, visitas técnicas y/o salidas de campo.

Seminarios de dudas.

Exposición de trabajos.

Trabajo tutorizado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 0.0 0.0

Pruebas y/o presentaciones orales 10.0 30.0

Trabajos prácticos individuales y/o en
grupo

70.0 90.0

Prácticas y/o pruebas en laboratorio 0.0 0.0

Participación en otras actividades
presenciales

0.0 0.0

C
SV

: 4
11

58
09

74
09

94
37

44
13

88
76

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=411580974099437441388762


Identificador : 2504100

91 / 104

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Cantabria Personal Docente
contratado por
obra y servicio

15.8 45.9 2,7

Universidad de Cantabria Profesor
Asociado

18.1 54.2 15,1

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Cantabria Profesor
Contratado
Doctor

11.3 100 13

Universidad de Cantabria Profesor Titular
de Universidad

33.8 100 44,2

Universidad de Cantabria Catedrático de
Universidad

12 100 14,7

Universidad de Cantabria Ayudante Doctor 9 100 10,3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 15 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Cantabria valora el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes a través de distintos procesos y mecanismos que
comprenden tanto la planificación de las enseñanzas como su seguimiento. De esta manera se asegura que las enseñanzas oficiales de Grado y Más-
ter se imparten de acuerdo a lo indicado en la memoria de verificación y se garantiza que los estudiantes alcanzan los objetivos y las competencias del
Título.

1. Cada curso académico, y con antelación suficiente al inicio del periodo lectivo, el Consejo de Gobierno aprueba la planificación de las enseñanzas y
el calendario académico. Establecida la oferta formativa de la UC, cada Centro procede a planificar e implementar las enseñanzas que se imparten en
él.

2. Los Consejos de Departamento revisan y aprueban las Guías Docentes de las asignaturas que tienen adscritas, en las que se especifican los obje-
tivos docentes, resultados de aprendizaje, competencias, contenidos, metodologías docentes y sistemas de evaluación del progreso de los alumnos,
fijando el tipo de pruebas, su número y la forma de evaluación / calificación de los estudiantes. A partir de esta información, la Junta de Centro aprueba
definitivamente las Guías Docentes.

3. Además de estos procedimientos de planificación de las enseñanzas, la Comisión de Calidad del Título elabora anualmente el Informe Final del
SGIC de la titulación en el que se realiza el análisis y seguimiento de los resultados de aprendizaje de los estudiantes. En este informe se identifican
los puntos fuertes y débiles del proceso de enseñanza-aprendizaje de la titulación y se formulan las acciones correctoras, dentro de un proceso de me-
jora continua, que son implementadas una vez aprobadas por la Junta de Centro.

4. El Vicerrectorado de Ordenación Académica establece los indicadores complementarios que permiten medir y contextualizar las tasas de gradua-
ción, eficiencia y abandono para posteriormente analizar los resultados del Título. Los datos correspondientes a estos indicadores académicos son
aportados y publicados por el Servicio de Gestión Académica una vez cerrado el curso académico, garantizado así su uniformidad de cálculo y validez.

Posteriormente son enviados al Área de Calidad de la Universidad de Cantabria para completarlos con los datos de las encuestas de satisfacción con
el Título de los diferentes grupos de interés, antes de enviarse a cada Centro.
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5. La Comisión de Calidad de la UC establece a través del procedimiento P9 Distribución de la información del SGIC de la titulación un modelo común
de Informe Final del SGIC de cada titulación, garantizando el análisis y la valoración de los resultados de aprendizaje cada curso académico. Este aná-
lisis lo lleva a cabo la Comisión de Calidad del Título y en él se evalúan los resultados académicos y se comparan con los valores declarados en la me-
moria de verificación, estableciendo propuestas de mejora. Estas propuestas se concretan estableciendo el responsable de su ejecución, los mecanis-
mos para llevarlas a cabo y los indicadores para su seguimiento.

6. Esta Comisión analiza también la calidad de las prácticas externas, como se establece en el procedimiento P4 Prácticas Externas y Movilidad, eva-
luando las competencias alcanzadas por los estudiantes y la aplicación de los conocimientos y habilidades adquiridos durante su formación.

7. El procedimiento P5 Inserción laboral, resultados de aprendizaje y satisfacción con la formación recibida, establece las acciones para medir y anali-
zar los resultados de aprendizaje de los egresados y su incidencia en la mejora del Título.

8. Finalmente, el Trabajo Fin de Grado, con una carga lectiva de 12 créditos ECTS, permite valorar, tal y como establece el RD 1393/2007 de 30 de
octubre y su posterior modificación por el RD 861/2010 de 2 de julio, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje establecidos en la memoria
del Título.

Los procedimientos anteriormente mencionados forman parte del Manual General del Procedimiento del Sistema de Garantía de Calidad de la Univer-
sidad de Cantabria.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://web.unican.es/unidades/area-calidad/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

En este apartado se describe el procedimiento que se seguirá para que los estudiantes de los estudios actuales puedan efectuar una transición orde-
nada al nuevo plan de estudios, sin resultar perjudicados por el proceso.

El plan de estudios actual se extinguirá progresivamente en 6 años, siguiendo el calendario que muestra la tabla siguiente. Las pruebas de evaluación
de las asignaturas de cada curso del plan de estudios actual se mantendrán dos años tras la desaparición de la docencia, prolongándose la opción de
matrícula del trabajo fin de grado (TFG) dos años después de la extinción del 4º curso.

Curso 2019/20 2020/21 2021/22 2022/23 2023/24 2024 /25 2025 /26 2026/27 2027/28

1º Docencia Matrícula Sin Do-

cencia

Matrícula Sin Do-

cencia

Extinguido Extinguido Extinguido Extinguido Extinguido Extinguido

2º Docencia Docencia Matrícula Sin Do-

cencia

Matrícula Sin Do-

cencia

Extinguido Extinguido Extinguido Extinguido Extinguido

3º Docencia Docencia Docencia Matrícula Sin Do-

cencia

Matrícula Sin Do-

cencia

Extinguido Extinguido Extinguido Extinguido

4º Docencia Docencia Docencia Docencia Matrícula Sin Do-

cencia

Matrícula Sin Do-

cencia

Extinguido Extinguido Extinguido

TFG Matrícula Matrícula Matrícula Matrícula Matrícula Matrícula Matrícula Matrícula Extinguido

El sistema de reconocimiento de créditos está regulado por la normativa general de la Universidad de Cantabria. A continuación, se establece la co-
rrespondencia entre asignaturas del plan de estudios del Grado en Ingeniería Civil a extinguir (plan antiguo) y plan de estudios a implantar (plan nue-
vo).

Tomando como referencia la tabla, el reconocimiento de las asignaturas de origen u otras actividades del plan de estudios será informada por la co-
rrespondiente Comisión. Esta deberá analizar en detalle las asignaturas optativas no consideradas en la tabla siguiente que el estudiante haya supera-
do en cada caso particular. En cualquier caso, en la medida de lo posible, se procurará que la transición entre los planes de estudios de Grado de In-
geniero Civil no suponga a los estudiantes una pérdida del trabajo académico realizado.

Asignaturas Comunes a las tres menciones del Plan Antiguo (todas de 6 ECTS)

PLAN ANTIGUO PLAN NUEVO
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Cálculo Álgebra y Geometría Estadística y Métodos Numéricos Ampliación de Matemáticas * Cálculo Álgebra y Geometría Estadística Métodos Numéricos Ampliación de Matemáticas

Mecánica Termodinámica y Campos Física Mecánica Racional

Dibujo I Dibujo II Técnicas de Expresión Gráfica Modelado Gráfico BIM

Topografía y Geodesia Topografía y Geodesia

Materiales de Construcción Materiales de Construcción

Comportamiento Mecánico de Materiales Fundamentos Fisicoquímicos de Materiales

Informática y Programación Programación

Empresa Economía y Empresa

Geología Aplicada Geología Aplicada

Geotecnia Mecánica de Suelos y Rocas

Resistencia de Materiales Resistencia de Materiales

Habilidades, Valores y Competencias Transversales Habilidades, Valores y Competencias Transversales

Hidráulica e Hidrología Hidráulica

Construcción de Obras Públicas Optativa

Inglés Inglés

Cálculo de Estructuras Cálculo de Estructuras

Sistemas Energéticos Sistemas Energéticos

Impacto Ambiental Impacto Ambiental

Tecnología de Estructuras Ampliación de tecnología de estructuras * Estructuras de Hormigón Estructuras Metálicas

* A nivel individual podrán reconocerse también Cálculo por Cálculo, Álgebra y Geometría por Álgebra y Geometría, Estadística por Estadística y Méto-
dos Numéricos y Estructuras de Hormigón por Tecnología de Estructuras.

Los estudiantes que pasen en el curso 2021-2022 al plan nuevo habiendo superado primero y segundo por completo en el plan antiguo, únicamente
tendrán que matricularse de la asignatura de ¿Hidrología¿ de segundo del plan nuevo, contando ya con dos asignaturas reconocidas del tercer curso
del plan nuevo: Métodos Numéricos y Mecánica de Suelos y Rocas.

Mención Construcciones Civiles

PLAN ANTIGUO PLAN NUEVO

Edificación Edificación
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Maquinaria, Equipos y Plantas Organización y Control de Obras Maquinaria, Equipos y Plantas Organización y Control de Obras (BIM)

Caminos (Construcción) Caminos

Ferrocarriles e Infraestructuras Viarias (Construcción) Ferrocarriles

Geotechnical Works Geotecnia

Obras Marítimas Obras Marítimas

Sistemas de Abastecimiento y Saneamiento (Construcción) Sistemas de Abastecimiento y Saneamiento

Un estudiante que haga uso de todos los reconocimientos tendrá que cursar únicamente en el plan nuevo 5 asignaturas: Elasticidad y Plasticidad, Hi-
drología, Urbanismo y Servicios Urbanos, Sistemas de Transportes y Estructuras Metálicas. Todo ello pendiente de estudiar los posibles reconocimien-
tos de hasta 4 optativas del plan antiguo (por ejemplo, Ampliación de Tecnología de Estructuras por Estructuras Metálicas), quedando sin reconoci-
miento posible en el plan nuevo Proyectos y Obras hidráulicas.

Respecto a los estudiantes de las dos menciones restantes del plan antiguo que deseen pasarse al plan nuevo, los reconocimientos particulares son
los siguientes:

Mención Transportes y Servicios Urbanos

PLAN ANTIGUO PLAN NUEVO

Urbanismo Urbanismo y Servicios Urbanos

Sistemas de Transporte Sistemas de Transportes

Caminos (Transportes) Caminos

Ferrocarriles e Infraestructuras Viarias (Transportes) Ferrocarriles

Mención Hidrología

PLAN ANTIGUO PLAN NUEVO

Ampliación de Hidrología Hidrología

Sistemas de Abastecimiento y Saneamiento (Hidrología) Sistemas de Abastecimiento y Saneamiento

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2501767-39011086 Graduado o Graduada en Ingeniería Civil por la Universidad de Cantabria-Escuela Técnica
Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13932956Q JOSE LUIS MOURA BERODIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s/n.

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 DIRECTOR/A DE LA
E.T.S. DE I. DE CAMINOS,
CANALES Y PUERTOS

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32618701D ANGEL PAZOS CARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s/n.

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13733467Y ERNESTO ANABITARTE CANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s/n.

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 VICERRECTOR
ORDENACIÓN
ACADÉMICA Y
PROFESORADO
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Respuesta Alegaciones y 2.JUSTIFICACION.pdf

HASH SHA1 :C8E0AD9AEAFCB0F512BF4EE5B88CCCC2E6C64FAA

Código CSV :366361002254577020994135
Ver Fichero: Respuesta Alegaciones y 2.JUSTIFICACION.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO GIC.pdf

HASH SHA1 :26C4BA5739183A337BF20D55DC9A25212221D68D

Código CSV :366200393952915686838035
Ver Fichero: 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO GIC.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1. DESCRIPCION PLAN DE ESTUDIOS.pdf
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Ver Fichero: 5.1. DESCRIPCION PLAN DE ESTUDIOS.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1 PROFESORADO.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


10.1.1 Justificación 
 


 
Con el objetivo fundamental de instaurar cuanto antes los beneficios formativos 
asociados al nuevo plan de estudios, tanto en la formación de Ingenieros Técnicos 
de Obras Publicas como en la preparación de base para cursar el Máster en 
Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, el Grado en Ingeniería Civil se 
implantará en dos años. El primer año se ofertarán los tres primeros cursos y el 
segundo año se completará la implantación con la oferta del cuarto curso. 
 


10.1.2 Cronograma de implantación 
 


 
Curso 2019-2020 2020-2021 2021-2022 
1º Preparación Implantación  
2º Preparación Implantación  
3º Preparación Implantación   
4º  Preparación Implantación 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la universidad y la titulación 
 
La Universidad de Cantabria desarrolla diversas iniciativas para hacer llegar la 
información sobre la institución y su oferta formativa a todos los agentes interesados, 
dentro y fuera de la propia institución: estudiantes, profesorado, personal de 
administración y servicios, futuros alumnos (alumnos de segundo curso de bachillerato 
y ciclos formativos de grado superior) y en general a toda la sociedad. 
 
En relación con la información a futuros alumnos sobre los criterios de acceso y admisión, 
procedimiento de matrícula, etc., el servicio de Gestión Académica de la Universidad de 
Cantabria edita cada año la GUIA DE ACCESO, que se distribuye tanto internamente 
como fuera de la institución, enviándose a los institutos y colegios de Cantabria, así como 
a los de las provincias limítrofes, Oficinas de información juvenil y Oficinas de información 
universitaria de los ayuntamientos. Esta guía está también accesible en la Web 
institucional desde la sección de información académica: 
 
https://web.unican.es/admision/SiteAssets/Gu%C3%ADa%20de%20Acceso%20Web.pdf 
 
El SOUCAN (Sistema de orientación de la Universidad de Cantabria), dependiente del 
Vicerrectorado de Estudiantes, organiza diversas actividades para la información de los 
futuros alumnos como parte de un sistema completo de información denominado RED 
INFORMA: 
 
i) Jornadas de Puertas abiertas 
Es la primera toma de contacto de los alumnos de secundaria con el Campus Universitario 
y constituyen el acto más importante de las actuaciones previstas para alumnos 
preuniversitarios. 
 
Se realizan tres tipos de jornadas: jornadas dirigidas a los alumnos de 1º de bachillerato, 
jornadas dirigidas a los alumnos de 2º de bachillerato y jornadas dirigidas a los padres 
de alumnos. 
 
El objetivo principal es proporcionarles información sobre las titulaciones y centros de la 
Universidad de Cantabria, asesorándoles en la decisión sobre su futuro académico. 
 
ii) Programa CICERONE  
Actividad desarrollada en los centros de Educación Secundaria para alumnos de 2º curso 
de Bachillerato y ciclos formativos de Grado Superior. 
 
iii) Red de oficinas de Información Universitaria de Cantabria (programa RIUC) 
La UC en colaboración con distintos ayuntamientos de la región dispone de 22 oficinas 
de Información Universitaria en otros tantos municipios que son atendidas por alumnos 
becarios de la UC. 
 
De forma particular, el centro edita también información completa sobre las titulaciones 
que imparte, que está accesible al público a través de la página Web de la Universidad 
(http:/www.unican.es/centros/caminos).  
 
Todas estas iniciativas informan a los futuros alumnos sobre las vías y requisitos de 
acceso al título, su relación con las materias cursadas en la educación secundaria, las 
pruebas de acceso, el número de plazas ofertadas, la nota de acceso según los resultados 
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de cursos anteriores, el perfil de ingreso más adecuado para aquellas personas que van 
a iniciar sus estudios en una titulación y cualquier otra información que resulte de interés. 
 
 
Perfil de Ingreso 
 
El perfil de ingreso recomendado para acceder a la titulación de Grado en Ingeniería Civil 
es el de un estudiante que haya cursado bachiller por la rama científico – tecnológica, 
con dominio de las asignaturas de matemáticas, física, y dibujo técnico.  
En otro orden de cosas, el alumno deberá ser práctico, observador, detallista, receptivo 
y tener memoria y capacidad de concentración, de improvisación ser lógico, analítico, 
organizado y metódico, así como tendrá capacidad de trabajar en grupo y ejercer 
liderazgo para ser capaz de tomas decisiones en condiciones desfavorables. Estas 
actitudes se potenciarán a lo largo de sus estudios. 
A partir de este perfil de ingreso, el objetivo de la titulación es el de formar técnicos con 
capacidad de:  
1º Desarrollar su carrera profesional en el ámbito de lo establecido por la actual 
regulación profesional.  
2º Conseguir un desarrollo profesional que les permita una evolución exitosa a lo largo 
de su vida profesional.  
3º Continuar su proceso formativo a lo largo de su carrera profesional 
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5.1 Descripción del plan de estudios 


5.1.1 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 


Tipo de materia ECTS 
Formación Básica 78 
Obligatoria 144 
Optativa 6 
Prácticas Externas 0 
Trabajo Fin de Grado 12 
Total 240 


 
5.1.2. Descripción general del plan de estudios 


El Plan de Estudios, ajustándose a lo estipulado por la Orden CIN/307/2009, tiene una 
duración de 240 créditos europeos, distribuidos en cuatro cursos y dos cuatrimestres 
por curso. 


Considerando las “Directrices generales para la elaboración del Planes de Estudio” 
aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Cantabria en su sesión de 
30 de mayo de 2008, a todas las asignaturas se asigna una extensión de 6 créditos 
ECTS. El Trabajo Fin de Grado (TFG), como recoge la Orden arriba mencionada, 
requiere una dedicación de 12 créditos. 


Tabla 2. Distribución del Plan de Estudios por Módulos 
IDENTIFICADOR MÓDULO Créditos Carácter 
1 Formación básica 66 Básico 
2 Transversal 12 Básico 
3 Común a la rama civil 78 Obligatorio 
4 Tecnología Específica 48 Obligatorio 
5 Formación 


complementaria 
24 Mixto 


6 Trabajo Fin de Grado 12 Obligatorio 
 
La formación se ha estructurado en 6 módulos, que se van integrando a lo largo de 
los 8 cuatrimestres que abarca el título para facilitar la formación secuencial del 
estudiante. Los siguientes apartados recogen las actividades formativas, 
metodologías docentes y sistemas de evaluación, así como la distribución de cada 
módulo en materias y asignaturas. La asignación de competencias a cada materia se 
recoge en la matriz de competencias, que forma el Anexo 5. 
 
MÓDULO 1. FORMACIÓN BÁSICA 
Comprende 11 asignaturas (66 ECTS), agrupadas en 5 materias que el alumno 
cursará en los años iniciales de la titulación, principalmente en el primero. Estas 
asignaturas atienden a las competencias de Formación Básica establecidas en la 
Orden CIN/307/2009, superando la extensión mínima requerida, de 60 ECTS.  
 
MÓDULO 2. FORMACIÓN TRANSVERSAL 
Completa la formación de carácter básico en la titulación. Atendiendo a la relevancia 
de las competencias transversales que deben caracterizar al titulado universitario, el 
grado propuesto incluye un módulo específico de 12 ECTS, en el que se abordarán 
aspectos fundamentales como la comunicación en otros idiomas y otras habilidades, 
valores y competencias transversales.  
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MÓDULO 3. COMÚN A LA RAMA CIVIL 
Engloba las competencias establecidas en la Orden CIN 307/2009 como comunes 
para todos los graduados en ingeniería civil, independientemente de la tecnología 
específica en que se centren. Como en el caso de la formación básica, buscando dotar 
al estudiante de un sólido fundamento y amplia capacidad en su rama, este módulo 
supera la extensión mínima establecida en la orden (78 ECTS frente a los 60 
mínimos), organizadas en 8 materias.  
 
MÓDULO 4. TECNOLOGÍA ESPECÍFICA EN CONSTRUCCIONES CIVILES 
 Siguiendo la estructura de la Orden CIN 307/2009, este módulo agrupa 6 materias 
que abordan las competencias de tecnología específica en construcciones civiles. Con 
el objetivo de reforzar la formación y dotar al alumno de una visión fundamentada en 
las distintas áreas que abarca esta tecnología específica, el módulo se desarrolla en 
los 48 ECTS establecidos en la orden de referencia.  
 
MÓDULO 5. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA Este módulo aborda tres competencias 
adicionales sobre las marcadas en la Orden CIN 307/2009, definidas por el Centro 
para ampliar la formación de los estudiantes en materias fundamentales en la rama 
de ingeniería civil, como son el modelado gráfico, la mecánica de los medios 
continuos y el urbanismo y los servicios urbanos. Además, incluye una asignatura 
optativa, en la que se ofertarán contenidos sobre historia y patrimonio de las obras 
públicas.  
 
MÓDULO 6. TRABAJO FIN DE GRADO Como establece la Orden CIN 307/2009, la 
formación del graduado culmina con un ejercicio de aplicación de las competencias 
adquiridas en el desarrollo de un trabajo autónomo original, a lo largo de 12 ECTS. 
 
5.1.3. Planificación de la movilidad de los estudiantes 


Los Programas de Intercambio que mantiene el Centro responsable de la titulación 
están regulados por el Título VII de la Normativa de Gestión Académica de la 
Universidad de Cantabria, “Intercambios universitarios”, que establece que: 
 
Los alumnos de la Universidad de Cantabria podrán realizar en el marco de programas 
de intercambio o convenios suscritos, un periodo de sus estudios conducentes a 
cualquiera de las Titulaciones en la Universidad de Cantabria en una universidad 
extranjera o española, garantizando su reconocimiento académico en el curso en que 
se realiza la estancia 
(Enlace en https://web.unican.es/estudiantesuc/normativa-academica/normativa-estudios-
de-grado) 
 
Esta Normativa regula convocatorias, ayudas, elaboración y modificación del plan de 
estudios de intercambio, tareas de los coordinadores y otros asuntos de índole 
académica o administrativa relativos al intercambio, tanto en los casos en que la 
Universidad de Cantabria actúa como institución de origen como cuando es la de 
destino del estudiante. 
 
La gestión de la movilidad de estudiantes se realiza a dos niveles: 


• Gestión Centralizada. La lleva a cabo la Oficina de Relaciones Internacionales 
(ORI, https://web.unican.es/unidades/oficina-relaciones-internacionales/la-
ori), dependiente del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales. En esta 
oficina se informa y asesora a la comunidad universitaria sobre los diferentes 
programas internacionales de cooperación en el ámbito de la educación 
superior, se coordina la puesta en marcha y el desarrollo de las acciones 
internacionales de formación en que participa la Universidad y se gestionan 
los programas de movilidad de los estudiantes, ya sean internacionales o 
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https://web.unican.es/unidades/oficina-relaciones-internacionales/la-ori

https://web.unican.es/unidades/oficina-relaciones-internacionales/la-ori





nacionales. Esta Oficina organiza los actos especiales (Recepción, Día 
Internacional), los programas de alumnos tutores, las ayudas al alojamiento 
y otras actividades. También coordina los cursos de enseñanza de español 
para extranjeros a través del Centro de Idiomas de la Universidad de 
Cantabria (CIUC). A nivel de gestión académica, la gestión de expedientes 
está totalmente integrada en el Sistema Informático de Gestión Académica 
de la Universidad. 


• Gestión descentralizada. Gran parte de las actividades de gestión y, 
principalmente, al gestión académica, se realizan directamente desde la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, a 
través  de una coordinación “Coordinador de Relaciones Internacionales y 
Programas de Intercambio”, dedicada expresamente a la movilidad de 
estudiantes dentro del equipo de dirección. 


 
En la propia Administración del Centro, se desarrollan las tareas administrativas como 
trámites de matrícula, inclusión de calificaciones en actas de examen, etc. 
 
Las tareas académicas están a cargo de la “Coordinación de Relaciones Internacionales 
y Programas de Intercambio”. El responsable de esta coordinación (coordinador del 
Centro) actúa como tutor de los estudiantes; por su cercanía, es el primer enlace del 
alumno de intercambio con el Centro y con la Oficina de Relaciones Internacionales. 
 
Para los alumnos de la Escuela, la Coordinador de Relaciones Internacionales y 
Programas de Intercambio, elabora la propuesta de asignación de destinos, aprueba 
los planes de estudio y sus equivalencias, realiza un seguimiento de los estudios a 
través de los coordinadores de las instituciones de destino, asesora y aprueba las 
posibles modificaciones que se produzcan en los planes y finalmente establece las 
calificaciones trasladando las que se obtuvieron en origen. Para los alumnos de acogida, 
el Coordinador les orienta académicamente y aprueba los planes acordados con los 
estudiantes. En casos especiales, es él quien resuelve necesidades específicas, como la 
realización de proyectos en temas particulares, o la asistencia parcial a asignaturas. 
Entre las tareas del coordinador también se encuentra promover nuevos acuerdos 
bilaterales, tanto internacionales como nacionales y la difusión de las convocatorias 
anuales. 
 
 
 


Alemania 


Rheinisch-Westfalische Technische Hochschule Aachen 
THM Applied Sciences Giessen 
Fachhochschule Koln 
Fachhochschule Munster 
Technische Universität Dresden 


Bélgica Université de Liége 
Dinamarca VIA University College, Horsens 


Francia 


Institute Nationale des Sciences Appliquees Lyon 
Université de Pau et des Pays de L`Adour 
Ecole Superieure d´ingenieurs des travaux de la construction de 
Cachan 
Institute Nationale des Sciences Appliquees Toulouse 
Ecole Superieure D'Ingenieurs des Travaux de la Const. De Caen 
Univerisite Grenoble Alpes 
Institut Polytechnique Grenoble 


 
Italia 


Politecnico di Bari 
Universitá degli Studiy di Roma Tre 
Universitá degli Studiy di Udine 
Universitá degli Studi di Cassino 
Universitá degli Studi di Roma Tor Vergata 
Universitá degly Studi di Pavia 
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Universitá degli Studi Mediterranea di Reggio Calabria 
Universitá degli Studi di GénovaUniversitá degli Study della Calabria 


Polonia Krakowska Politechnika  
Noruega Norwegian University for science and technology (NTNU) of Trondheim 
Portugal  Universidade do Oporto 


 
Reino Unido 


University of Exeter 
University of Leeds 
Loughborough University 
University College of Dublín 


Australia University of Sydney 


 
Chile 


Universidad de Concepción 
Universidad Católica de Valparaiso 
Universidad Técnica Federico Santa María de Valparaiso 
Pontificia Universidad Católica de Chile 


Brasil Fundacao Armando Alvares penteado 
México Universidad de Guanajuato  
Canadá University of Ottawa 


 
Estados Unidos 


University of North Carolina Charlotte 
Cornell Universityi 
Oregon State University 
University of Rhode Island 
Princeton University 
University of Miam 
University of Central Florida 


 
Entre los programas de intercambio de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos a nivel de Grado, destaca el acuerdo de colaboración con 
el College of Engineering de la Universidad de Cornell, una de las escuelas de 
mayor reconocimiento internacional en el campo de la Ingeniería. Este acuerdo ha 
permitido la puesta en marcha de un programa de estudios bilingüe común para 
alumnos de excelencia de ambas instituciones. Por otro lado, también destaca el 
convenio de Doble Titulación con la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso. 
 
Además, la Escuela de Caminos de Santander colabora activamente en redes 
internacionales de prestigio, como la red temática EUCEET (European Civil Engineering 
Education and Training) financiada por el programa Sócrates de la Unión Europea, en 
la que están presentes instituciones educativas y asociaciones profesionales de toda 
Europa, con el objetivo de mejorar la educación del ingeniero civil.  
 
Aun cuando son evidentes las ventajas que los programas de intercambio tienen en la 
formación global de los alumnos, estos intercambios se deben hacer sin menoscabo de 
su formación técnica, por lo cual se han establecido unas normas y unos procedimientos 
de convalidación entre asignaturas, propios del Centro, fruto del contraste de los 
distintos planes de estudio. 
 
Para facilitar la participación en los programas de movilidad de estudiantes la 
Universidad de Cantabria, a través de su Oficina de Relaciones Internacionales, 
gestiona diferentes tipos de ayudas a las que pueden acceder los estudiantes. La 
Universidad de Cantabria suscribe un seguro de accidentes para todos los estudiantes 
seleccionados. 
 
La ayuda financiera para alumnos del programa Erasmus tiene inicialmente una Beca 
Básica que se establece cada año en función de la aportación del Organismo Autónomo 
de Programas Educativos Europeos y de las disponibilidades presupuestarias de la 
Universidad. Además, se conceden becas de excelencia a los mejores expedientes que 
suponen un complemento sobre la dotación básica. 
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Además, el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, a través del Organismo 
Autónomo de Programas Educativos Europeos, dispone de una financiación específica 
para personas con discapacidad. 
 
También se conceden becas de destino para promover ciertos destinos poco conocidos 
por los estudiantes. Para intercambios entre universidades españolas a través del 
Programa SICUE, la financiación está desvinculada de la participación en el programa, 
y se realiza a través de las becas Séneca para las que se exige una nota mínima de 
expediente (la participación en el Programa SICUE es condición necesaria, pero no 
suficiente para obtener financiación). 
 
En cuanto a Convenios bilaterales con América Latina se conceden diez becas para toda 
la Universidad de Cantabria 
 


5.1.4. Mecanismos de coordinación docente 


La coordinación docente se realiza a través de dos tipos de mecanismos: los 
enmarcados en los procedimientos de la Universidad de Cantabria, UC, y los 
mecanismos propios de la gestión de la Escuela. 


En la primera categoría destacan: 


• Elaboración del Plan Docente de la Universidad, donde se asignan y se verifica la 
disponibilidad de recursos para cumplir las exigencias efectivas del plan. 


• Elaboración y supervisión de las guías docentes de cada asignatura: los órganos de 
gestión académica de la Universidad verifican la adecuación de estas a los reglamentos 
de la UC, y, por parte de los órganos de gestión del Centro (Jefe de Estudios y Comisión 
Académica de Grado), se verifica la adecuación de contenidos y formas docentes a las 
exigencias del plan de estudios. 


• Finalmente, en el marco de los procedimientos del Sistema de Garantía Interna 
de Calidad, se evalúan posibles desviaciones, incidencias y problemas a través de las 
evidencias recogidas. 


La segunda categoría incluye: 


• En el caso de asignaturas en que imparten docencia varios profesores, se 
nombra entre ellos a un profesor responsable. Es su competencia la calificación final de 
la asignatura, así como la coordinación de los diversos aspectos docentes (contenidos 
impartidos por cada profesor, procedimientos de evaluación, seguimiento del grado de 
satisfacción de los alumnos, etc.). 


• Para cada cuatrimestre y curso, se nombrará un coordinador docente, que será 
el encargado de la coordinación entre los profesores de las distintas asignaturas que se 
impartan ese trimestre. Será el responsable de coordinar las diferentes actividades 
docentes y pruebas de evaluación. 


• La comisión académica de la titulación entenderá de cuantos aspectos les sean 
encomendados por la normativa recomendando medidas de ajuste y coordinación de 
las actividades docentes cuando así lo estime necesario a partir de las evidencias 
recogidas en la gestión y en el resto de las actividades de coordinación. 
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• La Junta de Centro tiene entre sus funciones entender de los problemas 
académicos de todas las titulaciones del Centro y eventualmente tratará los problemas 
que por su naturaleza le corresponda. 
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6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto. 


 
6.1.1 Personal académico disponible 


 
 
 
 
 
 
 
Universidad de 
Cantabria 


Catedrático de 
Universidad 


Total 
% 


12,0 


Doctores 
% 


100 


Horas 
% 


14,7 


Profesor Titular de 
Universidad 


Total 
% 


33,8 


Doctores 
% 


100 


Horas 
% 


44,2 


Profesor Contratado 
Doctor 


Total 
% 


11,3 


Doctores 
% 


100 


Horas 
% 


13,0 


Profesor Ayudante 
Doctor 


Total 
% 
9,0 


Doctores 
% 


100 


Horas 
% 


10,3 
 
Profesor Asociado 


Total 
% 


18,1 


Doctores 
% 


54,2 


Horas 
% 


15,1 
Personal docente 
contratado por Obra o 
Servicio 


Total 
% 


15,8 


Doctores 
% 


45,9 


Horas 
% 
2,7 


 
6.1.1 Información detallada 


 
El presente título de Grado en Ingeniería Civil, se ha diseñado junto con un nuevo 
título de Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos para, 
con ambos, sustituir los que actualmente se imparten en la Escuela de Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad de Cantabria. 
Consecuentemente, los recursos humanos y materiales con que cuenta la Escuela 
para la impartición de este nuevo título son los mismos con que cuenta para 
impartir el actual. 


La organización departamental de la Universidad de Cantabria es esencialmente 
interdepartamental. Debido a ello, son un total de trece departamentos que 
participarán en las enseñanzas del título de Grado en Ingeniería Civil. Algunos de 
estos departamentos participan con un alto porcentaje de su profesorado en las 
titulaciones de la Escuela de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos de la 
Universidad de Cantabria (principalmente Grado en Ingeniería Civil y Máster en 
Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos), mientras otros su presencia es 
testimonial debido a las materias y asignaturas de carácter transversal que oferta 
la titulación. 


 
La tabla 1 indica la distribución del profesorado disponible por áreas de 
conocimiento, en cuanto a cuerpos docentes, y la dedicación prevista al nuevo 
título de Grado en Ingeniería Civil (fundamentada en los datos de la dedicación al 
título actual). 


 
 


Tabla 1. Cuerpos docentes, áreas de conocimiento del profesorado disponible y 
dedicación prevista al título. 
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Ciencia de los Materiales e 
Ingeniería Metalúrgica 


Ecología 


Enfermería 
Expresión Gráfica en la 
Ingeniería 


Filología Inglesa 


Física Aplicada 


Geografía Humana 
Ingeniería Cartográfica, 
Geodésica y Fotogrametría 


Ingeniería de la Construcción 


Ingeniería del Terreno 
Ingeniería e Infraestructura de 
los Transportes 


Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería Hidráulica 


Matemática Aplicada 
Mecánica de los Medios 
Continuos y Teoría de 
Estructuras 


Organización de Empresas 
Personalidad, Evaluación y 
Tratamientos Psicológicos 


Proyectos de Ingeniería 


Tecnología Electrónica 


Tecnologías del Medio Ambiente 
Urbanística y Ordenación del 
Territorio 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


16      28,5    39     33,3 5 15,9 15 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


36, 
2 11 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


29, 
9 24 41,7 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


2 
4 40,3 


 
 
 


De estos 134 profesores 103 tienen dedicación a tiempo completo y 31 a tiempo 
parcial. Por tanto, haciendo la aproximación que cada profesor a tiempo completo 
dedica 6 horas semanales a clases presenciales (entre 4 y 2 horas de clase si la 
dedicación es parcial), la disponibilidad resultante es de 680 horas semanales para 
impartición de clases. 
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Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % 


1 12,5 4 13,6 1 11,9   1 8,3 1 15,0 3 13,6 


  1 34,1   1 18,4       


        1 10,0     


 
1 


 
30,0 


 
1 


 
6,3 


 
1 


 
20,0 


   
2 


 
9,5 


    


    1 6,0         


1 82,0 3 45,3       1 21,4   


      1 20,8       


   
1 


 
25,0 


 
1 


 
27,5 


 
1 


 
10,0 


   
1 


 
20,0 


  


2 20,1 1    2 65,5 1 43,0 3 41,7 7 54,2 


  1 70,0   2 32,0 2 64,0   1 100,0 


 
1 


 
25,0 


 
5 


 
38,6 


   
1 


 
69,1 


 
1 


 
39,6 


 
1 


 
100,0 


 
4 


 
23,0 


  1 37,4       2 19,8   


2 21,5 6 44,2   1 17,0 1 50,0   2 57,5 


2 26,0 2 39,5   2 11,5   2 26,2 1 16,8 


 


3 


 


36,6 


 


2 


 


38,0 


 


1 


 


14,0 


 


1 


 


30,0 


   


5 


 


56,8 


 


3 


 


43,4 


1 11,5 2 22,5     1 17,8 3 8,3   


           
1 


 
8,9 


  


1 35,0 1 46,0   1 30,0   3 76,6   


  1 5,0           


1 13,0 4 29,5   2 15,5 1 12,0   2 27,1 


   
3 


 
36,0 


       
1 


 
80,0 


 
1 


 
40,0 
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Si se añade a estas cifras el dato de que el estudiante dedica a cada curso escolar 
600 horas al conjunto de clases teóricas (50%), prácticas en aula (25%) y prácticas 
en laboratorio (25%), y que en un curso académico son 30 las semanas, se 
concluye que cada semana lectiva de un curso escolar el estudiante deberá recibir 
10 horas de clase de teoría, 5 de clases prácticas y 5 horas corresponden a 
materias con laboratorio. Consecuentemente, las necesidades de horas de profesor 
por semana lectiva en los distintos cursos escolares resultan de sumar las tres 
cantidades anteriores respectivamente multiplicadas por el número de grupos de 
clase teórica, de grupos de clase práctica y de grupos de clase de laboratorio. Si 
tomamos una distribución media de 1 grupo teoría, 2 grupos de prácticas en aula 
y 6 grupos de prácticas de laboratorio, las horas de profesor por semana lectiva 
que requiere el título es la suma de las que requieren sus cuatro cursos escolares, 
dado que han de impartirse simultáneamente 


 
En virtud de estos datos, las necesidades que requiere la titulación suponen 200 
horas semanales, y por tanto, en promedio el profesorado del centro dedicará a la 
titulación el 30% de su tiempo (cifra cercana al 32% actual promedio de la tabla 
1). 


 
Asimismo, la distribución del profesorado para cada una de las materias del nuevo 
título es la mostrada en la siguiente tabla, reflejando una notable cobertura en 
cuanto al número de profesores y su distribución en función del cuerpo docente. 


 
 


Tabla 2. Distribución del profesorado para cada una de las materias 
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 Análisis y Tecnología de Estructuras  1    4 1 6  


 Cálculo de Estructuras 1     1  2  


 Ciudad y servicios urbanos  3  1  1 1 6  


 Construcción de Obras Públicas 1 1  1 1 1 3 8  


 Economía y empresa 1 2   1 3  7  


 Edificación 1   1   2 4  


 Física para la Ingeniería 1 3    1  5  


 Fundamentos de Ingeniería del terreno    1 1  1 3  


 Fundamentos de Ingeniería del Transporte 1 3   1 1 3 9  


 Fundamentos de Ingeniería Hidráulica  1      1  
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 Fundamentos de Mecánica de los Medios 
Continuos 1 1 1 


    
3 


 


 Geología    1 1   2  


 Habilidades, valores y competencias transversales  2   1 1  4  


 Historia de las Obras Públicas    1    1  


 Infraestructuras del transporte  2  1   1 4  


 Ingeniería de la Construcción 1   1  2 4 8  


 Ingeniería de obras 1 3  1    5  


 Ingeniería Hidráulica  3   1  2 6  


 Ingeniería sanitaria 1 1  2 1  2 7  


 Inglés   1     1  


 Matemáticas básicas de la Ingeniería 1 2  2  2 1 8  


 Materiales de construcción 2 4 1  1 1 3 12  


 Medio Ambiente 1 3  1    5  


 Modelos gráficos en ingeniería  1   2   3  


 Expresión Gráfica en la Ingeniería 1  1     2  


 Sistemas energéticos  1    2  3  


 Topografía y Geodesia  1 1 1  1  4  


 Trabajo Fin de Grado 1 1    3  5  


 Total general 16 39 5 15 11 24 24 134  


 


 
En la tabla 3 se muestra el número total de quinquenios docentes y sexenios de 
investigación por área de conocimiento y cuerpo docente, presentado un total de 
447 quinquenios y 101 sexenios. 


 
En relación a la antigüedad de la plantilla esta presenta un promedio de 19,7 años, 
y su distribución por áreas de conocimiento y por cuerpo docente es la presentada 
en la tabla 4. 


 
 
 
 
 
 


Tabla 3. Número total de quinquenios docentes y sexenios de investigación por 
área de conocimiento y cuerpo docente 


  Quinquenios Sexenios To
t 


To
t  
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 Ciencia de los Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica 5 1 


7 5 
  


1 2 4 9 
     3 


0 
1 
3 


 


  
Ecología 


 
8 


 
3 


    
2 


     1 
1 


 
2 


 


 Enfermería     2          2 0  


  
Expresión Gráfica en la Ingeniería 7 6 5 


 
3 


   
2 


     2 
1 


 
2 


 


 Filología Inglesa   7            7 0  


  
Física Aplicada 8 1 


8 
   


5 
 


3 3 
     3 


1 
 


6 
 


 
Geografía Humana 


   3       1    
3 1 


 


 Ingeniería Cartográfica, Geodésica y 
Fotogrametría 


 
4 3 3 


 
3 


    
1 


   1 
3 


 
1 


 


  
Ingeniería de la Construcción 


1 
1 7 


 
3 1 6 


 
5 


  
2 


   2 
8 


 
7 


 


  
Ingeniería del Terreno 


 
2 


 
7 2 


   
1 


 
2 


   1 
1 


 
3 


 


 Ingeniera e Infraestructura de los 
Transportes 7 2 


5 
 


3 1 3 
 


2 7 
 


1 
   3 


9 
1 
0 


 


  
Ingeniería Eléctrica 


 
6 


   
7 


        1 
3 


 
0 


 


  
Ingeniería Hidráulica 


1 
0 


1 
6 


 
2 


   
9 1 


3 
     2 


8 
2 
2 


 


  
Matemática Aplicada 


1 
1 


1 
5 


 
5 


   
9 1 


 
1 


   3 
1 


1 
1 


 


 Mecánica de los Medios Continuos y Teoría 
de Estructuras 


2 
4 


1 
5 5 2 


 
8 6 8 


  
1 


   6 
0 


 
9 


 


  
Organización de Empresas 8 9 


  
1 8 


 
1 1 


     2 
6 


 
2 


 


 Personalidad, Evaluación y Tratamientos 
Psicológicos 


     
3 


         
3 


 
0 


 


  
Proyectos de Ingeniería 8 5 


 
5 


 1 
0 


        2 
8 


 
0 


 


 Tecnología Electrónica  4       2      4 2  


  
Tecnologías del Medio Ambiente 8 2 


2 
 


4 3 
  


3 3 
 


2 
   3 


7 
 


8 
 


  
Urbanística y Ordenación del Territorio 


 2 
1 


      
2 


     2 
1 


 
2 


 


 
Tabla 4. Antigüedad de la plantilla por áreas de conocimiento y por cuerpo 


docente. 
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 Ciencia de los Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica 28 21,5 25 


 
10 9 8 16,9 


 


 Ecología  44  18    31  


 Enfermería     12   12  


 Expresión Gráfica en la Ingeniería 38 32 28  10,5   27,1  


 Filología Inglesa   40     40  


 Física Aplicada 44 29    22  31,7  


 Geografía Humana    19    19  


 Ingeniería Cartográfica, Geodésica y 
Fotogrametría 


 
21 


 
18 


 
25 


 
21,3 


 


 Ingeniería de la Construcción 30   11 10 14 4,3 13,9  


 Ingeniería del Terreno  12  18,5 7,5  1 9,8  


 Ingeniería e Infraestructura de los 
Transportes 38 22,4 


 
19 8 18 3,3 18,1 


 


 Ingeniería Eléctrica  34    9  21,5  


 Ingeniería Hidráulica 28,5 17,7  12 7  1,5 13,3  


 Matemática Aplicada 30 39,5  11  11 0 18,3  


 Mecánica de los Medios Continuos y Teoría 
de Estructuras 41,3 37,5 28 10 


 
12,6 13,3 23,8 


 


 Organización de Empresas 40 23,5   10 14,3  22  


 Personalidad, Evaluación y Tratamientos 
Psicológicos 


     
16 


 
16 


 


 Proyectos de Ingeniería 42 5  20  18,3  21,3  


 Tecnología Electrónica  20      20  


 Tecnologías del Medio Ambiente 41 27,3  13,5 18  5 21  


 Urbanística y Ordenación del Territorio  35    3 8 15,3  


 Total general 36,4 26,3 30,3 15,5 10,3 14,4 4,9 19,7  


 
A continuación se detallan, por cuerpo docente, los perfiles docentes, 
investigadores y/o profesionales, así como su formación (titulación de origen y su 
grado de doctor). Para las titulaciones se utilizan el siguiente código: 
 ICCP   Ing. de Caminos, Canales y Puertos 
 ITOP   Ing. Técnica de Obras Publicas 
 IINDUSTRIA  Ing. Industrial 
 MATEMATICA  Lic. en Matemáticas 
 ARQUI.     Arquitectura 
 GEOGRA.  Lic. en Geografía 
 FISICAS  Lic. en Físicas 
 BIOLOGIA  Lic. en Biología C
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 QUIMICA  Lic. en Química 
 TELECO  Ing. Telecomunicaciones 
 FILOLOGIA  Filología inglesa 
 GEOLOGIA  Lic. en Geología 
 IQUIMICA  Ing. Química 
 ENFERMERIA  Lic. en Enfermería 
 IMINAS  Ingeniería de Minas 
 ECONOMIA  Lic. en Economía 
 DERECHO  Lic. en Derecho 
 NAUTICA  Lic. en Náutica 


IMECANICA  Ing. Mecánica 
EDUCACION  Lic. en Magisterio 


 
 


Cuerpo Docente Nº 
Perfil 


Docente Doctor Titulación Perfil Investigador. 


CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 


1 


Ciencia de los 
Materiales e 
Ingeniería 
Metalúrgica  


Si IINDUSTRIA 


Comportamiento mecánico de 
materiales. Integridad estructural. 
Deterioro de materiales. Ensayos 
miniatura alternativos. Metalurgia. 
Mecánica de la Fractura. 
Fragilización por hidrógeno. 
Industria nuclear 


1 
Expresión 
Gráfica en la 
Ingeniería 


Si ICCP 


CAD y BIM. SIG. Desarrollo de 
software en entornos CAD, BIM y 
SIG. Evaluación de impacto visual. 
Diseño de mallas espaciales. 
Tensegridad. Realidad aumentada. 
Captura de datos (data capture) 


1 Física Aplicada Si ICCP Física de Plasmas 


2 
Ingeniería de 
la 
Construcción 


Si 2 ICCP 


Construcción de Sistemas de drenaje 
sostenible. Aplicación de sistemas 
de protección y estabilización de 
taludes en la construcción. 
Construcción de infraestructuras 
energéticas sostenibles. 
Construcción de nuevas estructuras 
de firmes. Gestión del conocimiento 
en la construcción y formación 
online para ingenieros.                          
Diseño de equipos y desarrollo de 
nuevos sistemas constructivos. 


1 


Ingeniería e 
Infraestructura 
de los 
Transportes 


Si ICCP 


Modelización de Sistemas de 
Transporte. Estimación de demanda 
de transporte. Calidad en el 
transporte. Modelos de elección 
discreta aplicados a transporte. 
Transporte y usos del suelo. 


2 Ingeniería 
Hidráulica Si 2 ICCP 


Obras Marítimas. Ingeniería de 
Costas. Métodos Experimentales. 
Morfodinámica de playas 
Energías Renovables Marinas 


2 Matemática 
Aplicada Si 


ICCP, 
MATEMATI


CA 


Problemas de homogeneización. 
Materiales porosos.  Medios 
fuertemente heterogéneos. 
Homogeneización de fronteras.  
Estructuras delgadas. Vibraciones de 
estructuras complejas.   Desarrollos 
asintóticos. Problemas de 
perturbaciones espectrales.  Teoría 
espectral. Problemas de 
perturbaciones singulares. Mecánica C
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de medios continuos.   


3 


Mecánica de 
los Medios 
Continuos y 
Teoría de 
Estructuras 


Si 3 ICCP 


Estabilidad Estructural. Diseño de 
Estructuras Metálicas. Cálculo no 
lineal de estructuras. 
Comportamiento dúctil de 
materiales.  Análisis dinámico y 
sísmico de estructuras.  Patología y 
Rehabilitación en la Edificación 


1 Organización 
de Empresas Si ICCP 


Evaluación Económica de Proyectos. 
Economía y gestión de la prevención 
de riesgos laborales 


1 Proyectos de 
Ingeniería Si ICCP Aspectos legales y contractuales   


1 
Tecnologías 
del Medio 
Ambiente 


Si ICCP 


Tratamientos biológicos avanzados 
de aguas. Ingeniería de residuos 
sólidos. Biorrecuperación de suelos. 
Calidad de aguas. Modelización 
ambiental.  


 
16 


     
 
 


Cuerpo Docente Nº 
Perfil 


Docente Doctor Titulación Perfil Investigador. 


PROFESOR TITULAR 
DE UNIVERSIDAD 


4 


Ciencia de los 
Materiales e 
Ingeniería 
Metalúrgica  


SI 2 ICCP, 2 
IINDUSTRIA 


Integridad Estructural. Mecánica de 
la Fractura. Fatiga de materiales. 
Análisis de Fallos estructurales. 
Diseño y caracterización de 
hormigones.  Superestructura de 
ferrocarril 


1 Ecología SI BIOLOGIA Evaluación ambiental 


1 
Expresión 
Gráfica en la 
Ingeniería 


SI ICCP 


Diseño asistido por ordenador (CAD 
Y BIM). Sistemas de Información 
Geográfica (GIS). Evaluación de 
Impacto Visual. Realidad Virtual Y 
Aumentada. Reality Capture 
Diseño Geométrico de Mallas 
espaciales 
 


3 Física Aplicada SI 1 ICCP, 2 
FISICAS 


Física de Plasmas. Transmisión de 
calor (aplicación a pavimentos y 
firmes). Firmes sostenibles. 
Métodos numéricos en Ingeniería. 


1 


Ingeniería 
Cartográfica, 
Geodésica y 
Fotogrametría 


SI ICCP 
Análisis y tratamientos de nubes de 
puntos lidar en Ingeniería, 
Aplicaciones geomáticas en 
Ingeniería Civil 


1 Ingeniería de la 
Construcción SI ICCP Ingeniería de Construcción para 


Cooperación al Desarrollo   


1 Ingeniería del 
Terreno SI ICCP 


Métodos de mejora del terreno, 
Fractura de rocas, Modelos 
constitutivos, Modelos numéricos 
en Ingeniería Geotécnica 


5 Ingeniería e 
Infraestructura SI 5 ICCP Optimización Sistemas de 


Transporte. Modelos simulación de C
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de los 
Transportes 


Transporte. Transporte Urbano. 
Transporte y Medio Ambiente. 
Logística Portuaria e Intermodal de 
mercancías. Empleo de residuos y 
subproductos industriales en la 
construcción de carreteras. 
Transporte y Territorio, 
Infraestructuras y desarrollo 
regional, Logística integral e 
intermodalidad. 


1 Ingeniería 
Eléctrica SI ICCP Eficiencia Energética y Energías 


renovables 


6 Ingeniería 
Hidráulica SI 5 ICCP, 1 


BIOLOGIA 


Modelos hidráulicos. Inundabilidad. 
Hidráulica ambiental. Modelado 
hidrodinámico de estuarios y zonas 
someras. Modelado de transporte 
de sustancias. Oceanografía 
operacional. Sistemas de predicción 
de contaminación marina. ingeniería 
de Costas. Minería de Datos. 
Modelado hidráulico e 
hidrodinámico. Evaluación y 
seguimiento ambiental de sistemas 
acuáticos.  


2 Matemática 
Aplicada SI ICCP Diseño geométrico asistido por 


computador   


2 


Mecánica de 
los Medios 
Continuos y 
Teoría de 
Estructuras 


SI ICCP 
Tecnología de Estructuras de 
Edificación. Arquitectura de las 
Estructuras 


2 Organización 
de Empresas SI 1 ICCP, 1 


ECONO 


Economía del medio ambiente. 
Evaluación económica de proyectos 
y políticas públicas. Economía 
aplicada a la ingeniería. Evaluación 
Económica de  Recursos Públicos 


1 Proyectos de 
Ingeniería SI ICCP BIM para la ingeniería Civil 


1 Tecnología 
Electrónica SI TELECO 


Termografía infrarroja sistemas de 
imagen y procesado de imagen y 
señal. 


4 
Tecnologías del 
Medio 
Ambiente 


SI 
2 ICCP 


1 QUIMICA 
1 BIOLOGIA 


Depuración en pequeñas 
Comunidades. Gestión y tratamiento 
de aguas residuales industriales. 
Procesos  biopelicula de depuracion 
de aguas residuales industriales. 
Control y eliminacion del biofouling 
en circuitos de refrigeracion. Calidad 
de las aguas. Desaparición 
bacteriana. Impacto ambiental. 
Fitoplancton. Producción primaria. 
Educación ambiental. 


3 
Urbanística y 
Ordenación del 
Territorio 


SI 
1 ICCP  


1 GEOGRA 
1 ARQUI 


Planificación urbana y territorial. 
Impactos territoriales del 
transporte. Urbanismo y movilidad. 
Regeneración urbana. Ordenación 
de áreas rurales, diseño de espacios 
públicos, patrimonio y paisaje 
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Cuerpo Docente Nº 
Perfil 


Docente Doctor Titulación Perfil Investigador. 


PROFESOR 
TITULAR  


DE ESCUELA 
UNIVERSITARIA 


1 


Ciencia de los 
Materiales e 
Ingeniería 
Metalúrgica  


SI IINDUSTRIA 


Comportamiento mecánico de 
materiales. Caracterización 
microestructural de materiales. 
Fragilización por envejecimiento de 
aceros inoxidables 
 


1 
Expresión 
Gráfica en la 
Ingeniería 


SI ICCP 
 
Estudios de urbanismo y ordenación 
del territorio 


1 Filología 
Inglesa SI FILOLOGIA Enseñanza- Aprendizaje una Lengua 


-Extranjera 


1 


Ingeniería 
Cartográfica, 
Geodésica y 
Fotogrametría 


SI ICCP Auscultaciones microgeodésicas. 
Batimetrías. Geodesia. 


1 


Mecánica de 
los Medios 
Continuos y 
Teoría de 
Estructuras 


SI ICCP  


 5     
 
 
 
 
 


Cuerpo Docente Nº 
Perfil 


Docente Doctor Titulación Perfil Investigador. 


PROFESOR 
CONTRATADO  


DOCTOR 


1 Ecología SI BIOLOGIA Probióticos 


1 Geografía 
Humana SI ARQUI 


Urbanismo Sostenible y cambio 
climático; Planificación urbanística, 
Infraestructuras y Ordenación del 
Territorio; Paisaje y Ordenación del 
Territorio 


1 


Ingeniería 
Cartográfica, 
Geodésica y 
Fotogrametría 


SI ICCP 


Topografía, Cartografía, 
Geodesia,Tratamiento digital de 
imágenes (Fotogrametría, 
Teledetección, plataformas UAV,…), 
Análisis y Diseño de Experimentos, 
Series Temporales, Radiometría, 
Ciencias de la Atmósfera, ... 


2 Ingeniería de la 
Construcción SI 2 ICCP 


Construcción Sostenible, 
Infraestructuras Resilientes, 
Pavimentos Permeables. Aplicación 
de sistemas de protección y 
estabilización de taludes en la 
construcción. 


2 Ingeniería del 
Terreno SI 1 GEOLO 


1 ICCP 


Geología aplicada y riesgos 
geológicos en patrimonio 
prehistórico. Mejora del Terreno. 
Geotecnia Ambiental. Ingeniería 
Geotécnica. 


1 


Ingeniería e 
Infraestructura 
de los 
Transportes 


SI ICCP Carreteras 
Tráfico 


1 Ingeniería 
Hidráulica SI ICCP 


Modelos numéricos oleaje 
Diseño de obras de protección 
costera y portuaria. Sistemas 
operacionales de ayuda a la C
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construcción portuaria. Ondas 
infragravitatorias. Clima marítimo 
portuario. Agitación y resonancia 
portuaria 


2 Matemática 
Aplicada SI 


2 
MATEMATI


CA 


Validación probabilista de sistemas  
de predicción climática estacional.  


1 


Mecánica de 
los Medios 
Continuos y 
Teoría de 
Estructuras 


SI ICCP 


Building Technology 
Structural health monitoring 
Non-Minor destructive testing 
Laboratory testing 
Masonry structures 
Concrete structures 
Existing buildings 
Structural analysis 
Building Pathology 


1 Proyectos de 
Ingeniería SI ICCP Patrimonio y paisaje de las obras 


públicas 


2 
Tecnologías del 
Medio 
Ambiente 


SI 1 ICCP 
1 IQUIMICA 


Ingeniería de Vertederos. Gestión 
Avanzada de Residuos. Modelización 
de sistemas ambientales. 
Tratamiento de aguas residuales 
urbanas en tiempo de lluvia y 
contaminación de la escorrentía 
urbana. 


 
15 


     
 
 


Cuerpo Docente Nº 
Perfil 


Docente Doctor Titulación Perfil Investigador. 


PROFESOR 
AYUDANTE  


DOCTOR 


1 


Ciencia de los 
Materiales e 
Ingeniería 
Metalúrgica  


SI FISICA 
Sostenibilidad y reciclaje en la 
contrucción. Comportamiento 
mecánico de materiales 


1 Enfermería SI ENFERMERI
A 


Envejecimiento, demencias, 
docencia 


2 
Expresión 
Gráfica en la 
Ingeniería 


SI 
1 ICCP 


1 
IINDUSTRIA 


Diseño asistido por ordenador (CAD 
Y BIM). Realidad Aumentada, 
Estructuras Espaciales, Tensegridad, 
Impacto Visual 
Sistemas de Información Geográfica 
(GIS).  


1 Ingeniería de la 
Construcción SI IINDUSTRIA 


Energy harvesting 
Sustainable construction materials 
Resource and energy efficiency in 
construction 
Innovation in construction 


2 Ingeniería del 
Terreno SI 


1 ICCP 
1 


GEOLOGIA 


Patrimonio geológico. 
Geoarqueología.  
Mejora del terreno, Métodos 
numéricos en geotecnia, Ingeniería 
Geotécnica 
 


1 


Ingeniería e 
Infraestructura 
de los 
Transportes 


SI ICCP 
Diseño y Operación de sistemas de 
transporte público. Modelos de 
tráfico 


1 Ingeniería 
Hidráulica SI ICCP 


Caracterización espacio-temporal de 
precipitación. Caracterización de 
patrones espaciales de vegetación 
Extremos en hidrología 


1 Organización 
de Empresas SI ICCP 


Análisis y evaluación de inversiones 
Economía de los recursos naturales 
Economía del cambio climático C
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Análisis de riesgos 


1 
Tecnologías del 
Medio 
Ambiente 


SI ICCP 


Tratamientos biológicos de aguas 
residuales. Tratamientos avanzados 
para eliminación de nutrientes. 
Procesos de biopelícula. Vertederos 
de residuos sólidos urbanos 


  11 
     


 
 
 
A continuación, se muestran los profesores asociados, especificando si son o no 
doctores, la titulación de origen, la materia en la que imparten (e impartirán) 
docencia y su perfil profesional (profesión libre, administración o empresa). 
 


Cuerpo Docente Nº 


Materia en que 
imparte 
docencia Doctor Titulación Perfil Profesional. 


PROFESOR  
ASOCIADO 


1 Materiales de 
construcción SI ICCP Consultora de Ing. Civil con énfasis en 


el ámbito de los materiales 


1 Física para  la 
Ingeniería NO FISICA Consultora de Ing. Civil 


1 Topografía y 
Geodesia NO ITOP Delegación de gobierno (Área de 


Fomento) 


1 Construcción de 
Obras Públicas  SI ICCP Libre ejercicio de la profesión, ámbito 


de proyectos. 


1 Ingeniería  de la 
Construcción SI ICCP Consultora de Ing. Civil 


1 Ingeniería  de la 
Construcción SI ICCP 


Gobierno Cantabria (Jefe Serv. de 
Prevención de Carreteras del Estado 
en Cantabria. Ministerio de Fomento) 


1 
Fundamentos de 
Ingeniería del 
Transporte  


SI NAUTICA 
Libre ejercicio de la profesión, ámbito 
de la logística y el transporte 
marítimo. 


1 Sistemas 
energéticos NO IMINAS Professor IES 


1 Sistemas 
energéticos SI IINDUSTRIA Libre ejercicio de la profesión, ámbito 


de la ingeniería eléctrica 


1 
Matemáticas 
básicas de la 
Ingeniería 


SI MATEMATI
CAS 


Sector empresarial, ámbito de Big Data 


1 
Matemáticas 
básicas de la 
Ingeniería 


SI ICCP Libre ejercicio de la profesión, ámbito 
de la computación y programación 


1 
Análisis y 
Tecnología de 
Estructuras 


SI ICCP Consultora de Ing. Civil con énfasis en 
estructuras 


1 
Análisis y 
Tecnología de 
Estructuras 


SI ICCP Consultora de Ing. Civil  


1 
Análisis y 
Tecnología de 
Estructuras 


SI ICCP Libre ejercicio de la profesión, ámbito 
de las estructuras 


1 Cálculo de 
Estructuras NO ICCP Consultora de Ing. Civil con énfasis en 


estructuras 


1 análisis y 
Tecnología de SI ICCP Consultora de Ing. Civil con énfasis en 


diseño de puentes 
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Estructuras 


1 Economía y 
empresa NO ECONOMIA Ayuntamiento de Camargo. Área de 


recaudación. 


1 Economía y 
empresa NO ECONOMIA 


1 Economía y 
empresa NO DERECHO Cámara de Comercio e Industria 


(Torrelavega) 


1 


Habilidades, 
valores y 
competencias 
transversales 


NO EDUCACION Libre ejercicio de la profesión 


1 Trabajo Fin de 
Grado SI ICCP Gobierno de  Cantabria (Consej. Obras 


Públicas) 


1 TRABAJO FIN DE 
GRADO NO ICCP Libre ejercicio de la profesión, ámbito 


de la ingeniería civil 


1 TRABAJO FIN DE 
GRADO NO ITOP Funcionario Ministerio Fomento 


1 
Ciudad y 
servicios 
urbanos 


NO ARQUI. Libre ejercicio de la profesión, ámbito 
de la arquitectura 


24 


Finalmente se muestran los jóvenes con venias docendi (otro personal laboral 
docente), especificando si ya tienen o no el grado de doctor, la titulación de origen, 
la materia en la que imparten (e impartirán) docencia y su perfil investigador 
(profesión libre, administración o empresa). Hay que destacar que únicamente 
apoyan labores docentes en prácticas de aula y de laboratorio, y que la carga total 
de los mismos no supera el 2,7 % de horas (ver tabla del apartado 6.1.1.) 


Cuerpo Docente Nº 


Materia en que 
imparte 
docencia Doctor Titulación Perfil Investigador. 


OTRO PERSONAL 
LABORAL 
 DOCENTE 


1 Materiales de 
construcción SI ICCP 


Valorización de residuos industriales. 
Caracterización microestructural de 
materiales para análisis de integridad 
estructural e ingeniería forense 


1 Materiales de 
construcción NO ITOP 


Aceros, hormigones, reciclaje de 
subproductos industriales y residuos 
de construcción y demolición 


1 Materiales de 
construcción SI IMECANICA 


Comportamiento mecánico de 
materiales 
Integridad estructural 
Ensayos miniatura alternativos 
Corrosión y afección con el ambiente 
Fragilización por hidrógeno 
Industria nuclear 


1 Construcción de 
Obras Públicas  NO ICCP Construcción sostenible 


1 Ingeniería  de la 
Construcción NO ICCP Construcción sostenible 


1 Ingeniería  de la 
Construcción SI ICCP Geosintéticos 


1 Ingeniería  de la 
Construcción NO ICCP 


Aplicación de sistemas de protección y 
estabilización de taludes en la 
construcción 


1 Ingeniería  de la 
Construcción NO ITOP 


METODOLOGÍA BIM
ENERGÍA NUCLEAR
PROCESOS CONSTRUCTIVOS 
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1 Construcción de 
Obras Públicas  SI  


Construcción sostenible 


1 Construcción de 
Obras Públicas  NO ICCP Drenaje Sostenible, Pavimentos 


sostenibles, construccion sostenible 


1 
Fundamentos de 
Ingeniería del 
terreno  


NO ITOP 
Ingeniería del Terreno y de los 
materiales 
Mecánica de rocas 


1 
Fundamentos de 
Ingeniería del 
Transporte  


SI ICCP 


Transporte Público; Satisfacción del 
Ususario; Calidad percibida; Modelos 
de elección discreta; Análisis de 
demanda; Encuestas de Preferencias 
declaradas y reveladas 


1 
Fundamentos de 
Ingeniería del 
Transporte  


NO ICCP Transporte de mercancías 


1 Infraestructuras 
del transporte  SI ICCP 


Ferrocarriles, Construccion, Gestion, 
Infraestructura y Superestructura, 
mantenimiento, calidad y seguridad. 


1 
Fundamentos de 
Ingeniería del 
Transporte  


SI GEOGRAFIA 
Modelos de demanda de transporte, 
modelos de interacción entre el 
transporte y los usos del suelo 


1 
Matemáticas 
básicas de la 
Ingeniería 


NO MATEMATI
CAS 


EVALUACIÓN NUMÉRICA DE 
FUNCIONES ESPECIALES, 
APROXIMACIÓN DE MATRICES DE 
RANGO BAJO, ANÁLISIS NUMÉRICO 


1 
Análisis y 
Tecnología de 
Estructuras 


NO ARQUIT.   


1 Edificación NO ITOP 


Patología de la edificación; Tecnología 
de la rehabilitación de construcciones; 
Caracterización de elementos 
estructurales y monitorización remota 
de construcciones existentes; Estudio 
sobre idoneidad de estructuras; 
Tecnología de estructuras de 
edificación. 


1 Edificación NO ITOP 


Patología de la edificación; Tecnología 
de la rehabilitación de construcciones; 
Caracterización de elementos 
estructurales y monitorización remota 
de construcciones existentes; Estudio 
sobre idoneidad de estructuras; 
Tecnología de estructuras de 
edificación; Protección física de 
cerramientos; Eficiencia energética en 
la edificación. 


1 Ingeniería 
sanitaria  NO ICCP 


Aplicación de la Dinámica de Fluidos 
Computacional a depuración de aguas 
residuales. Modelización de procesos 
biológicos en depuración de aguas 
residuales. 


1 Ingeniería 
sanitaria  SI BIOLOGIA 


Sistemas de tratamiento biológico de 
aguas residuales.                                                              
Análisis de contaminates emergentes 
en aguas, suelos y fangos de 
depuradoras. Estudio de tecnologías 
de eliminación de los mismos.  


1 
Ciudad y 
servicios 
urbanos  


SI ICCP 


Incidencia espacial de las redes de 
transporte; Planificación territorial y 
urbana; Movilidad urbana sostenible; 
Infraestructuras y servicios; Sistemas 
de Información geográfica y 
planificación regional y urbana 


1 Ingeniería 
Hidráulica NO ICIVIL 


Evolución morfodinámica costera de 
largo plazo. Caracterización del clima 
de oleaje. Cambio climático. 
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1 Ingeniería 
Hidráulica NO CAMBIENTA


LES 
Hidrobiología y gestión ambiental 
(Ecosistemas Continentales) 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 


La Escuela de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad de Cantabria cuenta con 
una plantilla de Personal de Administración y Servicios (PAS) que atiende los servicios 
que tiene asignados y que se distribuye de la siguiente manera: Negociado de Gestión 
Académica y Administración, Secretaria de Dirección, Servicio de Reprografía y 
Conserjería. Todos ellos dependen orgánica y funcionalmente de un Administrador. 
Además, el Centro cuenta con una técnico de calidad. 
 
El perfil profesional, vinculación con la universidad, categoría laboral, formación y 
experiencia profesional en el puesto, se recogen a continuación: 
 


1. El personal del Negociado del Centro está compuesto en la actualidad por las 
siguientes personas: 
 
o 1 auxiliar administrativo, personal interino grupo C2, con un ciclo formativo 


superior y 15 años de experiencia. 
o 1 auxiliar administrativo, personal interino grupo C2, con una licenciatura y 


3 años de experiencia. 
 


Las tareas desarrolladas por el personal detallado anteriormente son todo lo 
relacionado con los expedientes de los alumnos: preinscripción, matrícula, 
certificados, tramitación de títulos, convocatoria de tribunales, atención al 
público, etc. 


 
2. Administrador del Centro, 1 funcionario de carrera, grupo C1, diplomado y con 11 


años en el Servicio de Gestión Académica, 4 años de Administrador de 
Departamento y 2 años como Administrador de la ETSI de Caminos, Canales y 
Puertos. Además de las tareas relacionadas en el apartado anterior, gestiona el 
presupuesto del Centro, es Secretario de los distintos órganos colegiados de la 
Escuela, es encargado de tramitar los partes e incidencias a los Servicios de 
Infraestructuras e Informática, tramita permisos, vacaciones y licencias del 
personal a su cargo (secretaría, conserjería y reprografía), etc. 


 
3. Secretaria de Dirección. Administrativo, funcionario de carrera, grupo C1, técnico 


especialista con 12 años de experiencia en el puesto. 
 


4. Técnico de Calidad del Centro. Administrativa, funcionaria de carrera, grupo 
gestión A-2, técnico licenciada y con 12 años de experiencia en el puesto. 


 
5. En cuanto al personal de Servicios, se distingue entre: 


 
o Personal de conserjería, 2 personas para el turno de mañana y 2 para el 


turno de tarde (Escala Grupo B. Personal laboral. Auxiliar de Servicios), con 
una experiencia media en el puesto de 30 años. Se encargan de abrir las 
dependencias del Centro, repartir la correspondencia, custodiar las llaves del 
edificio, recibir y clasificar correspondencia, mantener los tablones 
actualizados, etc. 


o Personal de Reprografía, 2 personas (Escala Grupo B. Personal laboral. Oficial 
de oficios), con titulación de formación profesional y con 29 y 38 años de 
experiencia respectivamente. Se encargan de realizar en el servicio propio del 
Centro las fotocopias, transparencias, encuadernaciones, etc. 


 
 
Por otro lado, en la escuela hay otros miembros del PAS que, dependiendo de los 
Servicios Centrales de la universidad, atienden otros servicios. Asimismo, en la 
administración de los departamentos que imparten docencia de forma mayoritaria en la 
Escuela, hay otras 19 personas del PAS. 
 


6. Biblioteca de la Escuela.  
 
o 1 responsable de División Biblioteca de la Escuela, funcionara de carrera, 


licenciada y 23 años de experiencia. 
o 1 especialista temático, funcionaria interina, grupo A2, licenciada y con 8 
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años de experiencia en el puesto. 
o 1 auxiliar técnico de biblioteca, funcionaria de carrera, administrativa, grupo 


C1, con 25 años de experiencia.  
 


7. Administradores y puestos bases de departamento, técnicos y personal de 
laboratorio.  
 
o 10 administradores/as de departamentos, funcionarios de carrera C- y C-2, 


con una experiencia media en el puesto de 25 años.  
o 15 técnicos de laboratorio, personal laboral, escalas A y B, con una 


experiencia media en el puesto de 19 años.  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


 
Las infraestructuras a disposición del Grado en Ingeniería Civil, son las propias de 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
localizadas en dos edificios contiguos situados en la Avenida de Los Castros de la 
ciudad de Santander. 
 
Los recursos que la Universidad de Cantabria pone a disposición de los estudiantes, 
principalmente a través de las instalaciones de la Escuela y de los departamentos 
con sede en el Centro, son los siguientes: 
 
1.- AULAS PARA DOCENCIA (Edificio de Aulas y Edificio de Laboratorios) 
 
Las aulas están ubicadas principalmente en el edificio de Aulas de la Escuela, 
aunque tal como se indica en la siguiente tabla, también el Edificio de Laboratorios 
alberga algunas de ellas que están destinadas principalmente al desarrollo de 
actividades prácticas.  
 
En el primero de los edificios, Edificio de Aulas, es donde se concentran los 
espacios destinados a la impartición de clases de teoría. Algunas "aulas de docencia 
teórica" disponen de conexiones eléctricas para que los alumnos puedan trabajar 
con sus ordenadores. Adicionalmente se ubican también las aulas empleadas en 
actividad docente práctica que requiere el uso de equipos informáticos. En conjunto 
se disponen de más de 900 plazas para docencia teórica distribuidas en 15 aulas y 
más de 110 plazas para prácticas informáticas distribuidas en 4 salas.  
 
Cada una de las aulas de docencia teórica está equipada con proyector de 
imagen, proyector de transparencias, ordenador fijo con conexión a internet por 
cable, pantalla y pizarra. A su vez el proyector de imagen dispone de una conexión 
para que en caso de que el profesor desee utilizar un equipo portátil pueda ser 
conectado de forma sencilla y rápida. Cada una de estas aulas tiene cobertura WIFI 
con acceso a red UNICAN-I y EDUROAM.  
 
Las aulas de informática están configuradas para poder desarrollar actividades 
docentes utilizando equipos informáticos de la propia Universidad o equipos 
portátiles particulares de los estudiantes. Las Aulas 22 y 23 disponen de 12 y 18 
ordenadores HP de última generación, además de la misma instalación para el 
profesor que se ha indicado en el párrafo anterior. Las Aulas B1 y B2 disponen, 
respectivamente, de 18 y 20 equipos iguales a los anteriores pero además tienen 
22 y 20 plazas donde los alumnos pueden conectar a tomas de corriente eléctrica 
sus ordenadores particulares. En estas aulas el estudiante tiene acceso a 24 tipos 
de software que abarca desde programas de uso muy extendido, como AutoCad y 
Matlab, hasta software diseñado por los propios profesores de la Escuela.  
 
En la planta baja del Edificio de Aulas se sitúa también el Aula Cornell, espacio 
que está destinado exclusivamente a la actividad docente dentro del Programa 
Cornell para los alumnos de la Universidad de Cantabria y dicha universidad 
americana. El equipamiento es equivalente a de las aulas de docencia teórica 
anteriormente descritas.  
 
En la planta segunda de este mismo edificio se ubica el Aula Ferrer que se utiliza 
habitualmente para la realización de exámenes.  
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En el Edificio de Laboratorios están emplazadas cuatro aulas que difieren en su 
uso y configuración a las del Edificio de Aulas. En este caso son aulas configuradas 
para un planteamiento de tipo aplicado que permita a los alumnos desarrollar 
actividades prácticas  
 


Edificio Planta Designación Capacidad para 
Teoría 


Aulas 
Informática 


Aulas 


Baja 


Aula 1 120  
Aula 2 120  
Aula 3 100  
Aula 4 100  
Aula 5 100  


Aula Cornell 30  
Aula 7 40  
Aula 8 40  


Primera Aula FA-1 20  


Segunda 


Aula 21 12  
Aula 22  12 
Aula 23  18 
Aula 24 33  
Aula 25 30  


Aula Ferrer 150  


Sótano 


Aula B1  40 
Aula B2  40 
Aula B3 30  
Aula B4 40  


 
Número Total de Plazas 965 110 


  


Edificio Planta Designación Capacidad para 
Prácticas 


Laboratorios 


Baja Aula de Materiales 30 
Primera Aula de Fotogeología 24 
Segunda Aula Videoconferencia 15 
Segunda Aula Tecnalia 10 


Número Total de Plazas 79 
 
relacionadas con diferentes asignaturas de la titulación. Su gestión está compartida 
entre la Dirección del Centro y los Departamentos de las que forman parte. El Aula 
de Materiales está asociada al laboratorio de caracterización de materiales y el 
Aula de Fotogeología está asociada a la actividad docente de Geología Aplicada 
y Topografía y Geodesia. 
 
El Aula de Videoconferencia, como su nombre indica, está configurada para 
poder desarrollar actividades no presenciales y el Aula Tecnalia es un aula de uso 
para aquellos alumnos y profesores cuyos proyectos fin de grado o master estén 
relacionados con la actividad de la Empresa Tecnalia y bajo el amparo de la Cátedra 
Tecnalia de la Universidad de Cantabria. 
 
2.- AULAS ADICIONALES. 
 
Es necesario destacar dos aulas cuyo uso está relacionado con la actividad docente 
pero también con actividades institucionales y protocolarias. Se trata del Aula 
Magna y el Aula Torres Quevedo, donde tiene lugar la defensa ante tribunal de 
Trabajos Final de Grado, Trabajos Final de Máster y Tesis Doctorales. Igualmente 


C
SV


: 3
47


08
84


33
88


61
67


60
24


30
13


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







es en estas aulas donde se celebran conferencias, congresos y reuniones técnicas 
del ámbito de la Ingeniería Civil y del entorno Universitario.  
 
El Aula Magna dispone de 180 plazas, mesa presidencial para 9 ponentes, cuatro 
monitores de 19 pulgadas y escamoteables, conexión de portátiles, equipo de 
reproducción de video, cd, grabación de imágenes, etc. Además dispone de atril 
para ponente, micrófonos inalámbricos de sala, micrófonos de petaca y sistema de 
megafonía de alta calidad. El Aula Torres Quevedo tiene 100 plazas y un 
equipamiento similar a la anterior.  
 
3.- SERVICIOS DEL CENTRO 
 
3.1. SALA DE INFORMÁTICA 
 
Además de las Aulas de Informática, la Escuela cuenta con una Sala de informática 
de acceso libre para todos los estudiantes de la Escuela con el horario del Centro 
y gestionada por un grupo de becarios bajo la coordinación del Servicio de 
Informática de la UC y la Subdirección del Centro. Esta sala constituye el lugar 
habitual de trabajo de los estudiantes cuando necesitan llevar a cabo tareas en 
grupo o cuando los alumnos necesitan trabajar con el software que utilizan en las 
asignaturas de la titulación. De este modo la sala cuenta con aproximadamente 50 
puestos de trabajo todos ellos con preinstalación eléctrica para conexión a corriente 
eléctrica de los ordenadores particulares de los alumnos. De estas 50 plazas, 10 
disponen de ordenador fijo en los cuales está instalado el mismo software que en 
los equipos de las Aulas de Informática, de tal forma que el alumno pueda realizar 
las actividades propuestas en las distintas asignaturas o practicar de cara a las 
actividades de evaluación. Dentro de la sala, al igual que en todo el Centro, está 
garantizado el acceso a la red WIFI de la Universidad de Cantabria. 
 
3.2 ÁREAS WI-FI 
 
Repartidas por los dos edificios, se encuentras cuatro zonas de trabajo para 
estudiantes denominadas “Área Wi-fi”, con puestos de trabajo dotados de 
conexiones eléctricas y perfecta cobertura de la red inalámbrica de la universidad. 
 
3.3. SERVICIO DE REPROGRAFÍA Y FOTOCOPIAS 
 
Asimismo, la Escuela cuenta con un servicio de reprografía gestionado desde el 
Centro. Dispone de maquinaria de última generación que permite atender tanto a 
los servicios tradicionales (fotocopias, blanco y negro, color, transparencias y 
encuadernaciones) como imprimir desde CD, USB, escanear y enviar y recibir 
trabajos por correo electrónico. 
 
El Servicio de Reprografía está especialmente dotado y acondicionado para la 
confección de libros, apuntes y documentación requerida por los profesores 
responsables de las asignaturas. Existe una coordinación entre la correspondiente 
Subdirección del Centro y el Servicio de Reprografía para la confección de los libros 
del Centro y la adquisición de libros y apuntes de otros centros universitarios que 
puedan ser de interés. 
 
3.4. BIBLIOTECA 
 
La división de Caminos de la Biblioteca de la Universidad de Cantabria se ubica en 
una sala de 660 m2 de superficie aproximada. Esta Biblioteca cuenta con unos 
fondos de aproximadamente 36.000 obras unitarias distribuidos de la siguiente 
forma: 


• Colección básica: unos 5.200 ejemplares. 
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• Monográfica: 24.400 ejemplares 
• Especiales: 4.000 ejemplares. 
• Referencia: 1260 ejemplares y 460 número monográficos. 


 
La Biblioteca dispone de aproximadamente 130 puestos para estudio en sala que 
están divididos en 4 salas diferentes.  
 
Adicionalmente, la Biblioteca dispone de red WIFI y también de equipamiento 
informático:  


• 6 “estaciones de trabajo” con equipos de acceso mediante TUI, con acceso 
a Internet y a software para el trabajo personal de los estudiantes. 


• 2 ordenadores para consulta rápida. 
• 2 ordenadores para consulta de catálogo 
• 4 ordenadores portátiles para uso en sala.  


 
Existe también una máquina multifunción para fotocopias, impresión y escaneado 
(gratuito) con sistema de pago SIUC. Se ofrece también préstamo de materiales 
especiales tales como calculadoras, USBs, ratones, ordenadores, cargadores móvil, 
auriculares, alargaderas, compases, juegos de reglas, etc. 
 
Periódicamente se ofrecen sesiones de formación individuales o en grupo así como 
cursos monográficos sobre gestión del acceso a la información científica.  
 
Finalmente, en referencia a la Biblioteca, cabe destacar también la existencia de 
una sala para trabajo en grupo. 
 
3.5. COMEDOR UNIVERSITARIO y CAFETERÍA 
 
El Centro dispone de comedor universitario dotado de un dispensador de agua, 
microondas y servicio de mesas y sillas. Además, se ha aprobado un proyecto de 
reforma de la Cafetería de la Escuela que se encuentra actualmente en fase de 
tramitación por parte del Servicio de Infraestructura de la Universidad. Este 
proyecto contempla una reforma integral con la creación de zonas de descanso, de 
trabajo en grupo y de exposiciones.  
 
4.- LABORATORIOS Y DEPARTAMENTOS 
 
Por otra parte, los diversos departamentos, áreas y grupos disponen de medios 
utilizables en la formación de los estudiantes de la Escuela. En muchos casos la 
gestión de estos espacios de los departamentos se efectúa conjuntamente con la 
Dirección del Centro, que se hace cargo de parte de los gastos. 
 
Departamento de Transporte y Tecnología de Proyectos y Procesos: 
 
Área de Ingeniería e Infraestructura de los Transportes: salas de investigación con 
equipos informáticos equipados con periféricos y el software específico de 
transportes. Sala de reuniones con proyector. Pequeña biblioteca con libros 
especializados en transportes. Laboratorio de Caminos y Aeropuertos con 
máquinas de ensayos de materiales de carreteras. 
 
Área de Proyectos: Archivo de proyectos realizados en el área. Sala de seminarios 
con medios audiovisuales. 
 
Área de Ingeniería de la Construcción: Grupo de Investigación GITECO 
(http://www.giteco.unican.es/). Laboratorio de investigación con equipamiento de 
máquinas para ensayos de materiales de construcción. Sala de cómputo con 
estaciones de trabajo de gran potencia de cálculo. LAGUC 
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(http://grupos.unican.es/laguc/) Laboratorio acreditado por ENAC para la 
realización de ensayos de geosintéticos, láminas poliméricas en general y 
productos relacionados. SUDSLAB 
(http://www.giteco.unican.es/SUDSlab/index.html) Laboratorio de Sistemas 
Urbanos de Drenaje Sostenible.  
 
Departamento de Ciencia e Ingeniería del Terreno y los Materiales: 
 
Área de Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica: cuenta con el 
Laboratorio de Ciencia e Ingeniería de Materiales (LADICIM) 
http://www.ladicim.unican.es/ y el equipamiento más relevante está formado por 
máquinas universales dinámicas de ensayos mecánicos para caracterización de 
todo tipo de materiales y equipo de microscopía electrónica. Cuentan también con 
el Aula de Materiales descrita anteriormente.  
 
Área de Ingeniería del Terreno: cuenta con el Laboratorio de Geotecnia para 
caracterización de suelos y que incluye equipamiento para realizar corte directo en 
suelos, compresión triaxial, resistencia de rocas, corte simple dinámico, etc. El 
Laboratorio de Geología dispone de una sala para la producción de láminas 
delgadas a partir de materiales pétreos y el Aula de Fotogeología equipada con 24 
estereoscopios que utilizan los alumnos en las prácticas de las asignaturas.  
 
Área de Física Aplicada: Laboratorio Docente de Física y Mecánica de 300 m2 con 
el equipamiento adecuado para la realización de prácticas docentes. Un aula 
docente de uso compartido con la Dirección del Centro con capacidad para 30 
estudiantes. 
 
 
Departamento de Ciencias y Técnicas del Agua y del Medio Ambiente 
 
Grupo de Ecología y Grupo de Ingeniería Ambiental (GIA - www.gia-unican.com): 
1 laboratorio docente equipado para 20 puestos de trabajo, con medios para 
prácticas de laboratorio de Ingeniería Ambiental, Ecología, Limnología y 
Microbiología. 1 Laboratorio general de investigación. 
 
Grupos de Ingeniería Oceanográfica y de Ingeniería Hidráulica: Laboratorio Canal 
de Oleaje, Canal Ola-Corriente y Tanque de Oleaje, incluyendo: Canal de oleaje 2 
x 2 x 69 m. Tanque de oleaje direccional 27 x 9 x 1.5 m. Canal de oleaje–corriente 
24 x 0.6 x 0.8 m, de pendiente variable, con equipos de sensores de presión y 
nivel y mediciones vía láser. Panel de tuberías y banco hidráulico.  
 
Departamento de Ingeniería Estructural y Mecánica  
(https://web.unican.es/Departamentos/estructuras) 
 
Grupos de “Gestión y Tecnología de la Edificación” (www.gted.unican.es) y 
“Instrumentación y análisis dinámico de estructuras de obra civil” 
 
- Laboratorio Docente de Estructuras. Tiene una extensión de unos 300 m2 y cuenta 
con la infraestructura y equipamiento necesarios para realizar ensayos y prácticas 
de estructura de ingeniería. 
 
- Laboratorio de Investigación en Estructuras con una superficie superior a los 1000 
m2 y las instalaciones adecuadas para el traslado y posicionamiento de elementos 
estructurales reales, que incluye: Losa de carga de 120 m2. Pórtico de carga 
estático de hasta 125 Tm. Pórtico de carga bidireccional estático de 250 Tm. 
Sistema de extensometría. Instrumentación informatizada. 
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Complementariamente, el laboratorio cuenta con un equipamiento avanzado para 
ensayos no destructivos. 
 
Departamento de Ingeniería Geográfica y Técnicas de Expresión Gráfica. 
(http://web.unican.es/Departamentos/digteg/) 
 


• Aula de CAD con 28 puestos y programas de diseño asistido por ordenador 
(Autocad 


• y Microstation) 
• Un seminario de cartografía con capacidad para 12 estudiantes. 
• Una sala de consulta de proyectos, cartografía con capacidad para 6 


estudiantes. 
• Diverso material topográfico concretado en: 5 estaciones totales con sus 


accesorios. 
• 4 niveles ópticos. 4 niveles digitales. 1 plotter tamaño A-0. 
• Diversos programas de modelado del terreno, GIS y trazado de obras 


lineales. 
 
Departamento de Geografía, Urbanismo y Ordenación del Territorio: 
https://web.unican.es/Departamentos/geourb 
 
Área de Urbanística y Ordenación del Territorio: 


• Cartoteca: Centro especializado en Cartografía destinado al apoyo a la 
docencia, el 
estudio y la investigación (mapas, planos, fotografía aérea, cartografía 
temática y 
digital). 


• Laboratorio de proyectos, con archivo de planeamiento (planes y proyectos) 
• Servicio de Gestión Académica 
• Sala de proyectos equipada (Mesas de estudio con PCs, Plotter, Escáner; 


SIG) 
 


Departamento de Matemática Aplicada y Ciencias de la Computación 
https://web.unican.es/Departamentos/macc 
 


• Aula informatizada para docencia de grado y postgrado. Dispone de 13 
ordenadores personales (12 puestos para estudiantes y uno para el 
profesor). Sala de seminarios con 
medios audiovisuales. 


• Acceso al supercomputador ALTAMIRA 
 
Departamento de Administración de Empresas 
(http://web.unican.es/Departamentos/empresas/) 
 


• Un aula docente de uso compartido con la Dirección del Centro y en la que 
actualmente se lleva a cabo las actividades de videoconferencia. 
 


 
5.- OTRO EQUIPAMIENTO DE CARÁCTER GENERAL 
 
Biblioteca: La Biblioteca de la Universidad de Cantabria (BUC) tiene el objetivo de 
contribuir al avance de la Universidad de Cantabria hacia la excelencia en el 
cumplimiento de sus funciones y el desarrollo de sus actividades. Para ello, y con 
el reto de satisfacer las necesidades y nuevos modelos del EEES, la Biblioteca está 
llevando a cabo un proceso de transformación para convertirse en un CRAI (Centro 
de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación), para lo cual desarrolla un plan 
de mejora de los recursos de información (colecciones, documentación electrónica, 
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tareas de consultoría y asesoría especializada), los recursos de infraestructuras 
(espacios, instalaciones y equipamientos), y los servicios (personal, horarios de 
atención). 
 
Servicio de Informática: El Servicio de Informática (SdeI) gestiona el servicio 
tecnológico de la Universidad de Cantabria tanto relativo a los estudiantes como al 
profesorado y al personal de administración y servicios, y es una base fundamental 
de apoyo tanto a la gestión de la titulación como a la formación académica. El SdeI 
es el responsable del mantenimiento, renovación y actualización tanto del soporte 
técnico como del soporte humano del servicio tecnológico. 
 
6.- ESTUDIANTES CON NECESIDADES ESPECIALES 
 
Atención a estudiantes con necesidades especiales antes de su incorporación a la 
Universidad: 
 
EL Sistema de Orientación de la Universidad de Cantabria (SOUCAN), que es una 
estructura dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Emprendimiento, 
solicita todos los años en el mes de marzo a todos los Centros de Secundaría que 
envíen la documentación con los informes médicos y de adaptaciones curriculares 
de aquellos estudiantes que tengan algún tipo de dificultad para realizar las 
pruebas de acceso a la Universidad. Una vez recabada esta información se pone 
en contacto con el Coordinador de dichas pruebas en la UC, para tomar todas las 
medidas necesarias, de acuerdo con los informes, para que estos estudiantes con 
algún tipo de discapacidad puedan realizar las pruebas en igualdad de condiciones. 
De igual modo, cuando estudiantes con discapacidad acceden a la Universidad, el 
SOUCAN se pone en contacto con la Dirección del Centro correspondiente para 
informar de la situación y desarrollar las actuaciones necesarias. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 412 de 6 de junio 2014, por el que 
se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales 
de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, 
la Universidad de Cantabria adopta medidas específicas para estudiantes con 
discapacidad o necesidades educativas especiales: 
https://web.unican.es/estudiantesuc/Documents/Normativa%20y%20Legislación
/Normativa%20Grado/Normativa%20por%20Títulos/NORMATIVA%20GRADO%2
0TÍTULO%2001.pdf 
 
Las Normas reguladoras de los procesos de evaluación de la Universidad de 
Cantabria, consideran también estas necesidades especiales y las medidas para 
asegurar la evaluación con las mismas garantías que el resto de estudiantes: 
https://web.unican.es/estudios/Documents/SGA/Legislación%20y%20Normativa/
Normativa%20Estudios%20de%20Grado/Normativa_Evaluación_CG.pdf 
 
En el año 2005, la Universidad de Cantabria firmó un convenio con IMSERSO y 
Fundación ONCE para eliminar las barreras arquitectónicas en la ETS de Ingenieros 
de Caminos. En los años 2006 y 2007 se renovó el convenio para la adaptación en 
otros edificios de la Universidad de Cantabria. Además, la Universidad de Cantabria 
está realizando la eliminación de barreras de tránsito por todo el campus, para 
permitir el desplazamiento de personas con movilidad reducida. 
 
En la actualidad el acceso a los espacios donde se desarrolla la actividad docente 
en la Escuela está garantizado para las personas con discapacidad. El edificio 
dispone de las medidas arquitectónicas para acceder y desplazarse por su interior. 
Dispone de una rampa de acceso así como plataformas elevadoras que permiten 
acceder a todas las aulas, al comedor universitario, cafetería, Biblioteca, etc. 
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7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


La Dirección del Centro ha ido considerando en los últimos años diferentes informes 
de recursos del centro de necesidades de aulas y espacios, teniendo en cuenta el 
conjunto de estudios que se imparten en la Escuela. A partir de las conclusiones 
de los informes, la Universidad de Cantabria ha ido llevando varias actuaciones 
para conseguir y mejorar las aulas a lo largo del tiempo, con la intervención de la 
correspondiente Unidad Técnica, Servicio de Infraestructuras, que presta su apoyo 
en toda la gestión de las infraestructuras. 
 
Adicionalmente, es necesario destacar que dentro del Plan Estratégico de la 
Universidad de Cantabria 2019-2023 un eje fundamental es la mejora de las 
metodologías y los recursos docentes. En el año 2017 el Gobierno de Cantabria y 
la UC firmaron un Contrato-Programa para implantar un marco de financiación 
estable en el cual se enmarca el Plan Plurianual 2016-2018 y el Plan Plurianual 
2019-2021 de Equipamiento Docente. Dentro de esta línea se han llevado varias 
actuaciones encaminadas a la mejora de la actividad docente en la Escuela que se 
han ido ejecutando y se seguirán llevando a cabo a medida que entre en vigor las 
partidas de las anualidades previstas en dichos planes:  
 


1. Recursos en Aulas:  
- Actualización de los sistemas de proyección en aula. Sustitución progresiva 


de proyectores por equipos más modernos capaces de desarrollar una 
mayor resolución de imagen. Esta medida se ha iniciado ya y se ha previsto 
su aplicación en todas las aulas de docencia teórica.  


- Sustitución del sistema de proyección en el Aula Magna. 
- Dotación de toma de corriente eléctrica para los equipos portátiles 


particulares de los alumnos que permite su uso en algunas de las aulas de 
teoría. Esta medida se ha iniciado ya y se va a aplicar progresivamente en 
las aulas de menores dimensiones.  


2. Recursos de ordenadores en aulas de informática. Sustitución de los 
ordenadores fijos de las aulas 22, 23, B1 y B2. Los equipos actuales están 
siendo sustituidos progresivamente por ordenadores HP de configuración 
avanzada y rendimiento óptimo. También se va a proceder al reemplazo de 
10 equipos del Aula de CAD del Departamento de Ingeniería Geográfica y 
Técnicas de Expresión Gráfica. Este proceso garantiza la disponibilidad por 
parte de los alumnos de ordenadores modernos capaces de gestionar de 
forma adecuada el software usado en Grado y Máster. 


3. Recursos en laboratorios de prácticas. Con objeto de mejorar la actividad 
docente en laboratorio se ha procedido a la creación de una partida que 
prevé la adquisición de material de laboratorio para las actividades prácticas 
que llevan a cabo los alumnos en los laboratorios de la Escuela. Entre otros 
cabe destacar: moldes para la preparación de probetas de mortero para 
prácticas, dispositivos de medida de pH, mapas geológicos, fotómetro, 
osciloscopios, transductores de carga, estación robótica, pizarra electrónica, 
equipos de medida redox, calorímetros, electrodos de sodio y oxígeno, etc. 


 
 
La Biblioteca de la Universidad de Cantabria asigna anualmente un presupuesto 
para la adquisición de bibliografía básica que utilizan los estudiantes en las 
diferentes asignaturas de la titulación y permite disponer de ejemplares repetidos 
en número suficiente, conforme a la demanda del alumnado. Asimismo, existe otra 
partida presupuestaria directamente asignada a los Departamentos para la 
adquisición de Bibliografía complementaria destinada tanto a docencia como a 
investigación. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación 
8.1.1 Justificación de los indicadores 


A continuación, se aporta una estimación de un conjunto de indicadores 
relacionados con los resultados previstos del título a partir del perfil de ingreso 
recomendado, el tipo de estudiantes esperados, los objetivos planteados y el 
adecuado grado de dedicación de los estudiantes a la carrera.   
  
Dado que el Grado planteado procede del Grado en Ingeniería Civil implantado 
anteriormente en la Universidad de Cantabria, las estimaciones toman como 
referencia los siguientes valores de las Estadísticas de Ordenación Académica 
disponibles en https://web.unican.es/estudiantesuc/estadisticas-de-ordenacion-
academica:     
 
TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la titulación en el 
tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en un año académico más (d+1) en 
relación con su cohorte de entrada.  


2011 2012 2013 
41,25% 41,76% 40,00% 


 
 
TASA DE ABANDONO sobre población total: % de estudiantes de una cohorte de 
nuevo ingreso en el curso X que, sin haberse graduado, 


• Abandono1: no se han matriculado ni en el curso X+1 ni en X+2.  
• Abandono2: se han matriculado en el X+1 y no se han matriculado ni en 


X+2 ni en X+3.  
• Abandono3: se han matriculado en el X+2 y no se han matriculado ni en 


X+3 ni en X+4.  
 


2013-2014 2014-2015 2015-2016 
Ab.1 Ab.


2 
Ab.
3 


Total Ab.1 Ab.2 Ab.
3 


Total Ab.1 Ab.
2 


Ab.
3 


Total 


13,0
7 


4,0
2 


0,5
0 


17,5
9 


26,3
2 


14,0
4 


- 40,3
6 


30,6
1 


- - 30,6
1 


 
 
EFICIENCIA: Relación porcentual entre el número total de créditos que ha 
superado un estudiante a lo largo de la titulación en la que ha sido egresado y el 
número total de créditos en los que se ha matriculado (población óptima). 
 


2015-2016 2016-2017 2017-2018 
83,18 74,56 79,02 


 
Uno de los objetivos del nuevo plan de estudios es mejorar estos indicadores 
hasta los valores planteados en el siguiente apartado. Para lograrlo se incentivará 
el trabajo continuo y conjunto de profesores y estudiantes, tratando de atender 
las necesidades de unos y otros para que el proceso formativo sea un éxito para 
ambos colectivos.  
  
8.1.2 Valores de los indicadores 


 Tasa de Graduación: >50% 
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https://web.unican.es/estudiantesuc/estadisticas-de-ordenacion-academica

https://web.unican.es/estudiantesuc/estadisticas-de-ordenacion-academica





 Tasa de Abandono:   <15% 


 Tasa de Eficiencia:     >85% 
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FECHA: 13/01/2020 


EXPEDIENTE Nº: 10985/2019 


ID TÍTULO: 2504100 


 


RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE LA 
SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE PLAN DE 


ESTUDIOS OFICIAL 
 


 
Denominación del Título 
 


Graduado o Graduada en Ingeniería Civil con 
Mención en Construcciones Civiles  por la 
Universidad de Cantabria 


Menciones Mención en Construcciones Civiles 


Universidad solicitante 
 
Universidad de Cantabria 
 


Universidad/es participante/s 
 
Universidad de Cantabria 
 


Centro/s 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos 


 
Rama de Conocimiento 
 


Ingeniería y Arquitectura 


 
En respuesta al informe provisional recibido el 13 de enero del 2020 en relación a la solicitud de 
verificación del Grado en Ingeniería Civil Mención en Construcciones Civiles por la Universidad 
de Cantabria, se detalla a continuación la respuesta de la Universidad a cada uno de los aspectos 
que a petición la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ANECA deben ser necesariamente 
subsanados a fin de obtener un informe favorable. 
 
Agradecemos las recomendaciones de los evaluadores y confiamos en que los aspectos que han 
de ser modificados se hayan resuelto adecuadamente, solventando los problemas detectados. 


 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
 


Comentario ANECA 
La propuesta incluye una formulación clara y adecuada de las competencias que debe 
adquirir el estudiante al concluir sus estudios. No obstante, la competencia CE30 “Capacidad 
para desarrollar, presentar y defender proyectos en el ámbito de la ingeniería civil”, tiene una 
formulación que se solapa con la CE31 “Ejercicio original a realizar individualmente y 
presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito 
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de las tecnologías específicas de la Ingeniería Civil de naturaleza profesional en el que se 
sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas”; de igual modo, la 
competencia CE10 “Capacidad para analizar y comprender cómo las características de las 
estructuras influyen en su comportamiento. Capacidad para aplicar los conocimientos sobre 
el funcionamiento resistente de las estructuras para dimensionarlas siguiendo las normativas 
existentes y utilizando métodos de cálculo analíticos y numéricos” y la competencia CE29 
“Cálculo de elementos estructurales sujetos a restricciones diversas, en régimen de 
funcionamiento estructural diverso y eligiendo los métodos adecuados”, se solapan, lo que 
debe subsanarse.  


 
Respuesta 


Se elimina la competencia CE30, que efectivamente coincidía con la CE31. 


Por otro lado, se modifica la competencia CE29, que pasa a ser la siguiente, para describir 
adecuadamente la competencia específica que aporta la materia Ciudad y servicios urbanos, 
como se describe más adelante: 


CE29. Conocimiento y comprensión del espacio público urbano y sus elementos, así como de su 
gestión, criterios e instrumentos de ordenación. 


La asignatura Cálculo de estructuras pasa a tener asignada la competencia CE10 en lugar de la 
CE29, y a formar parte de la materia Análisis y Tecnología de Estructuras (desaparece la 
materia Cálculo de Estructuras) y al módulo Común a la Rama Civil (desaparece del módulo 
Formación Complementaria). 


 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


Comentario ANECA 
La Memoria propuesta incluye el apartado “4.1. Sistemas de información previa a la 
matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de 
nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y la titulación” con un enlace para 
acceder a la “GUIA DE ACCESO” que no se encuentra operativo, lo que debe subsanarse. 
Si bien en el apartado 4.2 de la Memoria “Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión” se han 
pormenorizado los procedimientos y criterios de admisión para todos los posibles perfiles de 
procedencia de los estudiantes, no se explicita el órgano que los aplicará, lo que debe 
subsanarse. 
La propuesta tiene mecanismos de apoyo y orientación adecuados. Sin embargo, se dice que 
“en la jornada de orientación de salidas profesionales, participen agentes externos 
representativos de diferentes ámbitos sanitarios", lo que se debe eliminar, o justificar las 
razones que sustentan la propuesta. 


 
Respuesta 


Se ha corregido el enlace a la Guía de acceso, en el Apartado 4, Anexo 1, apartado 4.1.  
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Asimismo, se ha introducido un nuevo párrafo en el apartado 4.2. aclarando el Órgano que 
aplicará los Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión: 


El órgano responsable del aplicar el procedimiento de admisión en las titulaciones de Grado de 
la Universidad de Cantabria es el Vicerrectorado con competencias en Ordenación Académica a 
través del Servicio de Gestión Académica de la Universidad. 


Además, se ha corregido la redacción del apartado 4.3. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


Comentario ANECA 
La propuesta incluye una planificación temporal adecuada de los módulos o materias en el 
plan de estudios, salvo en el caso de la asignatura “Métodos Numéricos” presenta una 
ubicación en el 5º semestre del plan de estudios lo que al ser considerada de carácter básico 
no cumple el art.12.5 de Rd 1393/2007 
En el apartado 5.1.2 “Planificación de la movilidad de los estudiantes” se indica que los 
Programas de Intercambio están regulados por el Título VII de la Normativa de Gestión 
Académica de la Universidad de Cantabria, “Intercambios universitarios”… y se incluye un 
enlace https://web.unican.es/estudiantesuc/normativa-academica/normativaestudios-de-
master-oficial), que no corresponde a los estudios de grado, lo que debe subsanarse 
No se aprecia suficiente relación entre los contenidos y resultados de aprendizaje de la 
materia “Ciudad y Servicios Urbanos” y la competencia específica asignada "CE26 -
Conocimiento y comprensión de los sistemas de abastecimiento y saneamiento, así como de 
su dimensionamiento, construcción y conservación”, lo que debe subsanarse. 
Se incluye una actividad formativa denominada “Evaluación” sin suficiente argumentación y, 
como consecuencia, sin que pueda reconocerse como “evaluación formativa” y sea 
coherente con los sistemas de evaluación propuestos. 
Los contenidos de la materia TFG no se ajustan a la competencia CE31 asignada, lo que debe 
subsanarse 
La actividad formativa “Teoría” en la materia Trabajo Fin de Grado, no tiene asignada 
dedicación en horas, ni presencialidad en %, lo que debe subsanarse. 


 
Respuesta 


Se ha modificado la posición de Métodos Números en la estructura temporal del título. Métodos 
Numéricos se imparte en el segundo cuatrimestre de segundo curso, mientras que la asignatura 
optativa, Historia y Patrimonio de las Obras Públicas, se imparte en el primer cuatrimestre de 
tercero.  


También se ha modificado la posición de Programación, que se impartirá en el segundo 
cuatrimestre el primer curso, y Fundamentos Físico-Químicos de Materiales, que se impartirá 
en el primer cuatrimestre de primero, y no en el tercer cuatrimestre como constaba 
erróneamente en la versión inicial de la memoria. 


Se ha cambiado además el nombre de la asignatura Geometría y Técnicas de Representación 
Gráfica por Técnicas de Expresión Gráfica, y se han ajustado los rangos de ponderación de las 
pruebas de evaluación en la misma, pues los anteriores incluían un error. 
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Por otro lado, se ha corregido el enlace a la normativa sobre intercambio, del Apartado 5, Anexo 
1, apartado 5.1.2. 


Además, se ha modificado la competencia asignada a Ciudad y Servicios Urbanos. Se ha 
formulado una nueva competencia (la nueva CE29 descrita arriba), más ajustada a la formación 
que se quiere aportar con la asignatura. Para que la estructura del plan quede clara la materia 
Ciudad y Servicios Urbanos pasa a formar parte del módulo de Formación Complementaria 
(desaparece del Módulo de Tecnología Específica). 


Estos cambios, y el de la asignatura Cálculo de Estructuras, se han reflejado también en la nueva 
redacción del Apartado 5.1.2. 


En cuanto a las actividades formativas, en las memorias de verificación de todos los títulos de la 
Universidad de Cantabria la evaluación aparece como tal al considerar, según el artículo 25 del 
Estatuto del Estudiante Universitario, que la evaluación debe entenderse como “una 
herramienta de corresponsabilidad educativa y como un elemento del proceso de enseñanza-
aprendizaje que informa al estudiante sobre su proceso de aprendizaje”. Esta concepción de la 
evaluación permite la toma de decisiones con el fin de optimizar el proceso de enseñanza-
aprendizaje y se aleja del concepto de evaluación como sinónimo de calificación. No obstante, 
y con objeto de clarificar este aspecto, se ha sustituido “Evaluación” por “Evaluación formativa” 
en el listado de actividades formativas. 


Por otro lado, se ha corregido la redacción de los contenidos del TFG para adecuarlos a la 
competencia asignada. Además, se ha introducido un párrafo aclaratorio en Observaciones, y, 
en Actividades formativas, se ha corregido la asignación de horas de Teoría y Tutorías. 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


Comentario ANECA 
En el apartado “6.2 Otros recursos humanos disponibles”, no se aporta información concreta 
sobre el personal de apoyo disponible en la Escuela de Caminos, Canales y Puertos de la U. de 
Cantabria con relación directa al Grado propuesto. Se indica que “En los departamentos que 
imparten docencia en la Escuela se cuenta con maestros de taller y personal investigador 
que, elaborando su tesis doctoral, colabora como ayudante bajo supervisión del 
profesorado”. En este sentido, la información del personal de apoyo a aportar, debe incluir 
una breve descripción de los recursos disponibles, su vinculación a la universidad y su 
experiencia profesional. 
En el apartado 6 de la Memoria se aporta información relativa al profesorado y personal 
docente de apoyo disponibles, en términos de Cuerpos docentes, áreas de conocimiento 
vinculadas, distribución por materias, experiencia docente e investigadora por área de 
conocimiento y cuerpo docente del profesorado disponible y su dedicación prevista al título. 
Sin embargo, no se aporta el perfil y la formación del referido profesorado y personal 
docente de apoyo disponibles, lo que debe subsanarse. 


 
Respuesta 


Se han modificado los apartados 6.1 y 6.2 para incluir la información requerida. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico,  científico 
o profesional del mismo 
 
El título que se propone responde a una profesión, la de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, 
perfectamente regulada y con atribuciones definidas legalmente. Además de este claro interés 
profesional, el título propuesto tiene un elevado interés académico y científico. Este título 
sustituye a su equivalente anterior, con un claro objetivo de mejora de la formación académica 
y científica de los ingenieros civiles, más allá de las regulaciones profesionales. Con ello se 
pretende lograr un ingeniero completo formado excepcionalmente, de forma que quede 
garantizado no sólo su éxito en el ámbito profesional, sino también su capacidad para continuar 
su formación en el Máster en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, además de aplicar la 
ciencia más actual al entorno de la ingeniería Civil. 
 
2.1.1. Marco histórico de la Ingeniería Civil 
 
La profesión regulada del Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos en España tiene una 
antigüedad bicentenaria, y surge unida a un perfil formativo que respondía a necesidades de 
desarrollo tecnológico del país. En España su nacimiento formal tuvo lugar con La Real Orden 
de 12 de junio de 1799 decretada por Carlos IV, creándose el Cuerpo de Ingenieros de la 
Inspección General de Caminos. En Septiembre de 1802 se funda la Escuela de Ingenieros de 
la Inspección General, y finalmente, mediante el Decreto de 26 de Julio de 1804, se crea el 
título de Ingeniero de Caminos y Canales, otorgando dicho título a los ingenieros formados en 
la escuela. En 1834 la denominación del título sería ampliada y adquiriría la forma definitiva 
de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. 
 
Los estudios de Ingeniero Técnico de Obras Públicas nacen siguiendo un recorrido similar al 
de los de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. En 1854 se crea el Cuerpo de Ayudantes 
de Obras Públicas y tres años más tarde, por decreto de Isabel II de 4 de Febrero de 1857, la 
Escuela de Ayudantes de Obras Públicas, agregada a la de Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos. Desde entonces el título ha sufrido dos cambios de denominación, una división en 
tres y un cambio de denominación posterior. Con la Ley de Ordenación de las Enseñanzas 
Técnicas de 20 de Julio de 1957 los titulados pasan a denominarse Peritos de Obras Públicas 
y con la Ley de Reordenación de las Enseñanzas Técnicas de 29 de Abril de 1964, Ingenieros 
Técnicos de Obras Públicas. Con los Reales Decretos 1432/1991, 1435/1991 y 1452/1991 se 
transforma en los títulos de Ingeniero Técnico en Hidrología, Ingeniero Técnico en 
Construcciones Civiles e Ingeniero Técnico en Transporte y Servicios Urbanos, que finalmente, 
con el Real Decreto 50/1995, adquieren las denominaciones de Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas especialidad en Hidrología, Ingeniero Técnico de Obras Públicas especialidad en 
Construcciones Civiles, e Ingeniero Técnico de Obras Públicas especialidad en Transporte y 
Servicios Urbanos. 
 
El modelo formativo que conduce a este perfil profesional ha demostrado su capacidad de 
adaptación a los cambios de contexto educativo impuestos por las necesidades de la sociedad 
española. El más trascendente de los habidos en tiempos recientes tuvo lugar en la década de 
1960, cuando el modelo hubo de integrarse en la enseñanza superior universitaria para 
multiplicar su capacidad formativa y formar el número de ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos que el desarrollo económico del país demandaba. El mayor desafío de este cambio, 
superado con éxito, fue incorporar al modelo la preparación físico-matemática que hasta 
entonces se exigía como prerrequisito y se utilizaba como base de la selección.  
 
El segundo cambio en relevancia que pone de relieve la capacidad del modelo para adaptarse 
al contexto educativo conservando sus esencias es mucho más reciente y está contenido en el 
Libro Blanco Estudios de Grado en Ingeniería Civil, elaborado en 2005 para el Programa de 
Convergencia Europea de ANECA. La adaptación de títulos académicos al Espacio Europeo de 
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Educación Superior que propone el libro blanco escalona el proceso de formación en dos fases 
identificadas con los títulos de grado y máster del EEES, y divide todo el ámbito temático de 
la ingeniería civil en cuatro partes (Construcción y Edificación, Cimientos y Estructuras, 
Hidráulica y Medio Ambiente, y Transporte y Territorio), que se corresponden a grandes rasgos 
con las tres especialidades existentes de la profesión regulada de Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas (Construcciones Civiles, Hidrología, y Transportes y Servicios Urbanos). 
 
La solución de la orden CIN 309/2009 guarda una estrecha relación con la del Libro Blanco. El 
título de grado se establece con 240 créditos europeos, 60 de ellos de formación básica, 128 
de formación en ingeniería civil y 12 de trabajo fin de grado, en todos los casos con 
competencias especificadas, aunque cabe la posibilidad de concentrar 48 de los créditos de 
formación en ingeniería civil en el ámbito temáticos de una de las tres especialidades de de 
ejercicio profesional de la Ingeniería Técnica de Obras Públicas. 
 
2.1.2. Interés profesional 
 
La profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas se conforma como profesión regulada de 
acuerdo con lo dispuesto en el siguiente marco jurídico, donde se exponen las normas 
reguladoras del ejercicio profesional junto con una breve descripción de las atribuciones que 
actualmente se le otorgan: 


 Decreto 148/1969. En relación con las atribuciones de los Ingenieros Técnicos de Obras 
Públicas, el Decreto 148/1969, de 13 de Febrero, en su artículo. 3º, lo siguiente: 
a. Especialidad: Construcciones Civiles.- La relativa a la ejecución de obras de ingeniería 
civil, así como a los trabajos, selección y utilización de la maquinaria y equipos 
necesarios para su realización. 
b. Especialidad: Hidrología.- La relativa a los trabajos y Construcciones referentes a las 
aguas continentales, previsión de aportaciones hidráulicas y su regulación, distribución, 
aprovechamiento y explotación. 
c. Especialidad: Tráfico y Servicios Urbanos.- La relativa a la construcción, conservación 
y explotación de obras, instalaciones y servicios urbanos, así como a la realización de 
aforos y ordenación del tráfico urbano. 
d. Especialidad: Vías de Comunicación y Transporte.- La relativa a la construcción, 
conservación y utilización de las vías de comunicación, puertos y señales marítimas, 
así como el planteamiento, ordenación y explotación del transporte." 
Estas especialidades fueron alteradas en los últimos planes de estudios impartidos en 
las Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica de Obras Públicas, que refundieron las 
dos últimas en la de Transporte y Servicios Urbanos, según las directrices generales de 
los estudios conducentes a la obtención del título de Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas, en sus respectivas especialidades, reguladas por Reales Decretos 1423/1991, 
1435/1991 y 1452/1991, de 30 de agosto, modificados por Real Decreto 50/1995 de 
20 de enero. 


 Ley 12/1986. La norma básica para enjuiciar y determinar el ámbito de actuación 
profesional de los Ingenieros Técnicos, es la Ley 12/1986, de 1 de Abril, modificada por 
la Ley 33/1992, de 9 de Diciembre. Dicha Ley establece, como criterio básico, que los 
Ingenieros Técnicos tendrán la plenitud de facultades y atribuciones en el ejercicio de 
la profesión, dentro del ámbito de su respectiva especialidad técnica. (Artículo. 2.1.). 
Este principio se desarrolla en el Artículo. 2, cuyo apartado 1, señala que corresponden 
a los Ingenieros Técnicos, dentro de su especialidad, las siguientes atribuciones 
profesionales: 
a) La redacción y firma de proyectos que tengan por objeto la construcción, reforma, 
conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de bienes 
muebles o inmuebles, en sus respectivos casos, tanto con carácter principal como 
accesorio, siempre que queden comprendidos por su naturaleza y características en la 
técnica propia de cada titulación. 
b) La dirección de las actividades objeto de los proyectos a que se refiere el apartado 
anterior, incluso cuando los proyectos hubieran sido elaborados por un tercero. 
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c) La realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 
estudios, informes, planos de labores y otros trabajos análogos. 
d) El ejercicio de la docencia en sus diversos grados en los casos y términos 
previstos en la normativa correspondiente y, en particular, conforma lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de Agosto, de Reforma Universitaria. 
e) La dirección de toda clase de industrias o explotaciones y el ejercicio en general 
respecto a ellas, de las actividades a que se refieren los apartados anteriores. 


 Ley 33/1992. Las atribuciones profesionales establecidas en la Ley 12/1986 para los 
Ingenieros Técnicos en general estaban limitadas, en lo que respecta a los Ingenieros 
Técnicos de Obras Públicas, por su artículo 2.3 y la disposición final segunda, que 
establecían un régimen singular para ellos. La Ley 33/1992 deroga dicho artículo y 
disposición final. Como resultado, Los Ingenieros Técnicos de Obras Públicas gozan de 
plenitud de facultades y atribuciones, dentro de su respectiva especialidad. 


 
La titulación propuesta trata de dar una formación general configurada a partir de la mención 
en Construcciones Civiles que se completa con asignaturas fundamentales de otras 
especialidades. Así se logra un profesional de nivel de grado con amplia capacidad y formación 
sólida, preparado para cualquier tipo de especialización de máster en el ámbito de la ingeniería 
civil y especialmente para asumir con garantías el reto de cursar el máster en ingeniería de 
caminos, canales y puertos. 
 
2.1.2. Interés académico y científico 
 
El interés académico y científico del Plan de Estudios modificado que se propone radica 
fundamentalmente en que ha sido diseñado: 
a) para formar titulados universitarios con preparación físico-matemática rigurosa orientada a 
la técnica y con preparación generalista sólida en ingeniería civil. 
b) según un modelo formativo donde el método científico es la base de la enseñanza y del 
aprendizaje de la técnica. 
c) para dotar a los titulados de solvencia de conocimiento, polivalencia y autonomía de 
aprendizaje. 
d) como etapa de formación para el acceso a una profesión regulada, plenamente vigente y 
de servicio a la sociedad. 
e) como etapa preliminar para la formación en Máster de Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos o Máster de especialización. 
 
2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 
 
Las fuentes fundamentales que refrendan el programa formativo y los contenidos temáticos 
del título propuestos son las siguientes: 
 
2.2.1. Documentos relativos a los procedimientos de reconocimiento de las actuales 
atribuciones publicadas por Administraciones Públicas 
 


• Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
septiembre de 2005, que regula el sistema de reconocimiento de los títulos académicos 
y profesionales entre los distintos Estados miembros de la Unión Europea 
Esta Norma Europea también aplicable a los países miembros del Espacio Económico 
Europeo (Noruega, Islandia y Liechtenstein), viene a regular un sistema o 
procedimiento específico que tiene como destinatarios a las personas que están 
cualificadas para ejercer una profesión en un Estado miembro y que desearían el 
reconocimiento de sus cualificaciones profesionales en otro Estado miembro, a fin de 
ejercer allí su profesión. Esta Directiva no es de directa aplicación; lo que a la postre 
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regula el procedimiento en cada país es la normativa nacional que desarrolla o 
"transpone" esa regulación supranacional. 
El reconocimiento se realiza sobre un título, certificado, diploma o conjunto de títulos 
que sancionan una formación profesional completa, es decir, que permiten el ejercicio 
de la profesión en el Estado miembro de procedencia. En principio el título, certificado 
o diploma debe ser reconocido como tal. Sin embargo, el sistema general no es un 
sistema automático. El reconocimiento deberá solicitarse a la autoridad competente del 
Estado de acogida, que examinará individualmente el caso y comprobará: 
 Que la profesión regulada que se desea ejercer en el Estado de acogida es la 


misma para la que se está plenamente cualificado en el Estado miembro de 
procedencia. 


 Que la duración y contenido de la formación de origen no se diferencian 
substancialmente de las requeridas en el Estado de acogida. 


Si las profesiones son las mismas y si las formaciones son, en conjunto, similares, dicha 
autoridad deberá reconocer su titulación como tal, pero si demuestra que existen 
diferencias substanciales entre las profesiones debido a la duración o contenido de su 
formación, podrá imponer requisitos compensatorios: 
 En caso de diferencias de duración de la formación de al menos un año, la 


autoridad competente podrá exigir que se acredite una experiencia profesional 
(cuya duración podrá variar de uno a cuatro años). 


 En caso de diferencias substanciales entre las profesiones o en el contenido de 
la formación, podrá imponerle la realización bien de un curso de adaptación 
instrumentado a través de un período de prácticas tuteladas o bien de una 
prueba de aptitud. 


 
• Directiva 2013/55/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 


noviembre de 2013, por la que se modifica la Directiva 2005/36/CE relativa al 
reconocimiento de cualificaciones profesionales y el Reglamento (UE) nº 1024/2012 
relativo a la cooperación administrativa a través del Sistema de Información del 
Mercado Interior («Reglamento IMI»). 


 
• Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 


de las enseñanzas universitarias oficiales. (BOE núm. 260, 30 de octubre de 2007). 
Este real decreto tiene por objeto desarrollar la estructura de las enseñanzas 
universitarias oficiales, de acuerdo con las líneas generales emanadas del Espacio 
Europeo de Educación Superior y de conformidad con lo previsto en el artículo 37 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su nueva redacción 
dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. 
Asimismo, establece las directrices, condiciones y el procedimiento de verificación y 
acreditación, que deberán superar los planes de estudios conducentes a la obtención 
de títulos, previamente a su inclusión en el Registro de Universidades, Centros y Títulos 
(RUCT). 
 


• Real Decreto 581/2017, de 9 de junio, por el que se incorpora al ordenamiento 
jurídico español la Directiva 2013/55/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de noviembre de 2013, por la que se modifica la Directiva 2005/36/CE relativa al 
reconocimiento de cualificaciones profesionales y el Reglamento (UE) n.º 1024/2012 
relativo a la cooperación administrativa a través del Sistema de Información del 
Mercado Interior (Reglamento IMI) 


 
• Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de 


expedición del Suplemento Europeo a los títulos regulados en el Real Decreto 
1393/2007. 


 
• Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 


1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
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universitarias oficiales, y el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan 
las enseñanzas oficiales de doctorado. 
El Real Decreto 1393/2007 determinó, entre otras cosas, las directrices para el diseño 
de los títulos de Grado. En concreto, se dispuso que los planes de estudio de las 
titulaciones de Grado debieran tener 240 créditos. En estos créditos se incluía toda la 
formación teórica y práctica que el estudiante tenía que adquirir. 
Con esta nueva norma, las titulaciones de Grado en España tendrán que tener, con 
carácter general, un mínimo de 180 créditos y un máximo de 240 créditos. Cuando se 
trate de títulos oficiales españoles que habiliten para el ejercicio de actividades 
profesionales reguladas, el Gobierno establecerá las condiciones a las que deberán 
adecuarse los correspondientes planes de estudios, que además deberán ajustarse, en 
su caso, a la normativa europea aplicable. 
 


• Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales 
Entre otros aspectos, se introducen nuevas posibilidades en materia de reconocimiento 
de créditos por parte de las universidades; se posibilita que las universidades 
completen el diseño de sus títulos de grado con la introducción de menciones o 
itinerarios alusivos a una concreta intensificación curricular; se extiende la habilitación 
para emitir el preceptivo informe de evaluación en el procedimiento de verificación, 
además de a la ANECA a otros órganos de evaluación de las comunidades autónomas 
y, finalmente, se revisan los procedimientos de verificación, modificación, seguimiento 
y renovación de la acreditación con el fin de dotar a los mismos de una mejor definición. 
 


• Real Decreto 55/2005, de 21 de enero, por el que se establece la estructura de las 
enseñanzas universitarias y se regulan los estudios universitarios oficiales de Grado. 
(Modificado por el Real Decreto 1509/2005, de 16 de diciembre). 
 


• Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior. (Modificado por el Real Decreto 22/2015, 
de 23 de enero, y por el Real Decreto 96/2014, de 14 de febrero). 
 


• Resolución de 15 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de 
Universidades, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros, por el que 
se establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios 
conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de las distintas 
profesiones reguladas de Ingeniero Técnico (BOE núm. 25, 29 de enero de 2009). 
En este acuerdo del Consejo de Ministros se determinan las condiciones a las que 
deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de los distintos 
títulos universitarios oficiales de Grado, que habiliten para el ejercicio de nueve 
profesiones reguladas de Ingeniero Técnico, entre la que se encuentra la profesión 
regulada de Ingeniero Técnico de Obras Públicas. 
 


• Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas. 
Esta Orden establece los requisitos que, además de los previstos en el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, deberán cumplir los planes de estudio conducentes a la 
obtención de los títulos de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas. 
En el Anexo de esta Orden se recogen los requisitos respecto a determinados apartados 
del Anexo I del Real Decreto 1393/2007. Concretamente, se indica que el plan de 
estudios deberá incluir como mínimo los siguientes módulos: 60 créditos europeos de 
Formación básica; 60 de formación Común a la rama civil; 48 de Tecnología 
Específica (Construcciones civiles; Hidrología; Transportes y servicios urbanos); y 12 
de Trabajo fin de grado. 
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Se establecen asimismo los objetivos de los estudios, indicando las competencias que 
los estudiantes deben adquirir. 
 


2.2.2. Información relativa a la actividad profesional del Ingeniero de la rama Civil, 
publicada por asociaciones profesionales 


 
• Análisis estratégico del campo de actividad profesional del Ingeniero de 


Caminos, Canales y Puertos. El Colegio Nacional de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos publicó en 2008 un Informe Técnico con el título indicado. El informe recoge 
un estudio realizado por una empresa independiente para conocer el perfil profesional 
actual del Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, sus fortalezas y debilidades, y su 
posición con respecto al de los profesionales homólogos de los países del EEES. La 
información primaria del estudio se ha generado mediante consulta personal universal 
y directa a los ingenieros de Caminos, Canales y Puertos colegiados, mediante consulta 
personal selectiva (método Delphi) a los sectores externos nacionales y mediante 
consulta institucional a las asociaciones profesionales de los países del EEES. 
Las conclusiones del informe respaldan el modelo de formación generalista, con énfasis 
en las competencias transversales, adoptado en este proyecto. En efecto, el puesto 
medio ocupado es de responsable de obra o proyecto, y la distribución de profesionales 
es homogénea entre los distintos sectores de actividad monográfica, concentrándose 
sólo en aquellos con actividad temáticamente más dispersa. Entre las fortalezas de la 
profesión destacan la sólida formación, la alta capacitación técnica, la polivalencia y la 
confianza del profesional en sus recursos científico-técnicos. Entre las debilidades 
percibidas sobresale la insuficiencia de competencias transversales como el trabajo en 
equipo, las dotes de negociación y la comunicación social. La experiencia profesional 
previa es una fuerte demanda del mercado laboral, de esta forma el ejercicio pre-
profesional tutelado y evaluado, defendido por ASCE (American Society of Civil 
Engineers), satisface esta demanda a la vez que completa el programa formativo, pero 
no así la incorporación al plan de estudios de prácticas en empresa. La percepción 
general es que el tipo de formación recibida es imprescindible para el ejercicio 
profesional y que el modelo formativo (coincidente con el propuesto en este proyecto) 
no sólo permite que la profesión asimile con naturalidad el desplazamiento 
experimentado por el centro de gravedad de la actividad profesional a consecuencia de 
los cambios sociales, sino que la coloca en situación óptima para ganar oportunidades 
de extenderse. 
 


• Informes EUCEET (European Civil Engineering Education and Training). La Red 
EUCEET se creó en 1998 a raíz de la declaración de la Sorbona para la armonización de 
los sistemas europeos de enseñanza superior, y ha venido funcionando desde entonces 
como proyecto SOCRATES-ERASMUS financiado por la Comisión Europea. El objetivo 
de la red es proporcionar soporte, criterios y directrices para la aplicación del Espacio 
Europeo de Educación Superior a las enseñanzas de ingeniería civil. En EUCEET están 
representados 29 países europeos, a través de más de 100 universidades (7 de ellas 
españolas, entre ellas la Universidad de Cantabria) y 30 instituciones profesionales, 
empresariales y de investigación (2 de ellas españolas). Los resultados de estos 
veintiún años de trabajo se vienen publicando en informes que incluyen recopilaciones 
y elaboración de datos, análisis comparativos, y criterios y recomendaciones relativas 
a los estudios de ingeniería civil. Las cuestiones abordadas comprenden los contenidos 
temáticos de los programas formativos, la organización de las enseñanzas, las 
metodologías educativas y su innovación, la formación continua, las necesidades y 
tendencias del mercado laboral, la sinergia entre los sectores implicados 
(universidades, industria, organismos oficiales, asociaciones profesionales), y los 
procedimientos de acreditación profesional. 
 


• Civil Engineering BoK ASCE Committee. A la vez que EUCEET, la asociación 
profesional de ingenieros civiles de Estados Unidos ASCE (American Society of Civil 
Engineers) iniciaba sus trabajos en 1998. Desde ASCE se encargó a su Comisión 
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Permanente sobre Prerrequisitos Académicos para el Ejercicio Profesional la elaboración 
de un Cuerpo de Conocimientos de la Ingeniería Civil para el siglo XXI (Civil Engineering 
Body of Knowledge for the 21st Century). La versión definitiva salió a la luz en 2008 
tras incorporar a la versión preliminar de la comisión los resultados de debatir dicha 
versión con todos los sectores afectados. Para ASCE, la reforma de las enseñanzas y 
del ejercicio pre-profesional es la acción crítica para que la ingeniería civil evolucione 
hacia las expectativas de 2025. 
Así, ASCE defiende un proceso formativo de tres ciclos, dos de ellos académicos –grado 
y máster– y un tercero de ejercicio pre-profesional, como requisito para la habilitación 
profesional. Este proceso debe dotar al ingeniero civil de niveles de capacitación 
predeterminados en 24 campos competenciales que ASCE enumera identificando 15 de 
ellos con ámbitos científico-técnicos y 9 con competencias transversales. A fin de evitar 
ambigüedades, los niveles cualitativos de capacitación que adopta ASCE son los seis 
niveles escalonados de la taxonomía de Bloom (conocimiento, comprensión, aplicación, 
análisis, síntesis y valoración). ASCE no sólo fija para cada ámbito competencial el nivel 
de capacitación último a alcanzar, sino también el ciclo del proceso formativo (grado, 
máster o ejercicio pre-profesional) que debe proporcionar los niveles previos. 
Los efectos que a juicio de ASCE entraña la transformación del proceso formativo en 
los términos que la asociación defiende son que mantiene la amplitud del ámbito de la 
ingeniería civil, incrementa su base científico-técnica en profundidad y amplitud, 
aumenta la visión social y humanística en el ejercicio de la profesión, y extiende la 
amplitud de la experiencia pre-profesional. Así pues, ASCE comparte el hilo conductor 
de este proyecto y propugna una evolución formativa hacia la ingeniería civil generalista 
sobre la base de una formación técnica sustentada científicamente. Para ASCE, la 
experiencia profesional desempeña un papel fundamental en la formación, pero debe 
adquirirse como una etapa preliminar del ejercicio profesional, ajena al proceso 
académico. 
 


• Acreditación Profesional del ECCE (European Council of Civil Engineers). El 
Consejo Europeo de Ingenieros Civiles ECCE (European Council of Civil Engineers) 
publicó en 2005 y en 2009 sendos estudios (The Civil engineering Profession in Europe 
y ECCE Professional Recognition Recommendation), donde se describen y analizan las 
condiciones legales para el ejercicio profesional de la ingeniería civil en los países 
europeos. En 18 de los 20 países, el ejercicio legal de la ingeniería civil requiere el 
reconocimiento formal de estar profesionalmente cualificado, emitido por la autoridad 
competente, y en 15 de ellos la posesión de un título universitario es condición 
necesaria para el reconocimiento y en algunos, entre ellos España, es también 
condición suficiente. 
El reconocimiento profesional de un país miembro de la Comunidad Europea no es 
válido en otros. Como ya se ha referido, según la directiva europea 2005/36/EC, debe 
obtenerse el reconocimiento profesional propio del país donde se desee ejercer la 
ingeniería civil, y para ello la autoridad competente que otorga el reconocimiento debe 
comparar las cualificaciones formales y la experiencia aportadas con las requeridas. En 
caso de apreciar diferencias sustanciales, el interesado podrá optar por una prueba de 
aptitud o por un periodo de ejercicio profesional tutelado y evaluado no superior a tres 
años, cuya superación le proporcionará el reconocimiento para el ejercicio profesional.  
El reconocimiento académico del título universitario por parte de la autoridad educativa 
competente, o en su caso de alguna universidad, conduce automáticamente al 
reconocimiento profesional en aquellos países donde éste sólo requiere el título 
universitario. 
 


 
2.2.3. Libro Blanco: Título de Grado en Ingeniería Civil. Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación (2004) 
 
El Libro Blanco de la Ingeniería Civil fue realizado al amparo de la convocatoria de la Agencia 
Nacional de la Calidad y Acreditación (ANECA) para diseño de títulos académicos adaptados al 
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Espacio Europeo de Educación Superior. En su elaboración participaron 19 de las 20 Escuelas 
Técnicas de Ingeniería Civil o Escuelas Politécnicas con estudios en ingeniería civil, bajo la 
coordinación de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de 
Madrid. En todo momento estuvo presente en los trabajos la Escuela de Santander. 
 
Las conclusiones del Libro Blanco se basa en los datos de inserción laboral de los Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos e Ingenieros Técnicos de Obras Públicas (obtenidos de 
información proporcionada por los respectivos colegios profesionales), las características de 
los títulos europeos de ingeniería civil (deducidas de los programas formativos de 99 centros 
de enseñanza de ingeniería civil pertenecientes a 26 países), las necesidades del mercado 
laboral europeo en relación con la ingeniería civil (obtenidas de la información reunida por 126 
instituciones europeas de ingeniería civil de carácter académico, profesional, empresarial y de 
investigación), y la demanda de los títulos de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y de 
Ingeniero Técnicos de Obras Públicas (extraída de los datos de preinscripción y matrícula de 
las universidades españolas donde se impartían). 
 
Con esta información, el Libro Blanco elabora los perfiles profesionales requeridos por el 
mercado laboral europeo para el ejercicio de la ingeniería civil, y una vez refrendados por los 
colegios profesionales y las asociaciones empresariales afectadas, propone las directrices de 
objetivos y contenidos para los títulos de grado y máster conducentes a los perfiles elaborados. 
Estas directrices coinciden en buena medida con las de las órdenes ministeriales CIN 309/2009 
y CIN 307/2009. 
 
Por su relevancia, a los efectos de adecuación del presente título a criterios nacionales e 
internacionales, cabe destacar la información relativa al ejercicio profesional de la ingeniería 
civil en las condiciones de calidad y competitividad que, a juicio de EUCEET, el mercado y la 
sociedad europeos requieren que el ingeniero que lo ejerza aporte las siguientes 
competencias: 
 


1. Formación científico-técnica sólida, especialmente para consultoría e investigación. 
2. Facilidad de integración en equipos interdisciplinares. 
3. Capacidad gestora. 
4. Conocimientos económicos y financieros. 
5. Práctica de la ingeniería civil compatible con la salvaguarda del medio ambiente. 
6. Aprovechamiento de las nuevas tecnologías. 
7. Capacidad de comunicación. 
8. Familiaridad con el marco legal de la ingeniería civil. 
9. Práctica de la ingeniería civil acorde con la seguridad y bienestar del ciudadano. 


 
De acuerdo con el criterio de EUCEET, las materias y actividades a incluir en la estructura 
general de los títulos de ingeniería civil se pueden agrupar en siete categorías: 
 


1. 
CIENCIAS ORIENTADAS 
A LA INGENIERÍA CIVIL 


Matemáticas (Cálculo diferencial e integral y Geometría 
vectorial, tensorial y analítica), Expresión Gráfica y 
Cartográfica (Dibujo, Sistemas de Representación, 
Topografía), Geología Aplicada, Termodinámica y Electricidad, 
Química Aplicada (Química de Materiales y Química del Agua), 
Ecología. 


2. 
INGENIERÍA CIVIL 


FUNDAMENTAL 


Mecánica, Campos y Ondas, Mecánica Estructural, Mecánica 
de Materiales, Mecánica de Fluidos, Mecánica de Suelos, 
Mecánica Computacional, Hidráulica e Hidrología, 
Electrotecnia, Termotecnia, Materiales de Construcción, 
Sistemas e Infraestructuras de Transporte, Urbanismo y 
Ordenación Territorial. 
 


3. Tecnología de Estructuras, Edificación, Geotecnia, 
Procedimientos de Construcción, Obras Hidráulicas, Sistemas 
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TECNOLOGÍAS DE 
INGENIERÍA CIVIL 


Energéticos, Ingeniería Sanitaria, Ingeniería Marítima y 
Costera, Carreteras, Ferrocarriles. 
 


4. 
PLANIFICACIÓN Y 


GESTIÓN 


Informática Técnica (Aplicaciones de Cálculo y Programación), 
Estadística y Optimización, Economía Aplicada, Administración 
de Empresas, Metodología de Proyecto, Ingeniería Ambiental, 
Planificación y Gestión Integral de Obras Civiles (Planificación, 
Explotación Mantenimiento y Control de Calidad), Planificación 
y Gestión de Recursos Naturales, Seguridad, Salud y 
Prevención de Riesgos Laborales, Transporte. 
 


5. 
CIENCIAS SOCIALES E 


IDIOMAS 


Expresión Técnica Oral y Escrita, Inglés Técnico, Historia y 
Estética de las Obras Públicas, Sociología, Ética y Deontología 
Profesional, Derecho y Legislación. 


6. 
PRÁCTICAS PRE-
PROFESIONALES 


TUTELADAS 


Tareas de ingeniero asistente realizadas en empresas o 
administraciones, dirigidas por uno de sus ingenieros 
experimentados y supervisadas por el centro formativo, a las 
que sólo se podrá acceder cuando el proceso formativo esté 
próximo a culminar. 


7. PROYECTO FIN DE 
CARRERA 


Trabajo monográfico individual de ejercicio profesional con 
aplicación exhaustiva de la Metodología de Proyecto. 


 
 
2.2.4. Otros referentes que avalan la propuesta del Plan de Estudios son: 
 


• European Higher Education Curricular Reform Project. El CHEPS (Center for 
Higher Education Policy Studies) de la Universidad de Twente (Enschede, Holanda) 
realizó en 2006 por encargo de la Dirección General de Educación y Cultura de la Unión 
Europea el informe “The extent and impact of higher education curricular reform across 
Europe. Final report to the Directorate-General for Education and Culture of the 
European Commission National reports on curricular reform in 32 European countries”, 
dentro del proyecto de investigación del mismo nombre. El objetivo de dicho proyecto 
es describir el estado del arte respecto a la reforma de los cambios curriculares en cinco 
áreas de estudio entre las que figura la ingeniería. 


 
• Acuerdos de la Conferencia de Directores de Centros Universitarios que imparten Grado 


en Ingeniería Civil. 
 


• Planes de Estudios, en las distintas Universidades (públicas y privadas) del título 
universitario oficial de Grado en Ingeniería Civil. 
La principal limitación de la información es su actualización principalmente la existente 
u obtenida desde las páginas web de las distintas instituciones nacionales e 
internacionales de educación en el ámbito requerido. 
Los condicionantes a la obtención de la información necesaria fueron: 
 los derivados de la necesaria labor de filtrado de fuentes de información debido 


a elevada cantidad de información 
 la elevada heterogeneidad en la ubicación de la información en cada recurso 


web 
 la elevada diversidad de esquemas y estructuración de las enseñanzas en 


función del país e incluso de la universidad / escuela técnica / otras 
denominaciones. 


En esta última dirección, a modo de ejemplo, en la tabla siguiente se ilustra una visión 
general de las distintas titulaciones en el área de Ingeniería Civil por países, previo a 
la implantación de Bolonia. 


 
País Años Comentarios 
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Nivel Grado 
/ Bachelor Nivel Master 


ALEMANIA 3 2  
3.5 1.5  


AUSTRIA 5  
BÉLGICA 3 1 - 2  


BULGARIA 4 >1  
REP. CHECA 4 1 – 1.5  


DINAMARCA 


3 -  
3.5 (Bachelor 
profesional) -  


5 (Bachelor + Máster)  
FINLANDIA 4 -  


FRANCIA 2 + 3 


Diplôme d’ingénieur: 2 años de 
clases preparatorias + examen de 


acceso + 3 años de enseñanza 
superior 


HUNGRIA 4 2  


IRLANDA 
3 2  
4 1  


5 (programa integrado)  
ITALIA 3 2  


LITUANIA 4 2  


PORTUGAL 3   
5 (Programa integrado)  


REINO 
UNIDO 


3 1 Bachelor + Máster (MSc) en 
Inglaterra, Norte de Irlanda y Gales 


4 1 Bachelor + Máster (MSc) en Escocia 
4 (MEng, Programa integrado) En Inglaterra 
5 (MEng, Programa integrado) En Escocia 


RUMANIA 4 1.5 - 2  
SUECIA 3 2  


 
• Memoria de Verificación y Plan de Estudios del Grado de Ingeniería Civil de la 


Universidad de Cantabria (BOE núm. 100, 26 de abril de 2013). 
 
2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 
2.3.1 Procedimientos Internos 
 
 
La definición del Título se ha realizado al amparo de la normativa nacional y a la normativa 
vigente de la Universidad de Cantabria, destacando los procedimientos internos, orientados a 
la mejora continua de la formación ofertada por la E.T.S.I.C.C.P. de Santander. A continuación, 
se describen los principales procedimientos de consulta internos realizados. 
 
1. En Junta de Escuela celebrada el 6 de noviembre de 2017 se presenta y debaten acciones 
orientadas a la modificación de los Planes de Estudios vigentes, contando con el apoyo de los 
Vicerrectorados correspondientes a lo largo del proceso que se inicia. 
 
2. En la Junta de Escuela celebrada el 29 de noviembre de 2017 se nombra una Comisión de 
Titulaciones por: 
 
Miembros de la Dirección del Centro: 
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Director de la Escuela 
Subdirector de Planificación e Innovación 
Jefe de Estudios 
 
Profesores representantes de los siguientes Departamentos, que participan en la titulación: 
 
- Dpto. Transportes y Tecnología de Proyectos y Procesos (un profesor). 
- Dpto. Ciencia e Ingeniería del Terreno y los Materiales (dos profesores, uno del área de del 
Terreno y otro de la de Materiales) 
- Dpto. Ingeniería Estructural y Mecánica (un profesor) 
- Dpto. Ciencias y Técnicas del Agua y Medio Ambiente (dos profesores) 
- Dpto. Geografía, Urbanismo y Ordenación del Territorio (un profesor) 
- Dpto. Transportes y Tecnología de Proyectos y Procesos (un profesor) 
- Dpto. Ingeniería Geográfica y Técnicas de Expresión Gráfica (un profesor) 
- Dpto. Administración de Empresas (un profesor). 
 
El conjunto de profesores de la Comisión formaban el nexo de unión con sus propios 
departamentos y otros profesores de la Escuela para mantener la comunicación con todos los 
grupos de la Escuela. 
 
3. Tras más de medio año de trabajo de la Comisión, analizando las principales mejoras a 
implementar, el 12 de julio de 2018, se presenta a toda la Escuela un primer borrador del Plan 
de Estudios y se abre un período de recogida de opiniones y sugerencias, que son 
posteriormente debatidas en varias sesiones por la Comisión. 
 
4. Tras un año más de trabajo, de la Comisión, con múltiples reuniones de la Dirección con 
distintos grupos de profesores, el 12 de junio de 2019 se presenta la nueva versión definida 
por la Comisión a todo el PDI y PAS de la Escuela. Posteriormente, el 13 de junio se presenta 
dicha versión a los alumnos y se debate con ellos abiertamente sobre la propuesta. 
 


2.3.2 Procedimientos Externos 


 
A lo largo de año y medio de trabajo, la Dirección de la Escuela y todos sus miembros han 
expuestos los avances en el diseño de la titulación en distintos foros externos, recogiendo 
información que ha sido considerada en el diseño final. Destacan los aportes realizados por el 
Colegio Profesional, la agrupación de Directores de Escuelas, los profesionales que visitan la 
Escuela de Santander, destacando los participantes en el Programa IDEaS, y los profesores 
representantes de otras Escuelas internacionales. 
 


2.4 Objetivos 


 
Los objetivos generales del Plan de Estudios de Grado en Ingeniería Civil en Construcciones 
Civiles son: 
 


• Dotar a los titulados de los conocimientos y competencias propias de la Ingeniería Civil 
que les permita incorporarse con garantías al mundo laboral. 


• Preparar a los alumnos para integrarse en el Máster que habilita a la profesión de 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o en cualquier Máster de especialización en 
el ámbito de la Ingeniería Civil. 


• Formar titulados universitarios con preparación físico-matemática rigurosa orientada a 
la técnica y con preparación generalista sólida en ingeniería civil. 


• Trabajar el método científico es la base de la enseñanza y del aprendizaje de la técnica. 
• Dotar a los titulados de solvencia de conocimiento, polivalencia y autonomía de 


aprendizaje. 
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Derivado de la Orden CIN/307/2009, entre los objetivos del Plan de Estudios se 
encuentran: 
 


• Asesorar, analizar, diseñar, calcular, proyectar, construir, mantener, conservar y 
explotar infraestructuras en el campo de la ingeniería dentro de las atribuciones de la 
titulación. 


• Conocer las herramientas y métodos contrastados empleados en la ingeniería Civil. 
• Actuar en el ámbito de la ingeniería civil desempeñando con eficacia las funciones 


específicas de cada agente con respeto a las funciones, obligaciones y 
responsabilidades asumida por todos los agentes involucrados. 


• Desarrollar las actividades propias del técnico en el marco de la legislación y normativa 
que regula tanto la ejecución como el resultado de sus tareas. 


• Proyectar, inspeccionar y ejecutar la dirección técnica en las obras de su especialidad. 
• Usar eficientemente los recursos energéticos y ambientales en su ámbito. 
• Elaborar estudios de planificación territorial integrando infraestructuras y sus aspectos 


medioambientales en su ámbito. 
• Mantener, conservar y explotar infraestructuras en su ámbito. 
• Elaborar estudios y diseños de captación de aguas. 
• Dirigir equipos y departamentos técnicos en el marco de empresas constructoras. 
• Conocer la historia de la Ingeniería Civil y tener capacidad para analizar y valorar las 


obras públicas en particular y la construcción en general. 
 
Derivado de las competencias específicas adquiridas en materias de formación básica 
pueden referirse los siguientes objetivos: 
 


• Resolver problemas matemáticos propios de la solución de las cuestiones que se 
plantean en el ejercicio profesional. 


• Representar gráficamente las soluciones propuestas y realizar la interpretación espacial 
de las propuestas gráficas ajenas. 


• Manejar ordenadores, lenguajes de programación y aplicaciones informáticas. 
• Aplicar al diseño de soluciones técnicas los condicionantes derivados de la interacción 


mecánica, termodinámica, y electromagnética incorporando su carácter oscilatorio. 
• Identificar la influencia que los procesos geológicos y las formas resultantes 


representan en la respuesta del terreno a las solicitaciones planteadas. 
• Dirigir equipos y departamentos técnicos en el marco de la ingeniería y construcción. 
• Participar activamente en la organización empresarial en que se integra. 


 
Derivado de las competencias específicas adquiridas en materias de formación en 
tecnología aplicada, común a la rama civil, pueden referirse los siguientes objetivos: 
 


• Desarrollar operaciones topográficas básicas como mediciones, replanteos, control de 
movimientos y auscultación y determinación de trazados. 


• Incorporar las restricciones que las características de los materiales de construcción 
suponen para los elementos construidos, así como para los procesos constructivos. 


• Predecir el comportamiento resistente de los suelos sobre los que se cimenta. 
• Predecir el comportamiento resistente de las estructuras de cimentación y alteración 


del funcionamiento de las estructuras afectadas. 
• Dimensionar elementos de cimentación. 
• Diseñar y construir obras geotécnicas. 
• Diseñar y calcular estructuras, incorporando en los modelos de comportamiento 


resistente las características de forma, dimensiones y materiales constitutivos. 
• Diseñar y construir estructuras de hormigón armado y metálicas. 
• Diseñar construir y explotar sistemas de conducciones de presión y lámina libre. 
• Predecir las exigencias que las precipitaciones esperables suponen para nuestras obras. 
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• Predecir la disponibilidad de recursos hidráulicos atmosféricos o subterráneos para su 
captación y empleo. 


• Desarrollar la vigilancia y control de las condiciones de seguridad y salud laboral para 
los trabajadores y usuarios en los procesos de construcción y explotación de obras de 
ingeniería actuando a nivel del diseño, construcción y explotación. 


• Diseñar construir y explotar a nivel básico elementos de generación de energía, 
transporte y distribución en todo tipo de líneas y conductores. 


• Elaborar y defender estudios de impacto ambiental en contextos profesionales. 
• Seleccionar y optimizar procedimientos de construcción y maquinaria necesarios para 


la ejecución de una obra pública. 
• Optimizar los procesos y usar de forma óptima los recursos constructivos. 
• Elaborar los documentos de control y gestión propios de la actividad constructiva. 


 
Derivado de las competencias específicas adquiridas en materias tecnológicas 
específicas de la mención de Construcciones Civiles pueden referirse los siguientes 
objetivos: 
 


• Calcular, construir y mantener las obras de edificación en cuanto a la estructura, los 
acabados, las instalaciones y los equipos propios. 


• Diseñar y construir estructuras con elementos prefabricados. 
• Diseñar elementos prefabricados y calcular su capacidad resistente considerando las 


implicaciones del proceso de fabricación. 
• Construir y conservar obras marítimas. 
• Construir y conservar carreteras, así como dimensionar y proyectar los elementos que 


componen las dotaciones viarias básicas. 
• Construir y conservar líneas de ferrocarril siguiendo la normativa técnica específica y 


las diferencias que implica la diversidad de material móvil. 
• Aplicar en los procesos constructivos los procedimientos constructivos, empleando la 


maquinaria existente y las técnicas de planificación de obras. 
• Construir cimentaciones, tratamientos de estabilización de suelos, obras subterráneas. 
• Explotar, controlar, operar y mantener sistemas de abastecimiento y saneamiento. 
• Analizar y controlar los parámetros de funcionamiento de sistemas de abastecimiento 


y saneamiento. 
• Dimensionar equipos incorporados a los sistemas de abastecimiento y saneamiento 


hidráulico. 
 
Además, derivado de la aprobación por parte del Consejo de Gobierno, en su sesión de 30 de 
mayo de 2008, del "Plan de Desarrollo de Habilidades, Valores y Competencias Transversales 
para los Graduados de la Universidad de Cantabria", la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos de Santander viene impartiendo una asignatura denominada 
“Habilidades, Valores y Competencias Transversales”, desarrollando las competencias 
transversales de: 
 


• Respeto por los valores de sostenibilidad como exigencia social básica de nuestra 
sociedad. 


• Respeto por las limitaciones deontológicas autoasumidas en el ejercicio profesional. 
• Aceptación de las limitaciones y obligaciones éticas del comportamiento del técnico. 
• Comprensión de las obligaciones morales inherentes al ejercicio del papel del técnico 


en nuestra sociedad. 
• Respeto por los valores que articulan las prioridades de la sociedad. 


 
 


2.5 Justificación de las menciones al título establecidas 


 
El título se plantea con una única mención, habiéndose elegido la de Construcciones Civiles 
por ser la más generalista de las posibles. 
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2.6 Justificación Profesional (sólo profesiones reguladas) 


 
El título académico de Ingeniero Civil por la Universidad de Cantabria, y el ejercicio profesional 
para el que habilita de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, viene justificado por la necesidad 
de contar con profesionales con capacitación científico-técnica para ejercer las funciones de 
asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y 
explotación de las obras públicas. Específicamente, la Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero, 
por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales 
que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, hace 
referencia a profesionales formados, tanto en las tecnologías básicas propias de Ingeniería 
Civil, como en las tecnologías específicas que cubren su ámbito de aplicación. 
 
En este sentido, la actividad profesional de los Ingenieros Técnicos de Obras Públicas abarca 
las tres siguientes áreas o tecnologías específicas: 
 


• Construcciones Civiles 
• Hidrología 
• Transportes y Servicios Urbanos 


 
La presente memoria define un plan de estudios con una única especialidad en 
Construcciones Civiles. 
 
El plan de estudios está definido para que los estudiantes puedan adquirir los resultados del 
aprendizaje que se expresan en las competencias definidas en la orden CIN/307/2009 y son 
las siguientes: 
 


TABLA DE COMPETENCIAS A ADQUIRIR POR LOS ESTUDIANTES 
Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de 
Obras Públicas y conocimiento de las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, 
proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación. 
Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se 
plantean en la construcción de una obra pública, y capacidad para emplear métodos 
contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia 
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la 
seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de la obra pública. 
Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el 
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas. 
Capacidad para proyectar, inspeccionar y dirigir obras, en su ámbito. 
Capacidad para el mantenimiento y conservación de los recursos hidráulicos y 
energéticos, en su ámbito. 
Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial y de los aspectos 
medioambientales relacionados con las infraestructuras, en su ámbito. 
Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de infraestructuras, en 
su ámbito. 
Capacidad para realizar estudios y diseñar captaciones de aguas superficiales o 
subterráneas, en su ámbito. 
Conocimiento y capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación 
laboral. 
Conocimiento de la historia de la Ingeniería Civil y capacitación para analizar y valorar 
las obras públicas en particular y la construcción en general. 
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El plan de estudios suma un total de 240 créditos. Las asignaturas diseñadas cumplen las 
características indicadas en el apartado 5 de la Orden CIN/307/2009, estando organizadas 
del siguiente modo: 
 


• 13 asignaturas de carácter básico, que comprenden 66 créditos de formación básica en 
el área de la ingeniería civil, que cubren todas las competencias asignadas a dicho 
módulo en la Orden, más 12 créditos de formación transversal (“Inglés” y “Habilidades, 
Valores y Competencias Transversales”). 


• 12 asignaturas que configuran otros 72 créditos de formación común a la rama civil 
que cubren todas las competencias indicadas. 


• 9 asignaturas que configuran 54 créditos de formación en tecnología específica en 
Construcciones Civiles. 


• 3 asignaturas que configuran 18 créditos de formación complementaria en la rama civil. 
• 1 asignatura optativa de 6 créditos. 
• Proyecto Fin de Grado de 12 créditos de duración. 


 
Por tanto, la presente memoria define un plan de estudios que cumple los requisitos para la 
verificación del título universitario oficial de Ingeniero Civil por la Universidad de Cantabria, 
que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas. 
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